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I. Introducción 
 

En nuestro país persiste un cúmulo de barreras para la participación política y electoral de varios grupos 

sociales. Históricamente, las mujeres en su diversidad han sido marginadas y excluidas de muchos aspectos 

de la vida pública y privada debido a la discriminación y la desigualdad de género. De manera cotidiana se 

gestan actos que violentan a las mujeres, que van desde recibir agresiones verbales y físicas, obstaculizar 

el acceso y ejercicio de algún cargo en el servicio público, restringir o impedir la toma de decisiones en el 

ejercicio de un cargo, de ejercer los recursos públicos, hasta recibir amenazas a su seguridad; ello, con miras 

a excluirlas de su liderazgo a nivel nacional, estatal y local. Garantizar el ejercicio pleno de sus derechos 

abarca una amplia gama de temas, entre los que destacan igualdad salarial, participación política, educación, 

salud reproductiva y garantizar el acceso a una vida libre de violencia. 

 

En los últimos años se han constatado importantes avances en la lucha por el reconocimiento y protección 

de los derechos de las mujeres, así como en la generación de políticas que garanticen la igualdad y 

disminuyan los actos discriminatorios y de violencia política contra las mujeres en razón de género (VPMRG) 

que contemplan la modificación del marco normativo. Se conformaron tres avances en materia de reforma 

legislativa de gran importancia. El primero, en 2014, permitió la incorporación del principio de paridad entre 

géneros en candidaturas a legislaturas federales y locales; el segundo en 2019, nombrado “Paridad en Todo” 

o “Paridad Total” que establece la obligación de destinar la mitad de los cargos de decisión a mujeres en los 

tres poderes del Estado, los tres órdenes de gobierno, los organismos autónomos, las candidaturas de los 

partidos políticos a cargos de elección popular, así como en la elección de representantes ante los 

ayuntamientos en los municipios con población indígena; el tercero, en 2020, con la modificación de diversas 

disposiciones en ocho leyes del ordenamiento mexicano para el establecimiento de previsiones en materia 

de VPMRG. 

 

Esta última modificó el marco normativo del INE. Específicamente, la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) adquirió la obligación de capacitar al personal del instituto, de los 

Órganos Públicos Locales Electorales (OPL) y a quienes integran las Mesas Directivas de Casilla en materia 

de VPMRG, así como el mandato de elaborar, proponer y coordinar programas de paridad de género y 

respeto a los derechos de las mujeres para su desarrollo por las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas. Esta 

instancia también es responsable de diseñar y proponer campañas sobre paridad y derechos político-

electorales de las mujeres en coordinación con la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales; también debe 

realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la VPMRG. 

 

En este contexto resulta importante generar acciones que promuevan y visibilicen socialmente los derechos 

políticos y electorales de las mujeres en su diversidad y su participación igualitaria. Como parte de las 

estrategias para contribuir con dichas acciones, el INE a través de la DECEyEC implementó la Segunda 
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Edición de la Feria del Libro INE “Democracia, Igualdad y No Discriminación”, orientada a concientizar, 

sensibilizar y acercar información tanto a las mujeres como a la ciudadanía en general sobre los derechos 

políticos y electorales de las mujeres, prevenir la VPMRG, así como dar a conocer las novedades editoriales, 

impresas y electrónicas tanto del Sello Editorial INE como de otras instituciones y organizaciones  que 

contribuyen a difundir la cultura democrática y promover los principios y valores democráticos en México. El 

lema de la Segunda Edición de la feria, “Democracia, Igualdad y No Discriminación”, es un reconocimiento 

a lo mucho que se ha avanzado pero también un recordatorio de los que aún queda por trabajar para que 

realmente estén incluidas todas y todos en el ámbito político y electoral mexicano. 

 

Actualmente persiste una grave resistencia en nuestra sociedad. Por ejemplo, a nivel nacional casi 40% de 

nuestra población rechaza la idea de que se elija a una persona de las comunidades LGBTTTIAQ+ para la 

presidencia de la República, mientras que una cuarta parte rechaza la elección de una persona con 

discapacidad y casi 15% se opone a la elección de una persona indígena.1 De igual manera, observamos 

altas tasas de VPMRG. Al día de la realización de la feria, el Registro Nacional de Personas Sancionadas 

por la acreditación de VPMRG contabilizó más de 340 casos vigentes por esta conducta,2 que incluyen desde 

expresiones sexistas y estereotipadas en redes sociales o en medios de comunicación hasta agresiones 

físicas y amenazas a la integridad de las mujeres, ya sea por postular su candidatura o incluso por haber 

resultado electas. Contrarrestar estas realidades es prioritario, sin duda, especialmente con mira al Proceso 

Electoral 2023–2024. El desafío es contribuir, con la sociedad y las instancias del Estado en todos los niveles 

de gobierno, a garantizar contiendas cada vez más incluyentes, donde la riqueza de nuestro país se 

encuentre representada y donde se garanticen los derechos políticos y electorales de cualquier persona, de 

manera que sea erradicada la VPMRG. 

 

Este informe da cuenta de las acciones y resultados de la implementación de la Segunda Edición de la Feria 

del Libro INE “Democracia, Igualdad y No Discriminación” (FLINE 2023), realizada del 20 al 22 de junio de 

2023, cuyo enfoque se centró en los retos, avances y propuestas para garantizar que todas las personas, 

principalmente las mujeres, puedan ejercer sus derechos políticos y electorales de manera igualitaria; 

reconociendo su diversidad social en todas las actividades que integraron el programa, tales como mesas 

de diálogo, conversatorios, presentaciones de libro, actividades culturales y talleres, tanto en formato 

presencial como virtual. 

 

 

 
1 Concretamente, 37.5% del país señala que le gustaría “poco” o “nada” que se elija a una persona trans para la presidencia de la República. La cifra equivale a 34.6% en el caso de la 
elección de una persona gay o lesbiana, a 23.0% para la elección de una persona con discapacidad, y a 14.8% para la elección de una persona indígena. Según la Encuesta Nacional 
sobre Discriminación (ENADIS) 2022 que se puede consultar en: 
https://inegi.org.mx/programas/enadis/2022/#:~:text=El%20Instituto%20Nacional%20de%20Estad%C3%ADstica%20y%20Geograf%C3%ADa%20%28INEGI%29,problema%20y%20lo
s%20factores%20socioculturales%20que%20est%C3%A1n%20relacionados. 
2 Al 15 de junio de 2023; el Registro cuenta con 341 registros vigentes. La cifra se actualiza de manera cotidiana y se puede consultar en: https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-
nacional-de-personas-sancionadas/. 

https://inegi.org.mx/programas/enadis/2022/#:~:text=El%20Instituto%20Nacional%20de%20Estad%C3%ADstica%20y%20Geograf%C3%ADa%20%28INEGI%29,problema%20y%20los%20factores%20socioculturales%20que%20est%C3%A1n%20relacionados
https://inegi.org.mx/programas/enadis/2022/#:~:text=El%20Instituto%20Nacional%20de%20Estad%C3%ADstica%20y%20Geograf%C3%ADa%20%28INEGI%29,problema%20y%20los%20factores%20socioculturales%20que%20est%C3%A1n%20relacionados
https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/
https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/
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II. Antecedentes 
 

La primera edición de la Feria del Libro “Igualdad de Género y Democracia” fue resultado del compromiso 

asumido en el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2020 – 2021 de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación del INE (CIGyND), registrada como el proyecto número 26 bajo la temática “Elecciones sin 

violencia política contra las mujeres en razón de género”, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de la 

referida Comisión el 2 de septiembre de 2020, así como por el Consejo General en Sesión Extraordinaria del 

4 de septiembre de 2020. 

 

De esa manera el INE, a través de la DECEyEC en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) en México, realizó la feria con una modalidad virtual del 24 al 26 de marzo de 

2022, en el marco de la conmemoración del “Día Naranja” como recordatorio para prevenir la violencia contra 

las mujeres y las niñas, el cual a su vez remite al 25 de noviembre “Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer”. Esta actividad tuvo el objetivo de concientizar, sensibilizar y acercar información 

a las mujeres y a la ciudadanía en general sobre los derechos político-electorales de las mujeres, así como 

sobre la prevención y atención de la VPMRG. 

 

Se habilitó la plataforma virtual “Expo INE”, en cuya liga de acceso (https://expo.ine.mx) se exhibieron 19 

stands virtuales para la exposición de los catálogos editoriales tanto del INE como de diversas editoriales e 

instituciones invitadas; alcanzando una afluencia de 1,309 visitas durante los tres días que duró. Además, 

se tuvo la participación de diversas organizaciones de la sociedad civil, mujeres expertas en la materia 

género, diversidad sexual y en el tema de VPMRG, así como de autoras jóvenes, indígenas y afromexicanas. 

 

El programa de eventos integró de diez actividades culturales, cinco foros integrados por paneles para el 

diálogo y seis talleres simultáneos que se orientaron a la discusión de la igualdad de género con enfoque 

interseccional, contando con la participación tanto de representantes del INE como de los OPL, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), de organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

aliadas. También se realizaron seis talleres simultáneos con el propósito de brindar a las personas 

participantes espacios de reflexión en los que se compartieron herramientas orientadas a fortalecer su 

competencia y empoderamiento, con énfasis en ámbitos como la literatura y las artes, incluidas la fotografía, 

la música, el teatro y la escritura. Asimismo, entre cada actividad se transmitieron diversas "Cápsulas de 

participación política de las mujeres" elaboradas por el PNUD en México. 

 

En suma, la primera edición de la Feria del Libro contó con un agregado de 51 personas que integraron los 

paneles de discusión, moderaciones y talleristas, tanto de autoridades administrativas y jurisdiccionales en 

materia electoral como de asociaciones u organizaciones de la sociedad civil y diversas destacadas 

personalidades y artistas feministas. En los talleres simultáneos, se registró una participación de 51 personas 
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asistentes. La transmisión de las actividades se realizó a través de las redes sociales del INE; fueron 

reportadas 2,139 visualizaciones en el canal de YouTube INE TV y 2.8 mil reproducciones en Facebook Live 

INE. 

 

Ante los resultados positivos obtenidos en esta primera edición, se consideró relevante impulsar una segunda 

edición de la Feria que incorporada el aprendizaje de la edición realizada en 2022. 

 

La DECEyEC presentó ante la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica la propuesta para la 

implementación de la segunda edición de la FLINE 2023 con el lema “Democracia, Igualdad y No 

Discriminación”, aprobada en la Segunda Sesión Extraordinaria del 29 de marzo de 2023 mediante acuerdo 

INE/CCEYEC005/2023, el cual estableció la alianza estratégica con Compromiso, Solidaridad y Ayuda 

Social, A.C. para su realización con el objetivo de concientizar, sensibilizar y acercar información a las 

mujeres y a la ciudadanía en general sobre los derechos políticos y electorales de las mujeres —desde el 

reconocimiento de su diversidad—, así como sobre la prevención y atención de la VPMRG, con el fin de 

fortalecer la democracia en México. 

 

Se optó por transitar de un formato 100% virtual a una modalidad híbrida, permitiendo que las actividades y 

transmisiones tuviesen un mayor alcance. El programa de eventos de la segunda edición integró 25 

actividades en comparación con las 21 realizadas en 2022. Contó con muchas más voces, consideró un total 

de 111 participaciones y exposiciones a lo largo de los tres días, en contraste con las 51 que se lograron el 

año pasado. Incluso en la plataforma de stands virtuales “Expo INE” fueron integrados los catálogos 

editoriales de 25 instituciones, en contraste con los 19 de 2022. Y se realizaron 8 actividades presenciales, 

las cuales tuvieron lugar en las oficinas centrales del Instituto. 

 

Así pues, las actividades de la segunda edición se orientaron a fortalecer la difusión de información relevante 

y a generar conciencia sobre los derechos ciudadanos en el espacio político; así como desarrollar habilidades 

para incidir en la vida pública a partir de la creatividad, por medio de instrumentos como la comedia, el teatro, 

la fotografía, los dibujos e incluso los memes. Permitiendo así, que todas las personas conozcan las vías 

que existentes para exigir sus libertades, y para hacerlas valer a través del INE u otras instituciones. 

 

 

III. Marco jurídico 
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El desarrollo de la Feria encuentra su principal sustento en el Decreto publicado el 13 de abril de 2020 en el 

Diario Oficial de la Federación, por el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de ocho leyes3, 

particularmente en materia de VPMRG. Entre las normas modificadas están la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 

Respecto a la LGIPE, se modificaron tres atribuciones (inciso a, b y j) del artículo 58, numeral 1, que se 

indican a continuación: 

 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de género y respeto a 

los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y 

distritales ejecutivas. 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y respeto 

a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos Locales 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura político-

democrática, la igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de ciudadanía. 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía 

Especializada de Delitos Electorales. 

 

Esto a efecto de incluir las medidas para la promoción de la paridad de género y el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político, así como la promoción de los derechos humanos. También se 

adicionaron dos nuevas atribuciones en los incisos I y m: 

l) Realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

m) Capacitar al personal del Instituto, organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas 

de casillas para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, así como en igualdad sustantiva. 

 

Adiciones realizadas con la finalidad de incorporar las responsabilidades en materia de prevención de la 

VPMRG y la promoción de la igualdad sustantiva por parte de la DECEyEC. Por otra parte, las facultades de 

la DECEyEC señaladas en el Reglamento Interior del INE (RIINE) también se actualizaron, pues se modificó 

el inciso t) del artículo 49 y se adicionaron cuatro atribuciones en los incisos w), x), y), z), que se detallan a 

continuación: 

 
3 La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, Ley General de Partidos Políticos, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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t) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y respeto 

a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, con los OPL sugiriendo la articulación 

de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura político-democrática, la igualdad 

política entre mujeres y hombres y la construcción de ciudadanía. 

w) Elaborar, proponer y coordinar los programas de paridad de género y respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político que desarrollen las Juntas Locales y Distritales 

ejecutivas. 

x) Diseñar y proponer campañas en materia de paridad de género y cultura de respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral en coordinación con la Fiscalía 

Especializada de Delitos Electorales. 

y) Realizar campañas de educación cívica e información para la prevención, atención y erradicación 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género, contando con la asesoría 

especializada de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación (UTIGyND). 

z) Capacitar al personal del Instituto, de los Organismos Públicos Locales y a las personas integrantes 

de las mesas directivas de casilla en las materias de igualdad sustantiva, prevención, y erradicación 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género, y coadyuvar con la Dirección 

Ejecutiva de Administración y la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional en 

los programas que implementen en esa materia. 

 

La DECEyEC está involucrada en diversas actividades que incluyen la firma de acuerdos de colaboración y 

la implementación de campañas educativas y de divulgación para prevenir, abordar y eliminar la violencia 

política contra las mujeres, con apoyo del asesoramiento especializado de la UTIGyND. 

 

De esta manera, la Segunda Edición de la Feria encuentra como uno de sus objetivos principales, cumplir 

con estos mandatos, así como abordar de manera más amplia las nuevas atribuciones relacionadas con la 

protección, promoción, respeto y garantía de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

 

 

IV. Objetivo general 
 

El objetivo general de la FLINE 2023 fue concientizar, sensibilizar y acercar información a las mujeres y a la 

ciudadanía en general sobre los derechos políticos y electorales de las mujeres —desde el reconocimiento 

de su diversidad—, así como sobre la prevención y atención de la VPMRG, con el fin de fortalecer la 

democracia en México. 
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V. Objetivos específicos 
 

En concordancia con lo anterior, los objetivos específicos para la implementación de la FLINE2023 fueron: 

 

• Promover el derecho a la igualdad de género y no discriminación de las mujeres en el ámbito 

político-electoral desde un perspectiva interseccional e intercultural. 

• Difundir acervos editoriales, estudios y actividades culturales generadas por INE e instituciones 

aliadas que promuevan el derecho a la igualdad de género y no discriminación de las mujeres en 

el ámbito político-electoral. 

• Incentivar y difundir los trabajos de mujeres escritoras, investigadoras y artistas que promueven la 

participación política de las mujeres, la paridad, la igualdad sustantiva y la prevención de la 

VPMRG. 

• Conmemorar el “Día Naranja” en el marco del 25 de junio, con una temática enfocada en la 

prevención de la VPMRG en los ámbitos digital y mediático, así como en el reconocimiento de la 

diversidad entre las propias mujeres, en el marco del mes del orgullo. 

 

 

VI. Público objetivo 
 

La FLINE 2023 estuvo dirigida a todo el público y a ella convergieron todas las personas que tuvieron interés 

sin distinción de género; tuvo una ramificación especial hacia la población históricamente vulnerada, como 

lo son las mujeres y las personas de la comunidad LGBTTTIAQ+ desde un perspectiva interseccional e 

intercultural. 

 

Además, atiende a: 

• Integrantes de instituciones académicas. 

• Integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

• Integrantes de organizaciones internacionales. 

• Población infantil y juvenil. 

• Personal del INE. 

• Personal de los OPL. 

• Personal del TEPJF. 

• Funcionariado público de otras instituciones. 
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VII. Modalidad de la Feria 
 

Para el INE era importante recuperar este espacio de diálogo y reflexión en donde la palabra, los libros y la 

cultura nos permitieran concurrir para conocer las novedades editoriales (impresas y electrónicas) tanto del 

Sello Editorial INE como de otras organizaciones, instituciones y organismos locales, instituciones 

académicas y casas editoriales, las cuales confiaron en este esfuerzo colaborativo, refrendando nuestro 

compromiso con la cultura cívica y la participación directa de todas las personas en la democracia. 

 

Así, la Segunda Edición de la FLINE 2023 se realizó los días 20, 21 y 22 de junio en el marco del 25 de junio 

para conmemorar el “Día Naranja”, con una temática enfocada en la prevención de la VPMRG en los ámbitos 

digital y mediático, así como en el reconocimiento de la diversidad entre las propias mujeres, en el mes que 

se celebra Día Internacional del Orgullo (28 de junio). Dicho encuentro editorial y literario se desarrolló en un 

formato híbrido, en el que el 30% de las actividades fueron presenciales en el Auditorio de las oficinas 

centrales del INE y el resto de manera virtual, transmitidas en las redes sociales del INE, principalmente a 

través del canal de YouTube INE TV y Facebook Live INE, así como en la Plataforma Expo INE 

(https://expo.ine.mx). 

 

 

VIII. Actividades realizadas en la Segunda Edición FLINE 2023 
 

Las actividades realizadas en el marco de la Segunda Edición 2023 de la FLINE2023 se concentraron en 

cuatro etapas:  

 

1. Selección de la organización aliada. 

2. Diseño y difusión del Programa de eventos y materiales publicitarios. 

3. Stands virtuales de la Plataforma Expo INE. 

4. Desarrollo de Programa de eventos de la FLINE 2023 (presenciales, virtuales y simultáneas). 

 

A continuación se detallan las acciones realizadas para dar cumplimiento a cada etapa. 

 

VIII.1 Selección de la organización aliada 

 

Con miras a impulsar la Segunda Edición de la FLINE 2023, la DECEyEC valoró la pertinencia de establecer 

una alianza estratégica de colaboración con alguna organización de la sociedad civil, tal como quedó 

asentado en la propuesta para su implementación aprobada por la Comisión de Capacitación Electoral y 

https://expo.ine.mx/
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Educación Cívica en la segunda sesión extraordinaria del 29 de marzo de 2023, mediante acuerdo 

INE/CCEYEC005/2023. 

 

Se determinó la viabilidad de sumar esfuerzos con una organización que cumpliera con al menos cinco de 

los siguientes seis criterios: 

1. Tener experiencia para diseñar y organizar eventos culturales y de educación en ferias y/o en 

exposiciones de libros. 

2. Tener experiencia en la incidencia y promoción de la igualdad sustantiva y la prevención de la 

VPMRG. 

3. Demostrar contar con vínculos colaborativos con personas escritoras y autoras que promuevan la 

participación política de las mujeres, la paridad, la igualdad sustantiva y la prevención de la 

VPMRG. 

4. Tener experiencia en ejecución de estrategias de e-learning para difusión de información de la 

FLINE 2023, así como en gestión de las redes sociales. 

5. Tener experiencia en la generación de foros, mesas de diálogo y conversatorios enfocados a la 

promoción de la igualdad de género y la no discriminación. 

6. Acreditar contar con personal especializado en perspectiva de género, igualdad no discriminación, 

así como en los enfoques intercultural e interseccional. 

 

La DECEyEC identificó tres posibles alianzas estratégicas. Por una parte, se perfiló Grupo de Educación 

Popular con Mujeres, A.C. (GEMAC), constituida desde 1986 por mujeres profesionistas, interesadas en 

contribuir a la justicia social e impulsar la igualdad entre los géneros y la eliminación de todas las formas de 

discriminación y violencia en contra de las mujeres. Su principal enfoque es que las mujeres sean sujetas de 

derechos en todos los ámbitos de la vida, a través de impulsar y fortalecer procesos educativos y 

organizativos, propuestas de políticas y leyes, así como el establecimiento de alianzas para contribuir, desde 

una perspectiva feminista, a la transformación democrática de la sociedad, con justicia, paz, equidad, 

sustentabilidad y respeto a la diversidad. 

 

También se vislumbró la posibilidad de colaborar con la Red para el Avance Político de las Mujeres 

Guerrerenses, A.C. La labor de dicha red multipartidaria integrada por mujeres líderes locales del estado de 

Guerrero se centra en temas vinculados con la promoción y defensa de los derechos políticos de las mujeres, 

el fortalecimiento de los liderazgos políticos femeninos y el acceso de las mujeres al poder y la toma de 

decisiones, desde una perspectiva de igualdad de género feminista y derechos humanos.  Dentro de sus 

logros destaca el impulso de la Escuela de Formación para el Liderazgo y la Participación Política de las 

Mujeres en la zona Centro de Guerrero, con apoyo de Equipos Feministas, A.C. y el Indesol. Conformó el 

Capítulo Regional de la Red en las zonas Centro, Costa Chica y fortalecieron la Red en Acapulco y la región 

Montaña. Integraron e impulsaron una propuesta de Iniciativa de Reforma Electoral para la Igualdad 
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Sustantiva en la Representación Política de Mujeres y Hombres, presentada por la Comisión de Equidad y 

Género del H. Congreso del Estado, ante el Pleno para su discusión. 

 

Finalmente, se incorporó como opción a Compromiso, Solidaridad y Ayuda Social, A.C. (en adelante Incluye), 

asociación con más de 20 años de trayectoria en el diseño, operación y evaluación de políticas públicas para 

la igualdad entre mujeres y hombres, y la no violencia contra las mujeres; en la promoción de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Juventudes, la Educación en Derechos Humanos, la inclusión educativa; así como en 

la formación de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía y los derechos políticos de las mujeres. Ha 

trabajado con organismos internacionales, gobierno en los ámbitos federal, estatal y municipal, 

organizaciones civiles y sociales, para implementar políticas públicas con perspectiva de género y fomentar 

la intervención socio-educativa y comunitaria. Desarrolló programas integrales de incidencia dirigidos a 

personas adolescentes y jóvenes, mediante proyectos de prevención de embarazo en adolescentes, de 

cultura de paz, formación de ciudadanía e inclusión de las personas con discapacidad. Ha realizado labores 

de consultoría, asesoría técnica, diagnósticos, estudios y programas de políticas públicas. Cuenta con 

experiencia en la impartición de diplomados, cursos, talleres, programas presenciales y en línea de 

profesionalización docente, así como en la organización de foros, seminarios y coloquios. 

 

Se sostuvieron reuniones virtuales en la semana del 6 al 10 de marzo de 2023 con cada una de las tres 

organizaciones a fin de que conocieran el objetivo y finalidad de la FLINE 2023 y, de esta manera, allegarse 

de información concerniente a su experiencia en torno a las temáticas de derechos humanos, la perspectiva 

de género, así como sobre la prevención y atención de la VPMRG, con el fin de fortalecer la democracia en 

México. Derivado de las reuniones, se advirtió que Incluye, A.C. y GEMAC, A.C cumplieron con la totalidad 

de los criterios establecidos para la selección. Sin embargo, GEMAC manifestó tener compromisos 

previamente adquiridos en las fechas de implementación de la FLINE 2023, cuestión que fue considerada 

en la selección. Por su parte, la Red para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses, A.C. cumplió con 

cuatro de los seis criterios que guían la selección de las alianzas estratégicas en el marco de la FLINE 2023, 

pues no demostró tener vínculos colaborativos con personas escritoras y autoras que promuevan la 

participación política de las mujeres, la paridad, la igualdad sustantiva y la prevención de la VPMRG ni 

experiencia en ejecución de estrategias de e-learning para difusión de información, así como en gestión de 

las redes sociales. 

 

De esa forma, la DECEyEC determinó que Incluye, A.C. fuese la organización idónea para establecer la 

alianza colaborativa, en virtud no sólo de su amplia trayectoria en el diseño, operación y evaluación de 

políticas públicas para la igualdad entre mujeres y hombres, y la no violencia contra las mujeres; en la 

promoción de los Derechos de las Niñas, Niños y Juventudes, la Educación en Derechos Humanos, la 

inclusión educativa; así como en la formación de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía y los 

derechos políticos de las mujeres, sino también por su experiencia transversal en materia de perspectiva de 



 
 

 

Página 13 de 132 

género, formación de ciudadanía e inclusión de las personas con discapacidad, así como su cercanía con 

organismos internacionales, gobierno en los ámbitos federal, estatal y municipal, organizaciones civiles y 

sociales; y su experiencia en la impartición de diplomados, cursos, talleres; programas presenciales y en 

línea de profesionalización docente; así como organización de foros, seminarios y coloquios. Además, se 

consideraron otras dos cuestiones relevantes: además de cumplir con todos los criterios establecidos para 

la selección de la alianza estratégica, contó con la disposición en la temporalidad requerida para dicha 

implementación. 

 

La DECEyEC notificó su decisión a las tres organizaciones, dando inicio a la gestión formal del convenio de 

colaboración entre el INE e Incluye, A.C., por lo que las labores se iniciaron de manera inmediata con el 

objetivo de promover el apoyo mutuo y el trabajo colaborativo para realizar de manera conjunta el diseño e 

implementación efectiva de la Segunda Edición de la FLINE 2023. 

 

VIII.2 Diseño y difusión del Programa de eventos y materiales publicitarios 

 

El primer paso para promocionar la Feria fue integrar el programa de actividades y el diseño de la identidad 

gráfica correspondiente a la Segunda Edición FLINE 2023 con el lema “Democracia, Igualdad y No 

Discriminación". Posteriormente, fueron elaborados materiales digitales (banners) con la imagen institucional 

aprobada por el INE. Se buscó que su contenido fuera atractivo y creativo para captar la atención del público 

objetivo y motivar su interés para participar en las actividades de la feria. 

 

En atención al plan de comunicación y difusión acordado entre el INE e Incluye A.C., se realizó la distribución 

de los materiales digitales a través de la página oficial del INE, el canal de YouTube INETV y sus redes 

sociales de Facebook del INE, así como del Facebook y Twitter oficial de Incluye A.C., de tal forma que se 

recibió una respuesta positiva de estudiantes, académicos y del público en general para participar en las 

actividades tanto presencial como virtualmente. 

 

Se realizó el diseño para la impresión de seis lonas con distintas medidas (tres lonas de 80x1.80 m., dos 

lonas de 4.5x1.4 m. y una lona de 4x2.4 m.), las cuales se colocaron en las inmediaciones del Auditorio del 

INE en oficinas centrales, para que el público transeúnte tuviera conocimiento del evento y el lugar en donde 

se realizarían las actividades del programa de eventos. A continuación se detallan los materiales difundidos. 

 

a) Banner digital de invitación y promoción de la feria 
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b) Banner digital del programa de actividades por cada día 
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c) Banners digitales para la difusión de cada una de las actividades del programa 
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d) Ejemplo de lonas ocupadas para la difusión 
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VIII.3 Stands virtuales de la Plataforma Expo INE 

 

La DECEyEC, a través de la Coordinación de Proyectos Académicos en colaboracón con la Subdirección de 

Promoción y Divulgación, difundieron la convocatoria y lineamientos de participación, dirigida a las casas 

editoriales, institutos académicos y organismos públicos locales, mediante la cual se les invitó a participar en 

la segunda edición de la feria para exhibir sus catálogos en la plataforma virutal Expo INE en la liga 

https://expo.ine.mx. 

 

Al cierre de dicha convocatoria (25 de mayo de 2023) se registraron 25 instancias para participar en los 

stands virtuales, correspondientes a 6 Organismos Públicos Locales, 8 Instituciones y centros académicos, 

2 asociaciones, 2 Fundaciones, 1 Institución editorial, 1 Librería independiente, 1 Organización civil y 1 

Organismo internacional. 

 

A continuación, se detalla el nombre de las instituciones, organizaciones nacionales e internacionales, casas 

editoriales y librerías participantes. 

 

Instituciones académicas: 

1. El Colegio de México 

2. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México 

3. El Colegio Nacional 

4. El Colegio de la Frontera Norte 

5. Centro de Investigaciones y Estudios de Género 

6. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

 

Organizaciones nacionales e internacionales: 

1. Instituto Nacional Electoral 

2. Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

3. Instituto Electoral del Estado de México 

4. Instituto Electoral de Tamaulipas 

5. Instituto Electoral de la Ciudad de México 

6. Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC) 

7. Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana SLP 

8. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

9. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

10. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

11. Asociación Mexicana de Fiscales Electorales 

12. Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. 

https://expo.ine.mx/
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13. Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

14. Impunidad Cero 

15. Fundación de Cáncer de Mama, A.C. (FUCAM) 

16. Fundación Carlos Hank González 

 

Casas editoriales y librerías: 

1. Libros UNAM 

2. Traspatio Librería 

3. Fondo de Cultura Económica 

 

De esa manera, la exposición editorial en el marco de la Segunda Edición de la Feria se realizó tanto en la 

página de internet del INE su canal de YouTube INETV y sus redes sociales, como en la plataforma virtual 

360 Expo INE, en la cual las personas interesadas podían realizar un recorrido virtual en la liga 

https://expo.ine.mx/, como se muestra a continuación: 

 

 
 

Una vez que ingresaban a la plataforma, se brindó la opción de hacer el recorrido con o sin audio; 

automáticamente se mostraba una nueva pantalla en donde se observaban los edificios en los cuales se 

llevarán a cabo las actividades, además del programa de los diferentes eventos, señalando día, hora y modo 

de presentación, ya sea virtual o presencial. 

 

https://expo.ine.mx/
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Para las actividades virtuales la plataforma contó con espacios adecuados para cada una de las 

presentaciones: mesas de diálogo, las autorías hablan, talleres, conversatorios y presentaciones editoriales; 

para lo cual se habilitaron las siguientes salas: 

 

• Auditorio, en la cual se realizaron las actividades presenciales. 

• Sala de exposiciones, donde se albergaron los stands virtuales de las 25 instancias participantes. 

• Sala de talleres, con transmisión simultánea. 

• Sala de Consejo General. 
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En la sala de exposiciones se localizaron los 25 stands de los participantes en la FLINE 2023; cada uno 

presentó su misión como institución, a través de un video institucional y exhibieron su acervo editorial o los 

materiales audiovisuales y didácticos relacionados con la temática en un anaquel virutal. Además fueron 

habilitados botones para enlazar con sus redes sociales: Twitter, Instagram, Facebook y YouTube, facilitando 

la interacción en tiempo real con el público, así como un enlace vía WhatsApp para contacto y asistencia. 
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En la siguiente tabla se describen los catálogos expuestos en los stands virtuales de las 25 instancias 

participantes. 
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No. Instancia participante Stand virtual 

1 

Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. En la vorágine de la violencia 

2. Istor 91. Historias de la enseñanza de la historia 

3. Huella de la guerra. Los costos sociales de la violencia criminal en México 

4. Más allá de la violencia. Alianzas y resistencia de la prensa local mexicana 

5. Historias conectadas de América del Norte 

6. Elementos del periodismo 

7. Lo que los periodistas deben saber y el público debe esperar" 

8. El movimiento zapatista y la transición democrática en México 

9. Oportunidades para la movilización, el éxito y la supervivencia" 

10. Los fundamentos político-administrativos de la regulación 

11. Una antología 

12. La paradoja de las políticas públicas 

13. El arte de la toma de decisiones políticas 

 
 

Twitter: https://twitter.com/LibrosCIDE 

2 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Casos relevantes de la Defensoría Pública Electoral para Pueblos y 

Comunidades Indígenas 

2. Los derechos político-electorales de las mujeres en México ante la CEDAW 

3. Elecciones, justicia y democracia en México. Fortalezas y debilidades del 

sistema electoral, 1990-2020 

4. Guía para el uso de lenguaje y comunicación incluyente, no sexista y accesible 

en textos y comunicados oficiales del TEPJF 

5. Justicia electoral en imágenes 2019. Un año de sentencias relevantes de las 

salas regionales del TEPJF 

6. Paridad electoral de género o derecho al voto de una persona con 

discapacidad. ¿Es más democrático un Congreso incluyente? 

7. Luces y sombras de las cuotas electorales en la experiencia española 

contemporánea 

8. Sentencias fundacionales. La creación del derecho electoral 

9. TEPJF. Las voces de una institución 

10. TEPJF. Un tribunal para la democracia 

11. Justicia electoral en imágenes 2020. Un año de sentencias relevantes de las 

salas regionales del TEPJF 

12. Necesaria paridad de género en órganos internos de los partidos políticos 

13. Acceso de las personas con discapacidad a la justicia electoral con perspectiva 

de género 

14. Diagnóstico sobre la implementación de las reformas en materia de violencia 

política contra las mujeres por razón de género 

15. Diálogos interculturales para la participación política de las mujeres 

16. Materialización de la justicia para las mujeres. Trascender la violencia política 

17. Memorias jurisprudencia. Perspectiva de género 

18. Una sentencia a favor de las mujeres que excede la paridad 

19. Acciones afirmativas o medidas permanentes para la paridad 

20. Interculturalidad y justicia electoral 

 
 

Twitter: @EditorialTEPJF 

Facebook: https://www.facebook.com/EDITORIALDELTEPJF/ 

YouTube: https://www.youtube.com/@EditorialTEPJF 

https://twitter.com/LibrosCIDE
https://www.facebook.com/EDITORIALDELTEPJF/
https://www.youtube.com/@EditorialTEPJF
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No. Instancia participante Stand virtual 

3 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010-2020: una década de 

transformaciones locales en México 

2. Catálogo de Iniciativas 2022 

3. Lucha contra la corrupción y desarrollo en México: políticas públicas y campos 

de estudio 

4. Guía para medios de comunicación para comunicar con perspectiva de género 

en contextos de emergencia 

5. Mujeres ante la corrupción. Reflexiones para mitigar sus efectos 

6. Experiencias Exitosas de OSC para impulsar la participación política de las 

mujeres 2019 

7. Experiencias Exitosas de OSC para impulsar la participación política de las 

mujeres 2020 

8. Experiencias Exitosas de OSC para impulsar la participación política de las 

mujeres 2021 

9. Informe País 2020. El curso de la democracia en México 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/PNUDMexico 

Twitter: https://twitter.com/PNUD_Mexico 

YouTube: https://www.youtube.com/user/PNUDMexico 

Instagram: https://www.instagram.com/pnudmx/ 

4 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Cuadernillo de Derechos Político-Electorales (Mujeres) 

2. La igualdad de género como derecho humano 

3. Participación política de las mujeres al interior de los comités ciudadanos y 

consejos de los pueblos 

4. Violencia contra las mujeres y discurso de odio en los medios y la comunicación 

digital 

5. Democracia y masculinidades 

6. Serie Inclusive. Mujeres 

7. Serie Inclusive. Personas LGBTTTI 

8. Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos de las personas en 

prisión preventiva en la Ciudad de México y el ejercicio de sus derechos político-

electorales 

9. Taller 2. Ciudadanía y mujeres en la Ciudad de México 

 
 

Twitter: https://twitter.com/iecm  

Facebook: https://www.facebook.com/InstitutoElectoralCM  

YouTube: https://www.youtube.com/user/InstitutoElectoralDF 

Instagram: https://www.instagram.com/ie_cm/ 

5 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Las reformas a la representación política en América Latina 

2. Temas torales de derecho constitucional mexicano. La nueva fisonomía 

constitucional 

3. Partidos políticos, democracia y cambio social 

4. Ni tribunal ni electoral 

5. Responsabilidad política en el sistema presidencial mexicano. Control del 

Congreso al desempeño de los secretarios del presidente 

6. La selección de candidatos políticos y las plataformas electorales. Una guía 

para entender las elecciones presidenciales de Estados Unidos 2016 y de 

México en 2018 

7. La democracia en su contexto. Segunda edición renovada en homenaje a 

Dieter Nohlen en su octogésimo aniversario 

8. Antonio Díaz Soto y Gama, abogado de la Revolución Mexicana 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/IIJUNAM 

https://www.facebook.com/PNUDMexico
https://twitter.com/PNUD_Mexico
https://www.youtube.com/user/PNUDMexico
https://www.instagram.com/pnudmx/
https://twitter.com/iecm
https://www.facebook.com/InstitutoElectoralCM
https://www.youtube.com/user/InstitutoElectoralDF
https://www.instagram.com/ie_cm/
https://www.facebook.com/IIJUNAM
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No. Instancia participante Stand virtual 

6 

Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Superdelegadas: la participación política de las mujeres.: Delegaciones 

municipales de Toluca, Almoloya de Juárez, Zinacantepec, Lerma y 

Ocoyoacac, Estado de México 

2. Influencia sociodigital Internet y elecciones 

3. Proceso de cambio y asimilación política del sistema electoral del pueblo 

ikoots 

4. El voto de la juventud guanajuatense en la elección presidencial de 2018: 

Factores de corto y largo plazo que influyeron en sus decisiones electorales 

5. Comunicación político-electoral en radio y televisión: una perspectiva de 

género. Campañas electorales federales en México (2018) 

6. Poder político, ¿control mediático? Apuntes sobre política y la reforma 

electoral de 2007 

7. Revista del Instituto Electoral del Estado de México. Apuntes Electorales. Vol. 

21 Núm. 66 (enero - junio 2022) 

8. Revista del Instituto Electoral del Estado de México. Apuntes Electorales. Vol. 

19 Núm. 63 (julio-diciembre 2020) 

9. Gaceta Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, núm. 4 

10. Revista del Instituto Electoral del Estado de México. Apuntes Electorales. Vol. 

19 Núm. 62 (enero-junio de 2020) 

11. Políticas públicas de igualdad de género en el Estado de México 

12. De las cuotas a la paridad, ¿qué ganamos? 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/IEEMoficial?mibextid=ZbWKwL 

Twitter: https://twitter.com/IEEM_MX?t=ZaVAiG7oOQfJPee-K80ntA&s=08 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=giQwlkkgvnI 

Instagram: https://instagram.com/ieem_mx?igshid=NTc4MTIwNjQ2YQ== 

7 

El Colegio de México, A.C. (COLMEX) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. El estado de derecho en el México contemporáneo 

2. Historia mínima de la transición en México 

3. El PAN doce años de gobierno 

4. Profesionales del gobierno 

5. Las bases ideológicas de la independencia partidista en México 

6. Las elecciones presidenciales en México 

7. El oficio político   

8. Historia mínima de los feminismos en América Latina 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/elcolmex/ 

Twitter: https://twitter.com/ELCOLMEX 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=exhuLrVLc0U 

Instagram: https://www.instagram.com/elcolmex/ 

8 

El Colegio de la Frontera Norte (COLEF) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Las aventuras de don Chipote o Cuando los pericos mamen 

2. Libros en formato impreso: 

3. Título: La Agenda 2030 en la frontera norte. Gobernanza, políticas públicas y 

derechos humanos  

4. Título: Más allá de la desaparición forzada y la tortura sexual  

5. Título: Cuchumá: la montaña sagrada de Tecate  

6. Título: Pobreza energética. Visiones de América Latina  

7. Título: La danza de los extintos. Juvenicidio, violencias y poderes sicarios en 

América Latina   
 

https://www.facebook.com/IEEMoficial?mibextid=ZbWKwL
https://twitter.com/IEEM_MX?t=ZaVAiG7oOQfJPee-K80ntA&s=08
https://www.youtube.com/watch?v=giQwlkkgvnI
https://instagram.com/ieem_mx?igshid=NTc4MTIwNjQ2YQ==
https://www.facebook.com/elcolmex/
https://twitter.com/ELCOLMEX
https://www.youtube.com/watch?v=exhuLrVLc0U
https://www.instagram.com/elcolmex/
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No. Instancia participante Stand virtual 

8. Título: El vórtice de la precarización. Retorno forzado y vida callejera en la 

frontera norte de México 

9. Título: Espacios fronterizos y diversidad territorial en conflicto  

Facebook: https://www.facebook.com/elcolef 

Twitter: https://twitter.com/elcolef?s=20 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=bnhN-Ul6snE 

https://www.youtube.com/user/colef 

Instagram: https://www.instagram.com/elcolef/ 

9 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Diversidades sexuales. Las mil caras del reconocimiento en Perú y 

Ecuador 

2. Reflexiones desde el encierro: las juventudes frente a la pandemia 

3. Derechos humanos y vulnerabilidad poblacional ante inundaciones en 

Ciudad de México 

4. Crisis de estatalidad y violaciones a derechos humanos 

5. Los efectos de la reelección legislativa 

6. Giro a la derecha. Un nuevo ciclo político en América Latina 

7. Los derechos en acción: Obligaciones y principios de derechos humanos 

8. Migrantes climáticos en México 

9. Debatir la sociología 

10. El Estado y los derechos humanos: México, Ecuador y Uruguay 

11. Enfoques teóricos de políticas públicas: Desarrollos contemporáneos para 

América Latina 

12. Las ciencias sociales y el futuro de la política democrática 

13. Medición multidimensional de la pobreza en México 

14. Para el buen vivir de las personas: La teoría económica en contexto 

15. Política y políticas públicas 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/FlacsoMexico/ 

Twitter: https://twitter.com/flacsomx/ 

YouTube: https://www.youtube.com/user/FLACSOmexico 

Instagram: https://www.instagram.com/flacsomx/ 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/school/flacso-mexico-

oficial/?originalSubdomain=mx 

10 

Centro de Investigaciones y Estudios de Género (CIEG) UNAM 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Conceptos Clave 2 

2. Conceptos Clave 1 

3. El Género en la Ley Penal 

4. El Género 

5. Masculinidades 

6. Feminismos, Justicias y Derechos 

7. La Crítica Literaria Feminista 

8. Sexo y Secularismo  
 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=2TamZte72ZE 

11 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Libre Desarrollo de la-Personalidad 

2. Derecho del Trabajo. Tomo 1 

3. Derecho del Trabajo. Tomo 2 

4. Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

5. Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género 

6. Protocolo para Juzgar con Perspectiva-de-Orientación Sexual, Identidad y 

Expresión De Género, y Características Sexuales 

7. Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural: Personas, Pueblos y 

Comunidades Afrodescendientes y Afromexicanas 

8. Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural: Personas, Pueblos y 

Comunidades Indígenas 

 
 

Twitter: https://twitter.com/scjn 

https://www.facebook.com/elcolef
https://twitter.com/elcolef?s=20
https://www.youtube.com/watch?v=bnhN-Ul6snE
https://www.youtube.com/user/colef
https://www.instagram.com/elcolef/
https://www.facebook.com/FlacsoMexico/
https://twitter.com/flacsomx/
https://www.youtube.com/user/FLACSOmexico
https://www.instagram.com/flacsomx/
https://www.linkedin.com/school/flacso-mexico-oficial/?originalSubdomain=mx
https://www.linkedin.com/school/flacso-mexico-oficial/?originalSubdomain=mx
https://www.youtube.com/watch?v=2TamZte72ZE
https://twitter.com/scjn


 
 

 

Página 35 de 132 

No. Instancia participante Stand virtual 

Facebook: https://www.facebook.com/SCJNMexico 

YouTube: https://www.youtube.com/scjn 

Instagram: https://www.instagram.com/scjnmexico/ 

12 

Traspatio Librería 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Perras de reserva 

2. De todas las flores 

3. Fruto 

4. Pubertad en marcha 

5. Lxs hablantxs no. 3. Un ensayo en stickers 

6. Pedagogías radicales y arte: experiencias comunales 
 

 

Facebook: @traspatiolibreria 

Twitter: traspatio_el 

YouTube: https://youtu.be/r-gfEQpZRMc 

Instagram: @traspatiolibreriamorelia 

13 

Fondo de Cultura Económica (FCE) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Dorsal 

2. Aprovéchate de mí 

3. Acoso. ¿Denuncia legítima o victimización? 

4. Sombras en el arcoíris 

5. Nosotras / Nosotros 

6. Tenbilal antsetik = Mujeres olvidadas 

7. Mujeres piratas. Las princesas, prostitutas y corsarias que gobernaron los 

siete mares 

8. La política del matrimonio gay en América Latina. Argentina, Chile y México 

9. Sarah de Córdoba 

10. ¡Ves al revés! 

11. Que se abra esa puerta. Crónicas y ensayos sobre la diversidad sexual 

12. Mujer que sabe latín... 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/FCEMexico/ 

14 

Fundación de Cáncer de Mama, A.C. FUCAM A.C. 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Brief 2023 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/FUCAM.CM/ 

Twitter: https://twitter.com/FUCAMM 

YouTube: https://www.youtube.com/user/FUCAMMAC/videos 

Instagram: https://www.instagram.com/fucam_ac 

LinkedIn: https://mx.linkedin.com/company/fucam-a-c-- 

https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://youtu.be/r-gfEQpZRMc
https://www.facebook.com/FCEMexico/
https://www.facebook.com/FUCAM.CM/
https://twitter.com/FUCAMM
https://www.youtube.com/user/FUCAMMAC/videos
https://www.instagram.com/fucam_ac
https://mx.linkedin.com/company/fucam-a-c--
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Impunidad Cero 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Impunidad en Homicidio doloso y Feminicidio 2022 

2. Guía para actuar legalmente en casos de violencia familiar 

3. Datos abiertos de fiscalización para el combate a la corrupción 

4. Guía práctica para denunciar un delito 

5. Carnet de denuncia para casos de violencia de género 

6. Guía para dar seguimiento a una denuncia 

7. Radiografía de operadores del sistema de justicia penal 

8. Guía contra la corrupción en el Ministerio Público 

9. Percepción de Impunidad 2022 
 

 

@impunidadceromx 

16 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Violencia política electoral contra las mujeres en Guanajuato 

2. Revista Paideia 

 
 

Facebook: IEEGTO 

Twitter: IEEG 

Instagram: IEEGTV 

YouTube: IEEGTV 

17 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí 

(CEEPAC) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Revista VOCEES 73 

2. Estrategias por la igualdad de género SLP 

3. Logros y desafíos de la Igualdad Sustantiva: un enfoque multidisciplinario 

4. Paridad: Perspectivas del Contexto para la Participación Política de las Mujeres 

5. El Voto a la Mujer 
 

 

Facebook: https://www.facebook.com/ceepacslp/ 

Twitter: https://twitter.com/ceepac 

YouTube: https://www.youtube.com/@CEEPAC 

Instagram: https://www.instagram.com/ceepac_slp/ 

https://www.facebook.com/ceepacslp/
https://twitter.com/ceepac
https://www.youtube.com/@CEEPAC
https://www.instagram.com/ceepac_slp/
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Instituto Estatal Electoral de Baja California (IEEBC) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Violentometro IEEBC 

2.  Experiencias y buenas prácticas 

3.  Reforma VPMRG 

4. Guía VPMRG IEEBC 

5. Protocolo HASL IEEBC 

6. Revista IEEBC 

7. Revista IEEBC 17 

 
 

Facebook: 

https://www.facebook.com/InstitutoEstatalElectoraldeBajaCalifornia?local

e=es_LA 

Twitter: @IEE_BC 

YouTube: https://www.youtube.com/@IEEBCTV/featured 

Instagram: https://instagram.com/iee_bc?igshid=MzRlODBiNWFlZA== 

19 

Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género en Tamaulipas 

2. Guía para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género 

en Tamaulipas 

3. Guía para Atender a Víctimas de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 

de Género y Personas de Grupos de Atención Prioritaria 

4. Relatoría Foro “Fortaleciendo la agenda pública de la Mujer en Tamaulipas 
 

 

@TodosSomosIETAM 

20 

Asociación Mexicana de Fiscales Electorales (AMPE) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Nulidad de Elección por violencia política de género 

2. Cuaderno cívico digital 

3. Observatorio de participación política de las mujeres en Tamaulipas 

4. Revistas 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/AMFEMX 

Twitter: https://twitter.com/AMFEMX 

https://www.facebook.com/InstitutoEstatalElectoraldeBajaCalifornia?locale=es_LA
https://www.facebook.com/InstitutoEstatalElectoraldeBajaCalifornia?locale=es_LA
https://www.youtube.com/@IEEBCTV/featured
https://instagram.com/iee_bc?igshid=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.facebook.com/AMFEMX
https://twitter.com/AMFEMX
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Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. (AMCE) 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Revista Igualdad Política y Divergencia. Desde lo local. Número 1 

2. Revista Igualdad Política y Divergencia desde lo local. Número 2 

3. Pandemias y nuevos paradigmas de la función electoral 

4. Principio de Paridad Total 

5. Paridad, Violencia de Género y Acceso a la Justicia Electoral 

6. Guía para la comunicación de estereotipos de género en la comunicación 

7. Innovación y Elecciones. Experiencias Internacionales 

8. La tutela de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 

indígenas en América Latina 

 
 

Facebook: https://www.facebook.com/AMCEEOFICIAL 

Twitter: https://twitter.com/AMCEE_Mx 

YouTube: https://www.youtube.com/@amceeac8388 

https://www.youtube.com/@asociacionmexicanadeconsej4702 

Instagram: https://www.instagram.com/amcee_mx/ 

22 

El Colegio Nacional 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Sustentabilidad ambiental y bienestar social. 

2. Desigualdades mujer y sociedad 

3. Los opuestos se tocan indiferencias y afectos sintácticos en la historia del 

español 

4. Temas de vanguardia en derecho sanitario en Iberoamérica 

5. Innovación Jurídica 

6. El arte prehispánico y la educación  

7. El nacimiento de los sistemas planetarios 

8. El maravilloso mundo de los virus 

9. Drogas y sociedad  

10. Altares 

11. Derecho y Salud 

 
 

@elcolegionacionalmx 

@elcolegionacional 

@ColegioNacional.mx 

@ColegioNal_mx 

23 

Fundación "Carlos Hank González" 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Autoadscripcion calificada, reto para la autoridad electoral 

2. Democracia incluyente 

3. La representación política de las comunidades afroamericanas en Baja 

California 

4. Empoderamiento de la Ciudadanía 

5. Género y Democracia 

6. Juventud y experiencia 

7. Personas pertenecientes a pueblos originarios  
 

Facebook: https://www.facebook.com/ficdhbc 

https://www.facebook.com/AMCEEOFICIAL
https://twitter.com/AMCEE_Mx
https://www.youtube.com/@amceeac8388
https://www.youtube.com/@asociacionmexicanadeconsej4702
https://www.instagram.com/amcee_mx/
https://www.facebook.com/ficdhbc
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Publicaciones y fomento editorial UNAM 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Memoria del código imposible. Ensayos sobre constitucionalismo, 

liberalismo y elecciones 

2. Teoría del voto e ignorancia racional (un argumento contra las elecciones) 

3. La democracia rescatada. Las elecciones de 2020 y el inicio de la 

administración Biden 

4. Diversidades, justicia, democracia 

5. Partidos políticos, democracia y cambio social 

6. Habitaciones impropias 

7. Vindictas 

8. Cuentistas latinoamericanas 

9. El largo camino hacia la ILE. Mi versión de los hechos 

10. Juárez a 150 años de su muerte 

 
 

Facebook: https://es-la.facebook.com/librosunam/ 

Twitter: https://twitter.com/librosunam?lang=es 

YouTube: 

https://www.youtube.com/channel/UCgbQ9TfXBJTMDKRoIGff8Og 

Instagram: https://www.instagram.com/librosunam/?hl=es 

25 

Instituto Nacional Electoral 

 

Título de las obras exhibidas: 

1. Erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género 

2. La reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género y su homologación a nivel local: avances y desafíos 

3. La paridad, una realidad aún por construir en los congresos locales de México 

4. Ciudadanía e insurrección. La lucha por los derechos políticos de las mujeres 

en México 

5. Guía para la prevención, atención, sanción y reparación integral de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género del Instituto Nacional 

Electoral 

6. Mujeres y derechos políticos en México: una introducción conceptual 

7. Democracia y género. Historia del debate público en torno al sufragio 

femenino en México 

8. Democracia y discriminación 

9. La hamaca roja 

10. Dos Veranos 

11. El tejido de nuestras voces 

12. Columpio con alas 

 

 

El horario de operación de los stands y salas virtuales fue durante las veinticuatro horas de los tres días de 

la FLINE 2023, registrándose un total de 2,350 visitas en la Plataforma Expo INE. A continuación se 

desagrega el número de visitas por día: 

 

Día de la FLINE 2023 
Número de visitas en la Plataforma 

Expo INE 

20 de junio de 2023 1,172 visitas 

21 de junio de 2023 730 visitas 

22 de junio de 2023 448 visitas 

Total 2,350 visitas 

https://es-la.facebook.com/librosunam/
https://twitter.com/librosunam?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCgbQ9TfXBJTMDKRoIGff8Og
https://www.instagram.com/librosunam/?hl=es
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VIII.4 Desarrollo del Programa de eventos de la FLINE 2023 

 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, la FLINE 2023 se desarrolló bajo un modelo híbrido: 

algunas actividades fueron presenciales y otras de manera virtual, destacando que algunas se realizaron de 

forma simultánea, permitiendo así que las personas participantes eligieran entre las actividades 

desarrolladas durante los tres días que duró la feria. En suma, se realizaron un total de 25 actividades, las 

cuales se detallan a continuación: 

 

• 2 actos protocolarios (presenciales): 

− Presentación Inaugural. 

− Evento de Clausura. 

 

• 4 mesas de diálogo (presenciales) con las siguientes temáticas: 

− Erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

− Avances y retos de la participación política de las personas LGBTTTIAQ+. 

− Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. Apuntes para la 

prevención de la violencia digital y mediática. 

− Constitucionalidad y paridad. 

 

• 2 conversatorios (1 presencial y 1 virtual) con las siguientes temáticas: 

− Sentencias paradigmáticas. 

− Derechos políticos y electorales de las mujeres afrodescendientes en México. 

 

• 2 conferencias (virtuales) con las siguientes temáticas: 

− Derechos políticos de las mujeres y violencia digital. 

− Los sueños de la niña de la montaña. 

 

• 4 talleres (virtuales) consistentes en las siguientes especialidades: 

− Taller de Stand Up Feminista Mx. 

− Taller de Teatro (dos sesiones). 

− Taller Salón del Cómic o novela gráfica Dibujo e Ilustración “Con memes y dibujos se 

comunica mejor. 

− Taller de Fotografía “Historia personal y creación visual. 

 

• 11 presentaciones de libros (1 presencial y 10 virtuales) consistentes en las siguientes obras: 
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− Atención de denuncias de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. Guía 

de la Dirección General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos en materia de 

Delitos Electorales, de la FISEL. 

− La reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género y su 

homologación a nivel local: avances y desafíos, del INE. 

− La paridad, una realidad aún por construir en los congresos locales de México, del INE. 

− Violencia política electoral contra las mujeres en Guanajuato. Análisis del proceso 2017-

2018, del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

− Experiencias exitosas para impulsar la participación política de las mujeres. 

− Tenbilal antsetik= Mujeres olvidadas, del FCE. 

− Presentación de libro Aprovéchate de mí, del FCE. 

− Informe Impunidad en Homicidio Doloso y Feminicidio 2022, de Impunidad Cero. 

− Revista Paideia 31: La representación política de grupos históricamente vulnerados. 

− Diálogos interculturales para la participación política de las mujeres, del TEPJF. 

− Violencia política contra las mujeres por razón de género en la justicia electoral, del TEPJF. 

 

Se contó con la participación de 111 personas ponentes, tanto de las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales en materia electoral, asociaciones u organizaciones de la sociedad civil, autorías, talleristas 

y diversas personalidades o artistas feministas destacadas en diversos ámbitos.  

 

Conforme a lo señalado en los apartados anteriores, la FLINE 2023 se realizó en modalidad híbrida con una 

duración de tres días. El contenido del programa de eventos se detalla en el Anexo 1 de este informe. A 

continuación, se realiza un breve análisis de cada una de las participaciones en las actividades y talleres 

realizados, de acuerdo con la modalidad presencial y virtual. 

 

 

Actividades presenciales 

 

El 30% de la programación de la Segunda Edición de la FLINE 2023 tuvo un formato presencial, es decir, 8 

actividades se desarrollaron en las instalaciones del Auditorio de las oficinas centrales del INE, ubicado en 

Viaducto Tlalpan No. 100 Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México. Además, 

se transmitieron en tanto en el canal de YouTube INE TV y Facebook Live INE, como en la plataforma Expo 

INE (https://expo.ine.mx). 

 

1. Presentación Inaugural. Realizada el 20 de junio de 2023 a las 10:00 horas, con el objetivo de 

generar un espacio de reflexión sobre las condiciones actuales en torno al acceso de las mujeres a 

sus derechos políticos y electorales, con énfasis en la importancia de promover y fortalecer la 

https://expo.ine.mx/
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prevención de la VPMRG. Resaltando la importancia de generar espacios como éste, orientados a la 

discusión y análisis sobre el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

 

Durante esta primera actividad se contó con la participación de Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera 

Electoral, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación y Presidenta de la Comisión 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE; María Elena Cornejo Esparza, Directora Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE; Agustín Millán Gómez, Director General de 

Documentación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y Janette Góngora Soberanes, 

Directora de Incluye, A.C. 

 

 
 

2. Mesa de diálogo “Erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género”, 

del Sello INE. Se llevó a cabo el día 20 de junio de 11:00 a 12:30 horas, con el objetivo de generar un 

espacio de diálogo entre la autora de la publicación y otras personas expertas en el tema, así como 

para reflexionar a partir de la obra sobre la VPMRG en México, su prevalencia, el camino hacia su 

reconocimiento legal nacional, así como los casos que prevalecen y los retos para su erradicación. 
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La mesa de diálogo fue moderada por la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral del 

IEPC de Guerrero, y contó con la participación de Daniela Cerva Cerna, Autora y Profesora investigadora de 

la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, y de Sarah Patricia Cerna Villagra, Coordinadora de la serie 

Paridad de Género y Respeto a los Derechos Humanos de las Mujeres en el Ámbito Político Electoral y 

Gloria Alcocer Olmos de la Organización Fuerza Ciudadana. En ella se reflexionó sobre los principales 

desafíos para lograr el reconocimiento legislativo de la VPMRG en México así como el de las redes de 

mujeres u organizaciones para combatir la violencia política. De igual manera, se abordaron los retos que 

aún imperan para erradicar estas conductas de VPMRG y sus diversas manifestaciones, principalmente 

aquellos que se vislumbran con miras al Proceso Electoral de 2024. Se destacó el quehacer del INE para 

erradicar la violencia de género, los avances en cuotas de género y arcoíris, así como los mecanismos 

implementados para su atención. 

 

 

 
 

3. Mesa de diálogo “Avances y retos de la participación política de las personas LGBTTTIAQ+”. 

Efectuada el día 21 de junio de 10:00 a 11:30 horas con el objetivo de promover un espacio de diálogo 

inclusivo donde se puedan compartir experiencias y perspectivas relacionadas con la participación 

política de las personas LGBTTTIAQ+. Así como, identificar las barreras y desafíos que las personas 

LGBTTTIAQ+ que aún enfrentan en el ámbito político, y las posibles propuestas para fortalecer las 

acciones que el INE y otras instituciones públicas pueden realizar para garantizar la igualdad. 
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La moderación de dicha mesa estuvo a cargo de Olimpia Flores Ortiz, maestra en subjetividad y violencia 

por el Colegio de Saberes, quien abrió este espacio haciendo una breve presentación respecto al significado 

de las siglas LGBTTTIAQ+ y la importancia de nombrar y reconocer la diversidad. Tuvo la participación del 

Dre. Jesús Ociel Baena Saucedo, Magistrade del Tribunal Electoral del Estado Aguascalientes, de la Mtra. 

Almendra Negrete Sánchez, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y Familia y Diputada Local 

del Distrito 12 en Culiacán, Sinaloa, y del Ing. Iván Tagle Durand, Director general de Yaaj: Transformando 

Tu Vida A.C. 

 

Durante la mesa, cada panelista compartió los retos que ha enfrentado cada une en su quehacer profesional 

y cómo han roto las barreras sociales impuestas para ocupar los espacios que hoy en día ocupan, señalando 

que en algunos casos fueron objeto de violencia como personas pertenecientes a la comunidad 

LGBTTTIAQ+. Resaltaron la importancia de seguir generando acciones corresponsables para erradicar la 

VPMRG, es decir, que deben coadyuvar desde sus distintos campos de acción, como lo son la sociedad civil, 

y las autoridades administrativas, jurisdiccionales y legislativas; deben diseñar, implementar y ejecutar 

políticas y acciones para el reconocimiento de los derechos de todas, todos y todes. 
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4. Conversatorio “Derechos políticos y electorales de las mujeres afrodescendientes en México” 

del TEPJF. Verificado el día 21 de junio de 11:30 a 13:00 horas con el objetivo de generar un espacio 

de diálogo en torno a la publicación “Derechos políticos y electorales de las mujeres afrodescendientes 

en México”; así como analizar y debatir sobre los avances y desafíos en materia de derechos políticos 

y electorales de las mujeres afromexicanas. 

 

En esta ocasión se contó con la moderación de la Dra. Gema Tabares Merino, autora de la publicación e 

Investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), y con 

la participación de Mijane Jiménez Salinas, activista afromexicana, de Alejandra Montoya Mexia, Directora 

general de Igualdad de Derechos y Paridad de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de Patricia Guadalupe Ramírez Bazán, Activista e integrante de la Colectiva Afrocaracolas y de 

la Dra. Teresa de Jesús Mojica Morga, Presidenta de la Fundación Afromexicana Petra Morga, A.C. 

 

Durante el conversatorio se habló sobre la relevancia, tanto para el TEPJF como para la sociedad civil, de 

que el Tribunal haya desarrollado la obra, en la cual se expresan los obstáculos particulares que han 

enfrentado las mujeres afromexicanas para el reconocimiento de sus derechos políticos y electorales. 

También se conversó y reflexionó acerca del papel y la obligación que tienen las instituciones y del Estado 

para efectivamente garantizar los derechos político-electorales de las mujeres afrodescendientes en México. 

Finalmente, se abordó la importancia de las redes y las alianzas entre mujeres afromexicanas para hacer 

frente a las barreras contra su participación política y electoral. 
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5. Mesa de diálogo “Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

Apuntes para la prevención de la violencia digital y mediática”. Celebrada el día 22 de junio de 

10:00 a 11:30 horas, bajo la moderación de la Dra. Zoad Jeanine García González, Consejera Electoral 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con el objetivo de generar 

un espacio de diálogo y reflexión entre diversas personas expertas y funcionarias con el fin de 

identificar y analizar las manifestaciones de la VPMRG en el ámbito digital y los medios de 

comunicación, así como los retos y las particularidades asociadas con prevenir y atender este 

fenómeno. 
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Tuvo la participación de Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación, así como de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica del INE; Amalia Pulido Gómez, Consejera Presidenta del IEEM; Mtra. María Cristina Capelo, Líder de 

Política de Seguridad en Meta para América Latina y Luisa Angélica Ortiz Durán, Directora de procedimiento 

de Remoción de Consejeros de los OPL y de Violencia Política contras las Mujeres en el INE. 

 

En este espacio se dialogó sobre las acciones y medidas que las instituciones públicas, como el INE y el 

IEEM, así como las organizaciones encargadas de las plataformas digitales, como el caso de Meta, diseñan 

e implementa acciones y mecanismos para atender y erradicar los casos de violencia digital y mediática. 

También resaltaron los tipos de VPMRG en el ámbito digital y mediático y sus dimensiones. Destacaron los 

casos y manifestaciones de este fenómeno en el reciente proceso electoral en el Estado de México y 

Coahuila. Enfatizaron que la VPMRG es el principal obstáculo para que las mujeres accedan y ejerzan sus 

derechos político-electorales, pues de acuerdo con los registros de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral, las quejas recibidas desde 2020 por este delito son de 283 casos, y en lo particular el 32% de 

éstas, corresponde a denuncias de violencia digital y mediática, lo que significa que 90 de los casos derivan 

del espacio digital. 

 

Con ello, destacaron los retos particulares que implica para las instituciones electorales y plataformas 

digitales como Meta; para establecer mecanismos y ejecutar acciones para prevenir y atender los casos de 

VPMRG digital, para ello, es muy importante el papel que tiene la ciudadanía ante estas conductas, pues a 

través de su denuncia constante y expedita a través del espacio digital, así como el rechazo a seguir 

propagando la violencia digital, suman acciones para que las autoridades correspondientes atiendan y 

resuelvan sobre los casos y propicien la cobertura responsable de los actos. 
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6. Presentación de libro “Atención de denuncias de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 

de Género. Guía de la Dirección General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos en 

materia de Delitos Electorales” de la FISEL. Llevada a cabo el día 22 de junio de las 11:30 a 13:00 

horas con la moderación de Ángelo Fernando Cerda Ponce, Subdirector de Procedimientos de 

Remoción de Consejeras y Consejeros de los Organismos Públicos Locales y de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE, y 

la participación de Gerardo García Marroquín, director general de Averiguaciones Previas y Control 

de Procesos en materia de Delitos Electorales de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 

Electorales (FISEL); de Alba Zayonara Rodríguez Martínez, Consejera del Instituto Estatal Electoral 

de Nayarit, y de Carla Humphrey Jordan, Consejera electoral del INE. 

 

Se dialogó sobre el tipo conductas constitutivas de VPMRG que están tipificadas y sobre cómo presentar 

una denuncia penal por este delito. También, se habló sobre los procedimientos que establece la “Guía de 

Atención” para que las instituciones electorales colaboren con la FISEL en la atención y erradicación de la 

VPMRG, y sobre la ruta de actuación del funcionariado de la Fiscalía ante casos de VPMRG; ello, con el 

propósito de que cada vez más mujeres presenten sus denuncias cuando sean víctimas de este delito. Entre 

los esfuerzos del INE para combatir la violencia, la Consejera Electoral Humphrey refirió la recientemente 

constitucionalizada “Ley 3 de 3 contra la violencia” como un avance importante, pues con ella se busca que 

ninguna persona agresora sexual, deudora de pensión alimenticia o que haya ejercido violencia familiar, 
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obtenga un empleo o cargo en el servicio público o sea registrada para alguna candidatura para ocupar un 

cargo de elección popular. Finalmente, se destacó el compromiso para asumir los retos y desafíos con miras 

al proceso electoral 2024, y la importancia de reforzar las estrategias que se han implementado para la 

atención de los casos de VPMRG. 

 

 

 

 
 

7. Mesa de diálogo “Constitucionalidad y paridad”. Efectuada el 22 de junio de las 15:00 a las 16:45 

horas con el objetivo de promover el intercambio de puntos de vista entre personas expertas e 

impulsoras de la paridad de género en México, para fortalecer la comprensión en torno a la importancia 

de esta garantía constitucional, reflexionar acerca de los principales hitos en el avance hacia el 

reconocimiento de la paridad de género como un principio rector de la democracia mexicana e 
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identificar aquellos retos que hoy limiten la garantía, en términos concretos, de la paridad en los 

diferentes ámbitos y órdenes de gobierno en México, así como posibles rutas de acción a futuro. 

 

Bajo la moderación de la Dra. Adriana Ortiz Ortega, Economista y politóloga mexicana, presidenta de 

Cincuenta y Uno por Ciento A.C., y la participación de Gabriela Villafuerte Coello, Magistrada de la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de Olga Haydeé Flores 

Velásquez, integrante de la Red de Mujeres Plurales de Sonora y fundadora de la Red Nacional de Mujeres 

en Plural, de María del Rosario Elena Guerra Díaz, Política mexicana y docente en la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales de la UNAM y de Teresa Hevia Rocha, Consultora independiente e integrante de la Red 

de Mujeres en Plural, hablaron de los retos persistentes, aun cuando se ha establecido en nuestra 

Constitución el principio de paridad, el cual se aplica tanto a nivel federal como local, y en los distintos 

órdenes de gobierno. 

 

Para ello, reflexionaron sobre la importancia y los avances de la paridad, los obstáculos para alcanzarla 

paridad, las estrategias y alianzas que han sido necesarias para impulsar tanto el reconocimiento normativo 

como el respeto real a la garantía constitucional de la paridad en el ámbito político y electoral. Destacaron 

que persiste un reto pendiente para alcanzar la paridad en los congresos estatales, particularmente en el 

ámbito municipal. Por su parte la Magistrada Villafuerte hizo mención especial de los criterios y sentencias 

jurisdiccionales emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia de paridad 

y VPMRG, resalto los desafíos y retos que aún persisten en la materia con miras a las próximas elecciones 

presidenciales ante la posibilidad de que una mujer gobierne México 
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8. Clausura. Realizada el día 22 de junio de las 17:00 a 18:00 horas ante la presencia de Norma Irene 

De la Cruz, Consejera Electoral del INE, de María Elena Cornejo Esparza, Directora Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE y de Janette Góngora Soberanes, Directora de 

Incluye, A.C., quienes fueron las responsables de dar el cierre formal a la Segunda Edición de FLINE, 

agradeciendo a las personas asistentes y a todas las personas panelistas, reconociendo su trabajo 

como investigadoras, editoras y artistas innovadoras para promover el reconocimiento de los derechos 

de las mujeres y la igualdad de género en el ámbito político-electoral. 
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Actividades virtuales 

 

En total se realizaron 17 actividades en modalidad virtual, de las cuales 9 fueron sincrónicas y 8 

simultáneas. Se realizaron a través de la plataforma Cisco Webex. A continuación, se describe cada una de 

estas actividades: 

 

1. Conversatorio “Sentencias Paradigmáticas”. Transmitida el 20 de junio de las 12:30 a 14:00 horas, 

con el objetivo de promover un diálogo en torno a experiencias en casos de VPMRG, tanto por parte 

de quienes han enfrentado dicha violencia como por parte de quienes se han involucrado en su 

atención desde las instituciones electorales y reflexionar sobre las vías de atención y los criterios que 

rigen las resoluciones ante casos de VPMRG. La moderación estuvo a cargo de Muriel Salinas Díaz, 

presidenta de la Red para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses, quien se encargó de 

presentar a las participantes: Ruperta Nicolás Hilario, indígena tlapaneca del municipio de Iliatenco, 

Guerrero, defensora de la democracia y los derechos de las mujeres, ex Presidenta Municipal de 

Iliatenco (2018-2021); Indalecia Pacheco León, Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Guerrero y Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero. 

 

Durante este espacio, las participantes reflexionaron sobre los desafíos actuales que enfrentan las 

instituciones que atienden casos de VPMRG. En lo particular, Ruperta Nicolás Hilario compartió su 

experiencia como víctima de VPMRG, mencionó las manifestaciones de VPMRG que aún no son conocidas 

o combatidas adecuadamente por las instituciones, y resaltó la importancia de herramientas para que las 

mujeres indígenas ejerzan sus derechos políticos y electorales. Por su parte, las Magistradas Alma Delia 

Eugenio Alcaraz e Indalecia Pacheco León discutieron los criterios innovadores necesarios para proteger los 

derechos de las mujeres en casos de violencia política de género, ésta última señaló oportunidades de 

mejora en su Tribunal para abordar la VPMRG en un estado diverso como Guerrero, y destacó la 

colaboración con otras instituciones en la prevención y difusión de los derechos políticos y electorales de las 
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mujeres. Finalmente, concluyeron enfatizando la importancia de que la ciudadanía conozca los tipos de 

VPMRG y los derechos político-electorales de las mujeres. También resaltaron la necesidad de tener claridad 

en los procesos de denuncia y el papel crucial de los tribunales para tomar decisiones justas en casos de 

VPMRG. 

 

 

 

 
 

2. Presentación de libro “Violencia política electoral contra las mujeres en Guanajuato. Análisis 

del proceso 2017-2018” del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Efectuada el día 20 de 

junio de 13:00 a 14:00 horas través de la página oficial de Facebook del INE de manera simultánea. 

Se contó con la moderación de Dulce María Lara Morales y la participación de las autoras, la Dra. 

Vanessa Góngora Cervantes, la Dra. Dorismilda Flores Márquez y la Dra. Verónica Vázquez Piña. 

 

Se reflexionó acerca de la lucha por los derechos políticos y sociales de las mujeres para lograr la igualdad 

formal y sustantiva ha sido reconocida como la gran revolución pacífica de nuestros tiempos. No obstante, 

el avance de la presencia de las mujeres en los espacios de toma de decisiones políticas ha ido acompañado 

de manifestaciones de violencia política en razón de género. La creencia de que las mujeres son un grupo 
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social incapaz de participar en política e ilegítimo para ocupar puestos naturalmente destinados para 

hombres, es la causa principal de dichas manifestaciones. En este sentido, este libro versa sobre el 

fenómeno de violencia política electoral contra las mujeres en el Estado de Guanajuato durante el proceso 

electoral 2017-2018 con el propósito de visibilizar y distinguir las manifestaciones de violencia política antes 

y durante las elecciones. 

 

 

 
 

 

3. Presentación de libro: “Experiencias exitosas para impulsar la participación política de las 

mujeres” del PNUD. Celebrada el día 20 de junio de las 15:00 a 16:00 horas, a través de la página 

oficial de Facebook del INE de manera simultánea. Se contó con la participación de los coordinadores 

Mónica Edén Wynter, Lizbeth Teresa y Michel Salinas de PNUD, y con Francisco Morales Camarena 

y Alberto Bueno del INE. 

 

En esta publicación se presentaron los cinco proyectos más exitosos del PNIPPM 2021, aquellos que al ser 

evaluados destacaron en uno de estos cinco criterios: adaptación, colaboración, cumplimiento, impacto e 

innovación. De manera, se expusieron brevemente los principales logros de cada uno de estos proyectos, 

además de los retos que enfrentaron y las lecciones aprendidas. Adicionalmente, destacaron que mediante 

el juego “serpientes y escaleras para un proyecto exitoso”, se ofrece una guía técnica y sustantiva para el 

desarrollo de proyectos en materia de derechos político-electorales de las mujeres. 
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4. Taller de Stand Up Feminista Mx. Realizado el 20 de junio de las 15:00 a las 16:00 horas con el 

objetivo de brindar información para la generación de nuevos clichés como herramienta discursiva 

para una rutina de comedia, que mezcle las bases discursivas de los feminismos con la estructura del 

stand up. Estuvo a cargo de la tallerista Itzel Arcos escritora, actriz y activista egresada de la Facultad 

de Filosofía y Letras de la UNAM, quien se dedica al teatro testimonial con especialización en la 

comedia y la literatura autobiográfica con enfoque feminista. 

 

Durante su exposición la tallerista conversó acerca de la historia del Stand Up feminista resaltando el 

inmenso machismo que ha existido en el quehacer humorístico en México y cómo eso ha contribuido a la 

normalización de la violencia contra las mujeres en nuestro país. Refiriendo cómo este panorama nos permite 

comprender las barreras que existen para las mujeres en la vida pública como privada, sobre todo en las 

posibilidades que tienen para acceder a distintos espacios o cargos. De igual manera, hizo hincapié en la 

importancia de poder dar a conocer este tipo de proyectos hechos por mujeres en diversos espacios, pero 

sobre todo en una institución de relevancia tal como el INE.  Finalmente, recomendó escuchar las discusiones 

que se siguen dando en torno al feminismo, pero siempre de la mano de la escucha y la empatía para que 

haya una correcta comprensión. 
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5. Taller de Teatro contó con dos sesiones, la primera realizada el día 20 de junio de 16:00 a 17:00 

horas, y la segunda fue el día 21 de junio de 15:30 a 16:30 horas, con el objetivo del taller: generar un 

espacio de diálogo y reflexión en torno a las creaciones teatrales, así como de compartir herramientas 

esenciales. Estuvo a cargo de la tallerista Luz María Meza, Maestra en Comunicación y diseño por la 

Unidad de Posgrado del INBAL y actriz, dramaturga y productora teatral. 

 

En la primera sesión la tallerista habló acerca de cómo enlazar el teatro como una estrategia de comunicación 

política, puntualizando la importancia de estructurar los mensajes que se quieren dar dependiendo de la 

población a quien van dirigidos. Como ejemplo de ello habló acerca de la creación de personajes políticos 

como aquellas personas de la vida pública que deben adecuar sus modos de comunicación dependiendo de 

los contextos en donde se encuentren, a fin de establecer una cercanía con la ciudadanía. En la segunda 

sesión resaltó la importancia de poder incorporar los elementos que utilizan los actores, como el lenguaje 

verbal y corporal, para lograr una comunicación política asertiva y efectiva. Concluyó su participación 

mencionando que todos somos un personaje en la vida, pero es importante saber cómo se crea ese 

personaje. 
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6. Conferencia “Derechos políticos de las mujeres y violencia digital” efectuada el día 20 de junio 

de las 17:00 a 18:00 horas, con el objetivo de generar un espacio de diálogo y reflexión para 

concientizar, sensibilizar y acercar información a las mujeres y a la ciudadanía en general sobre los 

derechos políticos y electorales de las mujeres —desde el reconocimiento de su diversidad—, así 

como sobre la prevención y atención de la VPMRG, con el fin de fortalecer la democracia en México. 

Estuvo a cargo de la conferencista Ivonne Melgar, periodista y feminista, reportera y cronista 

multimedia. 

 

Durante su participación la conferencista expuso detalladamente tres casos de violencia política donde se 

hace evidente la violencia digital. A partir ello profundizó sobre los diversos tipos de violencia digital que 

existen resaltando el “stalkeo” en redes y su uso para violentar y calumniar a las personas, así como el 

“doxing” que consiste en recuperar y publicar información de la vida familiar y personal de las personas sin 

su consentimiento para dañar su dignidad. Al término de su participación destacó lo complejo que es el 

contexto de las candidatas o precandidatas que deben enfrentarse a campañas sangrientas por diversos 

tipos de violencia ejercidos contra ellas, entre esos la violencia digital y la importancia de seguir desafiando 

el sistema patriarcal para erradicar dichas violencias. 

 

  
 

7. Presentación de libro: “Tenbilal antsetik= Mujeres olvidadas” del Fondo de Cultura 

Económica (FCE), realizada el día 20 de junio en horario de 18:00 a 19:00 horas a través de la 

página oficial de Facebook del INE de manera simultánea, y se contó con la participación de la autora 

Susi Betzulul. 

 

La autora comentó que en el libro se refiere que en un sistema capitalista, colonial y machista, la violencia 

marca los cuerpos de las mujeres con heridas difíciles de sanar y que pueden culminar en el feminicidio. 

Tenbilal antsetik / Mujeres olvidadas es un poemario en tstosil y español que parte del feminismo decolonial 
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para evidenciar los olvidos que sufren las mujeres tsotsiles. De igual forma, constituye un poderoso libro de 

denuncia y un acto de resistencia ante la hegemonía lingüística. 

 

 
 

8. Salón del Cómic o novela gráfica. Dibujo e Ilustración "Con memes y dibujos se comunica 

mejor", se desarrolló el día 20 de junio de las 18:00 a las 19:00 horas, con el objetivo de generar un 

espacio de reflexión sobre los procesos cognitivos de dibujo, composición, ritmo y lenguaje visual para 

crear una narrativa gráfica. Estuvo a cargo de las talleristas Andrea Arsuaga Alfaro, mejor conocida 

como Andonella quien es ilustradora mexicana, y Tamara de Anda mejor conocida como Plaqueta, 

quien es periodista y bloguera mexicana. 

 

Durante el taller hablaron sobre el uso del dibujo como una herramienta para crear universos y personajes 

que cuentan historias relacionadas con el feminismo, los derechos humanos, los animales, la diversidad y la 

salud mental. Centrándose en conversar acerca de sus publicaciones #AmigaDateCuenta: una guía para la 

vida ilustrada dirigida a adolescentes, y #TuBarrioTeReslpalda: breve historia ilustrada de las mujeres. 

Asimismo, durante el desarrollo del taller promovieron la realización de diversas actividades que tuvieron la 

finalidad de incitar a las personas participantes a expresar y visibilizar a través de lo cómico los problemas 

sociales que hoy en día tienen lugar en nuestra sociedad. Particularmente las violencias contra las mujeres.  
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9. Presentación de libro: “Aprovéchate de mí” del FCE llevada a cabo el día 21 de junio de las 10:00 

a 11:00 horas a través de la página oficial de Facebook del INE de manera simultánea, donde se contó 

con la presencia del autor Xóchitl Lagunes. 

 

Se reflexionó que libro consiste en una novela ganadora del Premio Nacional de Novela Joven José 

Revueltas 2020. La novela, narrada en primera persona por el protagonista, Santi, cuenta con doce capítulos, 

todos titulados como canciones de Café Tacuba. Se trata de una novela gay de aprendizaje sobre una 

primera relación con alguien veinte años mayor. La voz del narrador es verosímil y da cuenta de un mundo, 

el del extrarradio de la Ciudad de México, con sus propias reglas. 
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10. Las autorías hablan. “La reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón 

de género y su homologación a nivel local: avances y desafíos”, del Sello INE, transmitida el día 

21 de junio de las 13:00 a 14:30 horas, con el objetivo de generar un espacio en el que se brinde un 

panorama general de la obra, centrado en la experiencia de los OPL para homologar a nivel local la 

reforma en materia de VPMRG, resaltando los desafíos u obstáculos que enfrentaron, así como los 

avances y logros. Contó con la moderación de la Dra. Adriana del Rosario Báez Carlos, Académica, 

investigadora y directora de Consultoría de Buró Parlamentario, A. C., y la participación de la Lcda. 

Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, Consejera Electoral del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

La Consejera Electoral Figueroa puntualizó que la reforma de 2019 paridad en todo implicó que el 50% de 

cargos fueran ocupados por mujeres fue un importante avance respecto a la paridad de género en el país 

pero que también ha habido un incremento de la violencia política contra las mujeres cuando llegan a cargos 

de poder, es decir, que parte de la VPMRG es el reflejo de la obligatoriedad de 50 en todo. Posteriormente, 

hizo hincapié en que justamente en el libro analiza la ley de paridad en todo, ya que por primera vez en la 

historia se abrieron espacios reales para las mujeres, sin embargo, siguen prevaleciendo barreras que hay 

que romper para el acceso de las mujeres a cargos de poder. En esta misma línea, analizó también la 

iniciativa 3 de 3 contra la violencia, la cual consiste en que ninguna persona agresora sexual, deudora de 

pensión alimenticia o que haya ejercido violencia familiar, podrá obtener un empleo o cargo en el servicio 

público o ser registrada como candidata para ocupar un cargo de elección popular. Finalmente, terminó su 

participación resaltando que en el libro se hacen una serie de recomendaciones para las instituciones y los 

medios de comunicación, sobre qué podrían hacer desde cada área para prevenir la VPMRG. 
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11. Informe Impunidad en Homicidio Doloso y Feminicidio 2022 de Impunidad Cero, presentado el 

21 de junio de 15:30 a 16:30 horas a través de la página oficial de Facebook del INE de manera 

simultánea, donde participaron Catalina Kühne Peimbert, Directora ejecutiva de Impunidad Cero y 

Monserrat López, Analista de Datos de Impunidad Cero y Helga Jáuregui, Analista de Datos. 

 

Señalaron que se trata de la quinta edición del Informe Índice de Impunidad en homicidio doloso y feminicidio, 

el cual consiste en un estudio que visibiliza con datos esta problemática y analiza las capacidades 

institucionales y de investigación que enfrentan las autoridades estatales para combatir estos delitos. Por 

primera vez se incluyó el indicador impunidad acumulada que mide la impunidad del homicidio doloso y 

feminicidio en un periodo de seis años.  Además, esta investigación se realizó con base en solicitudes de 

información; el análisis de datos; entrevistas a personas expertas de la sociedad civil y personal de 

procuración de justicia; así como el estudio de tres casos emblemáticos de feminicidio. 

 

 



 
 

 

Página 62 de 132 

 
 

12. Conferencia “Los sueños de la niña de la montaña” realizada el 21 de junio de las 16:30 a 17:30 

horas con el objetivo de dialogar en torno al libro “Los sueños de la niña de la montaña”. Contó con la 

moderación de la Dra. Mireya Scarone Adarga, Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las 

Mujeres, y la autora del libro, Eufrosina Cruz Mendoza, quien es política indígena zapoteca mexicana 

diputada local. 

 

A lo largo de su participación Eufrosina habló que en su libro cuenta una historia de terquedad y rebeldía, la 

de una niña que a los 12 años dedicó a escribir su destino y ayudó a miles y miles de mexicanas a cambiar 

su suerte, destacando que se trata de su propia historia de vida. La autora refirió sobre su experiencia de 

participación política, como una persona que a los 27 años ganó la presidencia de su pueblo, pero no la 

dejaron gobernar por el hecho de ser mujer. Sin embargo, esto la motivó a seguir luchando hasta lograr la 

modificación de la Constitución de su estado y que la ONU adoptara su iniciativa contra el sexismo y la 

discriminación. Finalmente, la autora remitió un mensaje a las niñas y las mujeres sobre la importancia de 

saber que tienen derecho a ser quienes quieran, y que su origen no defina su destino, y recordó que nadie 

les va a otorgar los espacios, sino que deben arrebatarlos porque les pertenecen. 
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13. Taller de Fotografía: Historia personal y creación visual celebrado el 21 de junio de las 17:30 a 

18:30 horas con el objetivo promover el reconocimiento mutuo y la comunicación e integración de la 

historia personal. Además de brindar herramientas que ayuden a sensibilizar a las personas con 

respecto a la importancia de la imagen: el arte. Estuvo a cargo de la tallerista Yanet Pantoja Neri, 

quien es directora, co-guionista y tallerista de fotografía “Historia personal y creación visual”. 

 

La tallerista expuso la historia de la fotografía y cómo, esta constituye es uno de los elementos más cercanos 

e inmediatos en la vida cotidiana, haciendo hincapié en que la fotografía es memoria. También, indagó acerca 

de diversas perspectivas de acuerdo a varias fotos que iba proyectando, y analizó cómo los constructos 

sociales nos incitan a determinar especificidades en una imagen, con esto invitó al público a hacer diferentes 

lecturas de las fotos, así como abrirse a la creatividad. Para cerrar su participación enunció la frase “Escribo 

para afirmarme en actos de auto creación, un diálogo conmigo mismo”, para invitar a las personas a encontrar 

en la fotografía una forma de reafirmación y auto creación personal, que permita identificar posibles tipos de 

discriminación y violencias, a fin de evitar su reproducción. 
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14. Presentación de Revista Paideia 31: La representación política de grupos históricamente 

vulnerados transmitida el 21 de junio en un horario de 18:00 a 19:00 horas a través de la página oficial 

de Facebook del INE de manera simultánea. Contó con la moderación de Luis Gabriel Mota, Consejero 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y la participación de las articulistas Carolina 

del Ángel Cruz, Consejera Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México y Olga Viridiana 

Maciel Sánchez, Consejera Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), a través de su Comité Editorial presentó la edición 31 

de la Revista Paideia, la cual es una revista semestral, de distribución gratuita y cobertura nacional que se 

caracteriza por ser un espacio de conocimiento y reflexión en torno a temas políticos y democráticos, desde 

una postura neutral apartidista, cuyo objeto es abundar en la cultura cívica y la participación ciudadana. 
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15. Presentación de libro: “Diálogos interculturales para la participación política de las mujeres” 

del TEPJF efectuada el día 22 de junio de las 11:00 a las 12:00 horas a través de la página oficial 

de Facebook del INE de manera simultánea. Se contó con la participación de autoras y coautoras 

Janine Madeline Otálora Malassis, Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, de Anabel López Sánchez, Directora General para la Promoción de una 

Vida Libre de Violencia e Impulso a la Participación Política del Instituto Nacional de las Mujeres, de 

Margarita Dalton Palomo y de Marina López Santiago, Titular de la Defensoría Pública Electoral. 

 

Se mencionó que en 1975, cuando se celebró en México el Año Internacional de la Mujer, Domitila Barrios 

de Chungara, una mujer indígena de Bolivia pidió la palabra y dijo: “si me permiten hablar”. Desde entonces 

han surgido en la antropología política varias teorías acerca de “los sin voz”, como las de Spivak, Said y 

Derrida, entre otras. En efecto, en algunas poblaciones que han sido dominadas por políticas coloniales y 

neocoloniales, hay pocos testimonios escritos que signifiquen una visión diferente a la hegemónica. En 

cuanto a las mujeres indígenas y afromexicanas, los problemas que enfrentan para participar en los asuntos 

públicos están proyectados en el libro Diálogos interculturales para la participación política de las mujeres, 

que es el resultado de un ejercicio dialógico para dar voz a quienes no la han tenido. Mujeres líderes 

comparten, desde Oaxaca, testimonios de su participación política en sus comunidades, los cuales son un 

ejemplo de los retos interculturales que esta encuentra. 
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16. Presentación de libro: “Violencia política contra las mujeres por razón de género en la justicia 

electoral” del TEPJF, transmisión del día 22 de junio de 13:00 a 14:00 horas, a través de la página 

oficial de Facebook del INE de manera simultánea, y se contó con la participación de la coordinadora 

Roselia Bustillo Marín y los coordinadores Felipe de la Mata Pizaña y Fernando Ramírez Barrios. 

 

Destacaron que la finalidad de este texto es mostrar la labor de la justicia electoral como parte del 

constitucionalismo democrático, cuyas decisiones, con perspectiva de género, han contribuido a la 

generación de diversas líneas jurisprudenciales en dicho tema. Esta publicación busca que toda persona que 

quiera conocer e investigar acerca de la violencia política contra las mujeres en razón de género lo pueda 

hacer de manera fácil, completa y accesible, ya que actualmente no existe un instrumento, herramienta o 

texto que agrupe de forma integral todos los criterios y sentencias emitidos al respecto por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. Para esta obra, se seleccionaron cuidadosamente 19 temas 

derivados de algunas líneas jurisprudenciales como el acceso en igualdad de derechos políticos de las 

mujeres, conceptualización, erradicación, sanción, medidas cautelares, entre otras. 
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17. Las autorías hablan. “La paridad, una realidad aún por construir en los congresos locales de 

México”, del Sello INE, actividad del día 22 de junio de las 13:00 a las 14:30 horas con el objetivo de 

generar un espacio en el que se brinde un panorama general de la obra en torno a los desafíos que 

enfrenta la representación política en México, vista desde la mirada de la paridad, así como los 

avances y logros. Contó con la moderación de la Mtra. María del Mar Trejo Pérez, Consejera Electoral 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; y la participación de la autora del libro, 

la Dra. Ma. Aidé Hernández García, Directora del Departamento de Estudios Políticos y de Gobierno 

en la Universidad de Guanajuato, de la Dra. Leyla Chávez Arteaga, Integrante de la Red de 

Investigación sobre Mujeres en la Política y de la Dra. Cecilia Sarabia Ríos, Profesora Investigadora 

en el Colegio de la Frontera Norte. 

 

Dentro de las reflexiones, resalta que en los últimos años se ha venido logrando una paridad numérica, pero 

los espacios de decisión no están cubiertos de forma igualitaria, ya que siguen prevaleciendo 

enfrentamientos con grandes resistencias, las cuales se ven también en expresiones que denotan la 

exclusión de las mujeres en el ejercicio del poder. De este modo destaca que no solo se trata de cuotas, y 

que justo el objeto de estudio del libro es el quehacer de una realidad aún por construir, ya que hay diversos 

estudios que sustentan cuantitativamente que hay más hombres que representan los consejos electorales; 

también es fundamental el reconocimiento al estado de Hidalgo y Guanajuato ya que están presentando 

iniciativas para modificar estructuras de decisión dentro del congreso, y articular de manera paritaria. 

Finalmente, las participantes concluyeron que la lucha por una igualdad sustantiva debe verse reflejado en 

el acceso a espacios reales de una forma pareja frente al otro, y que se requiere indagar sobre cuáles son 

los sistemas que no permiten ir hacía una igualdad sustantiva y cómo se viven las reglas no escritas en los 

congresos con la presencia de las mujeres. 
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IX. Conclusiones y resultados logrados 
 

La Segunda Edición de la FLINE 2023 "Democracia, Igualdad y No Discriminación" fue un evento de gran 

importancia y relevancia para la promoción de los valores democráticos y la lucha por la igualdad y la no 

discriminación. A través de la FLINE2023, se fomentó la participación ciudadana, el diálogo y la reflexión en 

torno a estos temas fundamentales para la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 

 

Una de las conclusiones principales a destacar es que la literatura y los espacios de diálogo tienen el poder 

de generar conciencia y promover el cambio sociocultural. Durante la FLINE 2023, se presentaron obras y 

reflexiones que resaltaron la importancia de prevenir y erradicar la violencia política contra las mujeres en 

razón de género. Asimismo, se evidenciaron las distintas formas de discriminación existentes en la sociedad 

y se subrayó la necesidad de trabajar en pro de la igualdad, la diversidad y la inclusión. 

 

Otra conclusión relevante es que la educación y la cultura desempeñan un papel fundamental en la 

construcción de una sociedad más justa e igualitaria. En este sentido, la FLINE 2023 proporcionó un espacio 

para el intercambio de ideas y el acceso a la información como herramientas para fortalecer la democracia, 

combatir la discriminación y la violencia contra las mujeres.  

 

En concordancia con lo anteriormente dicho, podemos destacar los siguientes logros alcanzados: 

 

• La colaboración y el trabajo conjunto entre instituciones, sociedad civil, activistas y defensoras, 

personas de la comunidad LGBTTTIQ+, así como escritoras, escritores, académicas, académicos y 

el público en general. Que permitió tener una diversidad de perspectivas presentes en las distintas 

actividades que enriquecieron los debates y al mismo tiempo evidenciaron la importancia de generar 

alianzas que permitan reconocer y asegurar los derechos político-electorales de las mujeres. 

 

• Transitar de un formato totalmente virtual a uno de modalidad híbrida. Permitió poder contar 

con la participación de personas que residen fuera de la Ciudad de México en diversas actividades 

y transmisiones de la feria, así como, con público que nos acompañó en actividades presenciales 

desarrolladas en el auditorio de las oficinas centrales del INE. 

 

• El total de actividades fue mayor respecto al año 2022, pasando de 21 a 25 actividades 

desarrolladas en total. 

 

• Se logró ampliar el número de personas ponentes participantes, contando con 111 personas en 

contraste con las 51 que se tuvieron el año pasado. 
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• Se amplió el número de catálogos disponibles en la plataforma virtual Expo INE, contando con 

25 catálogos en comparación con los 19 del año 2022. 

 

• Se contó con la participación de seis Organismos Públicos Locales en los stands virtuales, 

los cuales fueron: Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Instituto Electoral del Estado de 

México (IEEM), Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí (CEEPAC), Instituto Estatal Electoral de Baja California 

(IEEBC) e Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM). 

 

• Se generó un espacio para aumentar la sensibilización y la conciencia sobre la violencia 

política que enfrentan las mujeres en razón de género. A través de debates, paneles y 

presentaciones de libros, se visibilizó esta problemática, lo que contribuyó a generar un mayor 

entendimiento y empatía en la sociedad. 

 

• Expertas, académicas, activistas y mujeres políticas compartieron sus experiencias y 

conocimientos sobre la violencia política. Estos intercambios permitieron identificar patrones 

comunes, desafíos y estrategias para enfrentar y prevenir estas violencias. 

 

• La FLINE 2023 contó con la participación activa de instituciones gubernamentales, 

organizaciones no gubernamentales y otros actores relevantes en el ámbito político y social. 

Este nivel de compromiso institucional reafirmó la importancia de abordar la violencia política contra 

las mujeres en razón de género y la necesidad de trabajar juntos para erradicarla. 

 

• Se ofreció un espacio para la presentación de nuevos estudios e investigaciones sobre la 

violencia política contra las mujeres en razón de género. Estos aportes permitieron ampliar el 

conocimiento sobre el tema y respaldar propuestas de políticas más sólidas y efectivas. 

 

• Se contó con la participación de 187 alumnas y alumnos de cuatro diferentes universidades 

durante las actividades. A continuación, se presenta una tabla con las Universidades participantes y 

el número de alumnas y alumnos presentes por plantel: 

 

Universidad Fecha 
Número de alumnas y 

alumnos participantes 

Universidad de la República 

Mexicana UNIREM 
20 junio de 2023 33 

Universidad Autónoma de México 

UNAM Facultad de Ciencias políticas 
20 junio de 2023 20 
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Universidad Fecha 
Número de alumnas y 

alumnos participantes 

Universidad de la República 

Mexicana UNIREM 
21 junio de 2023 33 

Centro Universitario Estudios 

Jurídicos 
21 junio de 2023 20 

Universidad de la República 

Mexicana UNIREM 
22 junio de 2023 48 

Universidad Insurgentes 22 junio de 2023 33 

 

• Otro logro a destacar fue el alcance de las transmisiones virtuales en redes sociales. Los 

alcances logrados vía Facebook fueron de 23,655 y en el canal YouTube INETV de 129,524. A 

continuación, se muestran dos tablas los alcances totales: 

 

Facebook Live INE 

Alcance Me gusta 
Veces que se 

compartió 
Comentarios Interacciones 

23,655 340 69 43 452 

 

YouTube INE TV 

Me gusta Vistas Impresiones 

145 3,531 129,524 

 

• Por último, se logró repartir material diverso del Sello Editorial INE, a las personas asistentes 

a las actividades presenciales de la Feria. Se distribuyeron 17 títulos diferentes, y se entregaron 

en total 885 ejemplares. Aquí se muestra una tabla con las cantidades distribuidas por título y su 

enlace para descargarse en formato digital: 
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Libros Sello Editorial INE presentados en el stand virtual y presencial 

Libros Enlace 
Número de ejemplares 

distribuidos 

1 

“Erradicación de la violencia 

política contra las mujeres en 

razón de género” 

Autora: Daniela Cerva Cerna, 

INE 2022. Colección: Paridad de 

género y respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el 

ámbito político y electoral 
 

deceyec-

ErradicacionViolenciaP

olitica.pdf (ine.mx) 

120 

2 

“La reforma en materia de 

violencia política contra las 

mujeres en razón de género y su 

homologación a nivel local: 

avances y desafíos” de la 

UTIGyND del INE 2022. 

Colección: Obras institucionales 
 

Deceyec-la-reforma-en-

materia-de-violencia-

politica-contra-las-

mujeres.pdf (ine.mx) 

30 

3 

“La paridad, una realidad aún 

por construir en los congresos 

locales de México” 

Coordinadora: Ma. Aidé 

Hernández García, INE 2022. 

Colección: Temas selectos 

 

deceyec-paridad-

realidad-por-

construir.pdf (ine.mx) 

50 

4 

"Ciudadanía e insurrección. La 

lucha por los derechos políticos 

de las mujeres en México" 

Autoras: Vanessa Góngora 

Cervantes, Cinthia Noemí 

Plascencia Morales, INE 2022. 

Colección: Paridad de género y 

respeto a los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito 

político y electoral 

 

deceyec-ciudadania-

insurreccion.pdf 

(ine.mx) 

60 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/deceyec-ErradicacionViolenciaPolitica.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/deceyec-ErradicacionViolenciaPolitica.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/deceyec-ErradicacionViolenciaPolitica.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/11/Deceyec-la-reforma-en-materia-de-violencia-politica-contra-las-mujeres.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/11/Deceyec-la-reforma-en-materia-de-violencia-politica-contra-las-mujeres.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/11/Deceyec-la-reforma-en-materia-de-violencia-politica-contra-las-mujeres.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/11/Deceyec-la-reforma-en-materia-de-violencia-politica-contra-las-mujeres.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/04/deceyec-paridad-realidad-por-construir.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/04/deceyec-paridad-realidad-por-construir.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/04/deceyec-paridad-realidad-por-construir.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/deceyec-ciudadania-insurreccion.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/deceyec-ciudadania-insurreccion.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/deceyec-ciudadania-insurreccion.pdf
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Libros Sello Editorial INE presentados en el stand virtual y presencial 

Libros Enlace 
Número de ejemplares 

distribuidos 

5 

"Guía para la prevención, 

atención, sanción y reparación 

integral de la violencia política 

contra las mujeres en razón de 

género del Instituto Nacional 

Electoral" de la UTIGyND del 

INE 2021. Colección: Obras 

institucionales 
 

Deceyec-

guia_prevencion_atenci

on_sancion_reparacion.

pdf (ine.mx) 

Sin disponibilidad 

impresa, solo fue en 

formato digital 

6 

"Mujeres y derechos políticos en 

México: una introducción 

conceptual" 

Autor: Ricardo Ruíz Carbonell, 

INE 2017. Colección Cuadernos 

de divulgación de la cultura 

democrática. 
 

CDCD-38.pdf (ine.mx) 60 

7 

"Democracia y género. Historia 

del debate público en torno al 

sufragio femenino en México" 

Autora: Gabriela Cano, INE 

2018. Colección Cuadernos de 

divulgación de la cultura 

democrática. 
 

CDCD-40.pdf (ine.mx) 60 

8 

"Democracia y discriminación" 

Autora: Mónica Maccise 

Duayhe, INE 2022. Colección 

Cuadernos de divulgación de la 

cultura democrática. 

 

Deceyec-CDCD-45.pdf 

(ine.mx) 

60 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-guia_prevencion_atencion_sancion_reparacion.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-guia_prevencion_atencion_sancion_reparacion.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-guia_prevencion_atencion_sancion_reparacion.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-guia_prevencion_atencion_sancion_reparacion.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CDCD-38.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CDCD-40.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/Deceyec-CDCD-45.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2022/10/Deceyec-CDCD-45.pdf
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Libros Sello Editorial INE presentados en el stand virtual y presencial 

Libros Enlace 
Número de ejemplares 

distribuidos 

9 

"La hamaca roja" 

Textos de Mónica Lavín  

Ilustraciones de María Perujo, 

INE 2021. Colección: Árbol 

 

Deceyec-

la_hamaca_roja.pdf 

(ine.mx) 

60 

10 

"Dos Veranos" 

Textos de M. B. Brozon 

Ilustraciones de Mariana 

Villanueva, INE 2021. Colección: 

Árbol 

 

Deceyec-

dos_veranos.pdf 

(ine.mx) 

60 

11 

"El tejido de nuestras voces" 

"Dos Veranos" 

Textos de Edmée Pardo 

Ilustraciones de Juan José 

Colsa, INE 2021. Colección: 

Árbol 

 

Deceyec-

el_tejido_de_nuestras_

voces.pdf (ine.mx) 

60 

12 

"Columpio con alas" 

Textos de Monique Zepeda. 

Ilustraciones de Carlos Vélez, 

INE 2016 Colección: Árbol 

 

columpio_con_alas.pdf 

(ine.mx) 

60 

 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-la_hamaca_roja.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-la_hamaca_roja.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-la_hamaca_roja.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-dos_veranos.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-dos_veranos.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-dos_veranos.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-el_tejido_de_nuestras_voces.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-el_tejido_de_nuestras_voces.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-el_tejido_de_nuestras_voces.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2023/02/columpio_con_alas.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2023/02/columpio_con_alas.pdf


 
 

 

Página 75 de 132 

Libros adicionales relacionados con temas de género, igualdad y no discriminación 

Títulos adicionales mesa de exhibición Enlace 
Número de ejemplares 

distribuidos 

13 

Análisis de las trayectorias de 

las mujeres en los partidos 

políticos: obstáculos y 

prospectiva para su desarrollo. 

INE - Instituto de liderazgo 

Simone de Beauvoir, A.C., Cass 

R. Sunstein, Instituto de 

Liderazgo Simone de Beauvoir-

INE, 2020 
 

https://ine.mx/wp-

content/uploads/2020/05/

Analisis-trayectorias-

mujeres-

partidospoliticos.pdf 

30 

14 

Democracia y sexualidad 

Martha Lamas. Primera edición, 

2021 

 

https://portal.ine.mx/wp-

content/uploads/2021/08/

Deceyec-CM35.pdf 

30 

15 

Género, democracia y cuotas. 

¿Cuándo funcionan las cuotas 

de género? 

Drude Dahlerup Primera edición, 

2021 

 

https://portal.ine.mx/wp-

content/uploads/2022/07/d

eceyec-cm41.pdf 

25 

16 

Democracias y género. Historia 

del debate público en torno al 

sufragio femenino en México 

Gabriela Cano Primera edición, 

2018. Primera edición en 

formato de bolsillo, 2020 (INE) 

 

https://www.ine.mx/wp-

content/uploads/2021/02/

CDCD-40.pdf 

60 

https://ine.mx/wp-content/uploads/2020/05/Analisis-trayectorias-mujeres-partidospoliticos.pdf
https://ine.mx/wp-content/uploads/2020/05/Analisis-trayectorias-mujeres-partidospoliticos.pdf
https://ine.mx/wp-content/uploads/2020/05/Analisis-trayectorias-mujeres-partidospoliticos.pdf
https://ine.mx/wp-content/uploads/2020/05/Analisis-trayectorias-mujeres-partidospoliticos.pdf
https://ine.mx/wp-content/uploads/2020/05/Analisis-trayectorias-mujeres-partidospoliticos.pdf
https://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-CM35.pdf
https://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-CM35.pdf
https://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2021/08/Deceyec-CM35.pdf
https://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2022/07/deceyec-cm41.pdf
https://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2022/07/deceyec-cm41.pdf
https://portal.ine.mx/wp-content/uploads/2022/07/deceyec-cm41.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CDCD-40.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CDCD-40.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CDCD-40.pdf
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Libros adicionales relacionados con temas de género, igualdad y no discriminación 

Títulos adicionales mesa de exhibición Enlace 
Número de ejemplares 

distribuidos 

17 

La prohibición de las lombrices 

Erika Zepeda/Juan José Colsa 

INE, 2017 

 

https://www.ine.mx/wp-

content/uploads/2019/04/L

aProhibicionDeLasLombri

ces.pdf 

60 

 

 

X. Recomendaciones y áreas de mejora para fortalecer futuras ediciones 
 

Derivado de los logros, alcances y retos de la Segunda Edición de la Feria del Libro INE “Democracia, 

Igualdad y No Discriminación”, consideramos pertinentes las siguientes recomendaciones y áreas de mejora 

para futuras ediciones: 
 

• Se sugiere mantener una modalidad híbrida; en su caso, dar paso a una modalidad presencial para el 

desarrollo de futuras actividades, ya que esto permitiría un mayor alcance a la ciudadanía. 
 

• Ampliar la convocatoria para la asistencia virtual y presencial a más universidades con énfasis en las 

Universidades Interculturales con la finalidad de tener un mayor alcance a las personas jóvenes. 
 

• Convocar a un mayor número de editoriales, a fin de dar visibilidad a editoriales más pequeñas o 

independientes, así como a autores emergentes. Esto fomenta la diversidad de voces en el mundo 

editorial y ayuda a crear un ecosistema literario más inclusivo. 
 

• Ampliar la difusión a través de redes sociales como Facebook y YouTube con la finalidad de ampliar 

el alcance de las actividades y tener una mayor participación del público en general. 
 

• Habilitar los comentarios en tiempo real en las transmisiones en vivo de INE TV en YouTube, para 

obtener una mayor interacción con el público. 
 

• Generar subtítulos en las presentaciones audiovisuales y materiales adaptados para personas con 

discapacidades visuales o auditivas.  

  

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/04/LaProhibicionDeLasLombrices.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/04/LaProhibicionDeLasLombrices.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/04/LaProhibicionDeLasLombrices.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/04/LaProhibicionDeLasLombrices.pdf
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XI. Anexos 
 

Anexo 1. Programa de la Segunda Feria del Libro INE “Democracia, Igualdad y No 

Discriminación” 
 

SEGUNDA FERIA DEL LIBRO INE “DEMOCRACIA, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN” 
 

I. ACTIVIDADES 
 

Día 1. Martes, 20 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PARTICIPANTES  MODALIDAD 

10:00 a 

11:00 
Presentación inaugural 

- Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta del 

INE. 

- Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación y Presidenta de la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE. 

- María Elena Cornejo Esparza, Directora Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE. 

- Agustín Millán Gómez, Director General de 

Documentación del Tribunal Electoral del Proder 

Judicial de la Federación 

- Janette Góngora Soberanes, Directora de Incluye, A.C. 

Presencial 

 

Auditorio del INE  

11:00 a 

12:30 

Mesa de diálogo 

 

Publicación: 

“Erradicación de la violencia 

política contra las mujeres en 

razón de género”, INE. 

Participantes: 

- Daniela Cerva Cerna, Autora y Profesora investigadora 

de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

- Sarah Patricia Cerna Villagra, Coordinadora de la serie 

Paridad de Género y Respeto a los Derechos Humanos 

de las Mujeres en el Ámbito Político Electoral 

- Gloria Alcocer Olmos de la Organización Fuerza 

Ciudadana. 

 

Moderación: 

- Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral 

del IEPC de Guerrero 

Presencial 

 

Auditorio del INE 

12:30 a 

14:00 

Conversatorio 

 

“Sentencias Paradigmáticas” 

Participantes: 

- Ruperta Nicolás Hilario, indígena tlapaneca del 

municipio de Iliatenco, Guerrero, defensora de la 

democracia y los derechos de las mujeres, ex 

Presidenta Municipal de Iliatenco (2018-2021). 

- Indalecia Pacheco León, Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero.  

Virtual 
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Día 1. Martes, 20 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PARTICIPANTES  MODALIDAD 

- Alma Delia Eugenio Alcaraz, Magistrada del Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero 

 

Moderación: 

- Muriel Salinas Díaz, Presidenta de la Red para el 

Avance Político de las Mujeres Guerrerenses. 

14:00 a 

15:00 
Receso 

15:00 a 

16:00  

Taller de Standup 

Feminista Mx 

- Itzel Arcos, fundadora del proyecto Stand Up Feminista 

MX. 
Virtual 

16:00 a 

17:00  
Taller de Teatro 

- Luz María Meza, Actriz, Dramaturga, Directora y 

Productora Teatral 
Virtual 

17:00 a 

18:00 

Conferencia 

 

“Derechos políticos de las 

mujeres y violencia digital” 

- Ivonne Melgar, periodista, feminista y escritora de la 

revista Mujeres Más  
Virtual 

18:00 a 

19:00   

Salón del Cómic o novela 

gráfica 

Dibujo e Ilustración 

 

"Con memes y dibujos se 

comunica mejor" 

- Andrea Arsuaga Alfaro, también conocida como 

Andonella, es ilustradora y creadora audiovisual. 

- Tamara De Anda, periodista y bloguera mexicana. 

Virtual 

 

 

Día 2. Miércoles, 21 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

10:00 a 

11:30 

Mesa de diálogo 

 

“Avances y retos de la 

participación política de las 

personas LGBTTTIAQ+” 

- Almendra Negrete Sánchez, Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género y Familia, y Acción 

Afirmativa LGBTTTIQ. 

- Jesús Ociel Baena Saucedo, Magistrade  del Tribunal 

Electoral del Estado Aguascalientes.  

- Iván Tagle Durand, Director General, Yaaj 

Transformando tu vida A.C.  

 

Moderación: 

- Olimpia Flores Ortíz, Maestra en Subjetividad y 

Violencia por el Colegio de Saberes, actualmente se 

desarrolla como asesora parlamentaria en el Senado 

de la República.   

Presencial 

 

Auditorio del INE 
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Día 2. Miércoles, 21 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

11:30 a 

13:00 

Conversatorio 

 

Publicación: 

“Derechos políticos y 

electorales de las mujeres 

afrodescendientes en 

México”, TEPJF. 

Participantes: 

- Montoya Mexia, Directora General de Igualdad de 

Derechos y Paridad de Género del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 

- Mijane Jiménez Salinas, activista afromexicana. 

- Patricia Guadalupe Ramírez Bazán, Activista e 

integrante de la Colectiva Afrocaracolas. 

- Teresa de Jesús Mojica Morga, Presidenta de la 

Fundación Afromexicana Petra Morga, A.C. 

 

Moderación: 

- Gema Tabares Merino, Autora y Docente del Instituto 

Internacional de Ciencias Políticas de la Universidad 

Autónoma de Guerrero. 

Presencial 

 

Auditorio del INE 

13:00 a 

14:30 

“Las autorías hablan”4 

 

Publicación: 

“La reforma en materia de 

violencia política contra las 

mujeres en razón de género 

y su homologación a nivel 

local: avances y desafíos”, 

INE. 

- Madeleyne Ivett Figueroa Gámez, Consejera Electoral 

del Instituto Electoral de Coahuila. 

Moderación: 

- Adriana Del Rosario Báez Carlos, Académica, 

Investigadora y Directora de Buró Parlamentario, A. C. 

Virtual 

14:30 a 

15:30 
Receso 

15:30 a 

16:30   
Taller de Teatro 

- Luz María Meza, Actriz, Dramaturga, Directora y 

Productora Teatral 
Virtual 

16:30 a 

17:30  

Conferencia 

 

“Los sueños de la niña de 

la montaña” 

- Eufrosina Cruz Mendoza, política indígena zapoteca 

mexicana diputada local. Autora del libro “Los sueños 

de la niña de la montaña”. 

 

Moderación: 

- Mireya Scarone Adarga, Coordinadora Ejecutiva del 

Instituto Sonorense de las Mujeres 

Virtual 

17:30 a 

18:30 

Taller de Fotografía 

 

Historia personal y creación 

visual 

- Yanet Pantoja Neri, directora, co-guionista y tallerista 

de fotografía “Historia personal y creación visual”. 
Virtual 

 

 
4 En caso de que la agenda de la autora no lo permita se grabará una cápsula en lugar de la transmisión en vivo.  
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Día 3. Jueves, 22 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

10:00 a 

11:30 

Mesa de diálogo 

 

“Prevención de la Violencia 

Política contra las Mujeres en 

Razón de Género. Apuntes 

para la prevención de la 

violencia digital y mediática” 

- Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y 

No Discriminación y Presidenta de la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE.  

- Amalia Pulido Gómez, Consejera Presidenta del 

IEEM 

- María Cristina Capelo, Líder de Política de 

Seguridad en Meta para América Latina. 

- Luisa Angélica Ortíz Duran, Encargada de Despacho 

de la Dirección  de Procedimientos de Remoción de 

Consejeras y Consejeros de los Organismos 

Públicos Locales y de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género de la Unidad Técnica 

de lo Contencioso Electoral del INE. 

 

Moderación: 

- Zoad Jeanine García González, Consejera Electoral 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Jalisco 

Presencial 

 

Auditorio del INE 

11:30 a 

13:00 

Presentación de libro 

 

“Atención de denuncias de 

Violencia Política Contra las 

Mujeres en Razón de 

Género. Guía de la Dirección 

General de Averiguaciones 

Previas y Control de 

Procesos en materia de 

Delitos Electorales”, FISEL 

- Gerardo García Marroquín, Director General de 

averiguaciones previas y control de procesos en 

materia de delitos electorales de la Fiscalía 

Especializada en materia de Delitos Electorales 

(FISEL). 

- Carla Humphrey Jordan Consejera Electoral del INE. 

- Alba Zayonara Rodríguez Martínez, Consejera del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 

 

Moderación:  

- Ángelo Fernando Cerda Ponce, Subdirector de 

Procedimientos de Remoción de Consejeras y 

Consejeros de los Organismos Públicos Locales y de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del INE. 

Presencial 

Auditorio del INE 
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Día 3. Jueves, 22 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

13:00 a 

14:30 

“Las autorías hablan” 

 

Publicación: 

“La paridad, una realidad aún 

por construir en los congresos 

locales de México”, INE. 

Participantes: 

- Ma. Aidé Hernández García, Autora y Directora del 

Departamento de Estudios Políticos y de Gobierno 

en al Universida de Guanajuato. 

- Leyla Chávez Arteaga, Integrante de la Red de 

Investigación sobre Mujeres en la Política. 

- Cecilia Sarabia Ríos, Profesora Investigadora en el 

Colegio de la Frontera Norte 

 

Moderación: 

- María Del Mar Trejo Pérez, Consejera Electoral del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán 

Virtual 

14:00 a 

15:00 
Receso 

15:00 a 

17:00  

Mesa de diálogo 

 

“Constitucionalidad y paridad” 

Participantes: 

- Gabriela Villafuerte Coello, Magistrada de la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

- Olga Haydeé Flores Velásquez, maestra y política 

mexicana, integrante de la Red de Mujeres Plurales 

de Sonora y fundadora de la Red Nacional de 

Mujeres en Plural.  

- María del Rosario Elena Guerra Díaz Política 

mexicana, escritora y docente en la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

- Mtra. Teresa Hevia Rocha,Consultora independiente 

e integrante de la Red de Mujeres en Plural 

 

Moderación: 

- Adriana Ortiz Ortega, Subdirectora de Género, 

Diversidad e Inclusión del ITAM. 

Presencial 

Auditorio INE 

17:00 a 

18:00  
Evento de Clausura 

- Norma Irene De la Cruz, Consejera Electoral del INE 

- María Elena Cornejo Esparza, Directora Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE. 

- Janette Góngora Soberanes, Directora de Incluye, 

A.C. 

Presencial 

Auditorio INE 
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II. TRANSMISIONES SIMULTANEAS VIRTUALES  

 

Día 1. Martes, 20 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

13:00 a 

14:00 

Presentación de libro 

 

Violencia política electoral contra 

las mujeres en Guanajuato. 

Análisis del proceso 2017-2018. 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

Autoras: 

• Dra. Vanessa Góngora Cervantes 

• Dra. Dorismilda Flores Márquez 

• Dra. Verónica Vázquez Piña 

Moderadora: 

Dulce María Lara Morales 

Virtual 

15:00 a 

16:00 

Presentación de libro 

 

Experiencias exitosas para impulsar 

la participación política de 

las mujeres 

Coordinadores: 

- PNUD: Mónica Eden Wynter, Lizbeth Teresa y 

Michel Salinas. 

- INE:  Francisco Morales Camarena y Alberto 

Bueno . 

Virtual 

18:00 a 

19:00 

Presentación de libro 

 

Tenbilal antsetik= Mujeres 

olvidadas (FCE) 

Autora: 

- Susi Betzulul. 
Virtual 

 

 

Día 2. Miércoles, 21 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

10:00 a 

11:00 

Presentación de libro 

 

Aprovéchate de mi (FCE) 

Autor: 

- Xóchitl Lagunes. 
Virtual 

15:30 a 

16:30 

Presentación del Informe 

 

Informe Impunidad en Homicidio 

Doloso y Feminicidio 2022 de 

Impunidad  Cero 

Presentan: 

- Catalina Kühne Peimbert, Directora Ejecutiva 

de Impunidad Cero 

 

- Monserrat López, Analista de Datos de 

Impunidad Cero y  Helga Jáuregui, Analista de 

Datos 

Virtual 

18:00 a 

19:00 

Presentación de Revista 

 

Paideia 31: La representación 

política de grupos históricamente 

vulnerados 

Articulistas: 

- Carolina del Ángel Cruz, Consejera Electoral 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

- Olga Viridiana Maciel Sánchez, Consejera 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

 

Moderador: 

Virtual 
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Día 2. Miércoles, 21 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

- Luis Gabriel Mota, Consejero Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Día 3. Jueves, 22 de junio de 2023 
 

HORARIO TEMÁTICA DE LA ACTIVIDAD PONENTE MODALIDAD 

11:00 a 

12:00 

Presentación de libro 

 

Diálogos interculturales para la 

participación política de las mujeres 

(TEPJF) 

- Prólogo: Janine Madeline Otálora Malassis, 

Magistrada de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

- Presentación: Anabel López Sánchez, 

Directora General para la Promoción de una 

Vida Libre de Violencia e Impulso a la 

Participación Política del Instituto Nacional de 

las Mujeres. 

- Coordinación: Margarita Dalton Palomo. 

- Presentación: Marina López Santiago, Titular 

de la Defensoría Pública Electoral. 

Virtual 

13:00 a 

14:00 

Presentación de libro 

 

Violencia política contra las 

mujeres por razón de género en la 

justicia electoral (TEPJF) 

Coordinación: 

- Felipe de la Mata Pizaña 

- Roselia Bustillo Marín 

- Fernando Ramírez Barrios 

Virtual 
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Anexo 2. Ligas de transmisión de las actividades de la Feria del Libro INE. 
 

Segunda Edición de la Feria del Libro INE: Democracia, Igualdad y No Discriminación 

 

Martes 20-junio-2023 

Titulo Día Hora Transmisión Liga de YouTube o Facebook Modalidad 

Ceremonia de inauguración 20-jun 10:00 a 11:00 YT, FB y página INE 
https://www.youtube.com/live/P_OKkr7wl-

k?feature=share 
Presencial 

Mesa de diálogo 

“Erradicación de la violencia política contra las 

mujeres en razón de género”, de Daniela Cerva 

Cerna, Sello Editorial INE. 

20-jun 11:00 a 12:30 YT y página INE 
https://www.youtube.com/live/HFo5U8xHar0?

feature=share 
Presencial 

Conversatorio 

"Sentencias Paradigmáticas" 
20-jun 12:30 a 14:00 YT y página INE 

https://www.youtube.com/live/-

zTF6pykXFU?feature=share 
Virtual 

Presentación de libro 

Violencia política electoral contra las mujeres en 

Guanajuato. Análisis del proceso 2017- 2018. 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

20-jun 13:00 a 14:00 FB y página INE 
https://fb.watch/lJoOgb39Mf/?mibextid=v7Yz

mG 
Virtual 

Presentación de libro 

Experiencias exitosas para impulsar la 

participación política de las mujeres. (PNUD) 

20-jun 15:00 a 16:00 FB y página INE 
https://fb.watch/lJoVWdwHo2/?mibextid=v7Y

zmG 
Virtual 

Taller de Stand Up Feminista Mx 20-jun 15:00 a 15:50 YT y página INE 
https://www.youtube.com/live/6rIRBhA-

TlE?feature=share 
Virtual 

Taller de Teatro 20-jun 16:00 a 16:50 YT y página INE 
https://www.youtube.com/live/kWSJ04C-

NWA?feature=share 
Virtual 

Conferencia 

Derechos políticos de las mujeres y violencia 

digital 

20-jun 17:00 a 17:50 YT y página INE 
https://www.youtube.com/live/Fn58z3nzvKs?f

eature=share 
Virtual 

Presentación de libro 

Tenbilal antsetik= Mujeres olvidadas Fondo de 

Cultura Económica 

20-jun 18:00 a 19:00 FB y página INE 
https://fb.watch/lJo_GPuHv9/?mibextid=v7Yz

mG 
Virtual 

Salón del Cómic o novela gráfica, dibujo e 

ilustración 

"Con memes y dibujos se comunica mejor" 

20-jun 18:00 a 18:50 YT y página INE 
https://www.youtube.com/live/NFr44LnSZeY?

feature=share 
Virtual 

  

https://www.youtube.com/live/P_OKkr7wl-k?feature=share
https://www.youtube.com/live/P_OKkr7wl-k?feature=share
https://www.youtube.com/live/HFo5U8xHar0?feature=share
https://www.youtube.com/live/HFo5U8xHar0?feature=share
https://www.youtube.com/live/-zTF6pykXFU?feature=share
https://www.youtube.com/live/-zTF6pykXFU?feature=share
https://fb.watch/lJoOgb39Mf/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJoOgb39Mf/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJoVWdwHo2/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJoVWdwHo2/?mibextid=v7YzmG
https://www.youtube.com/live/6rIRBhA-TlE?feature=share
https://www.youtube.com/live/6rIRBhA-TlE?feature=share
https://www.youtube.com/live/kWSJ04C-NWA?feature=share
https://www.youtube.com/live/kWSJ04C-NWA?feature=share
https://www.youtube.com/live/Fn58z3nzvKs?feature=share
https://www.youtube.com/live/Fn58z3nzvKs?feature=share
https://fb.watch/lJo_GPuHv9/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJo_GPuHv9/?mibextid=v7YzmG
https://www.youtube.com/live/NFr44LnSZeY?feature=share
https://www.youtube.com/live/NFr44LnSZeY?feature=share
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Feria del Libro INE: Democracia, Igualdad y No Discriminación 

 

Miércoles 21-junio-2023 

Titulo Día Hora Transmisión Liga de YouTube o Facebook Modalidad 

Presentación de libro 

Aprovéchate de mí Fondo de Cultura 

Económica 

21-jun 10:00 a 11:00 FB y página INE https://fb.watch/lJpbK8pOwh/?mibextid=v7YzmG Virtual 

Mesa de diálogo 

“Avances y retos de la participación política de las 

personas LGBTTTIAQ+” 

21-jun 10:00 a 11:30 
YouTube y página del 

INE 
https://www.youtube.com/watch?v=W6J361s-Zeo Presencial 

Conversatorio 

“Derechos políticos y electorales de las mujeres 

afrodescendientes en México”, TEPJF 

21-jun 11:30 a 13:00 
YouTube y página del 

INE 
https://www.youtube.com/watch?v=PeCvePKuLLk Presencial 

Las autorías hablan 

“La reforma en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género y su 

homologación a nivel local: avances y desafíos”, 

Sello editorial INE 

21-jun 13:00 a 14:20 
YouTube y página 

del INE 
https://www.youtube.com/watch?v=3gcoMP7QfMo Virtual 

Receso 

Presentación Informe 

Informe Impunidad en Homicidio Doloso y 

Feminicidio 2022 de Impunidad Cero 

21-jun 15:30 a 16:30 FB y página INE https://fb.watch/lJpIoXyUq4/?mibextid=v7YzmG Virtual 

Taller de Teatro 21-jun 15:30 a 16:30 
YouTube y página del 

INE 
https://www.youtube.com/watch?v=3gcoMP7QfMo Virtual 

Conferencia 

“Los sueños de la niña de la montaña” 
21-jun 16:30 a 17:30 

YouTube y página del 

INE 
https://www.youtube.com/watch?v=4xOIi-fOYQs Virtual 

Taller Fotografía 21-jun 17:30 a 18:30 
YouTube y página del 

INE 
https://www.youtube.com/watch?v=X-F5XXGo9hc Virtual 

Presentación de Revista 

Paideia 31: La representación política de grupos 

históricamente vulnerados 

21-jun 18:00 a 19:00 FB y página INE 
https://fb.watch/lJpoVGRBFc/?mibextid=v7Yz

mG 
Virtual 

  

https://fb.watch/lJpbK8pOwh/?mibextid=v7YzmG
https://www.youtube.com/watch?v=W6J361s-Zeo
https://www.youtube.com/watch?v=PeCvePKuLLk
https://www.youtube.com/watch?v=3gcoMP7QfMo
https://fb.watch/lJpIoXyUq4/?mibextid=v7YzmG
https://www.youtube.com/watch?v=3gcoMP7QfMo
https://www.youtube.com/watch?v=4xOIi-fOYQs
https://www.youtube.com/watch?v=X-F5XXGo9hc
https://fb.watch/lJpoVGRBFc/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJpoVGRBFc/?mibextid=v7YzmG
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Feria del Libro INE: Democracia, Igualdad y No Discriminación 

Jueves 22-junio-2023 

 

Titulo Día Hora Transmisión Liga de YouTube Modalidad 

Mesa de diálogo 

"Prevención de la Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. Apuntes para la 

prevención de la violencia digital y mediática" 

22-jun 10:00 a 11:30 
YouTube y página del 

INE 

https://youtube.com/live/wIxlMeoeSP4?feature=sh

are 
Presencial 

Presentación de libro 

Diálogos interculturales para la participación 

política de las mujeres TEPJF 

22-jun 11:00 a 12:00 
Facebook y página 

del INE 

https://fb.watch/lJpujUFC33/?mibextid=v7Yz

mG 
Virtual 

Presentación de libro 

“Atención de denuncias de Violencia Política 

Contra las Mujeres en Razón de Género. Guía de 

la Dirección General de Averiguaciones Previas y 

Control de 

Procesos en materia de Delitos Electorales”, 

FISEL 

22-jun 11:30 a 13:00 
YouTube y página del 

INE 

https://www.youtube.com/live/YP8MYO9TJ7E?feature

=share 
Presencial 

Presentación de libro 

Violencia política contra las mujeres por razón de 

género en la justicia electoral. TEPJF 

22-jun 13:00 a 14:00 
Facebook y página 

del INE 

https://fb.watch/lJpxWKRdtw/?mibextid=v7Yz

mG 
Virtual 

Las autorías hablan 

“La paridad, una realidad aún por construir en los 

congresos locales de México” Sello editorial INE 

22-jun 13:00 a 14:20 
YouTube y página del 

INE 

https://www.youtube.com/live/--

18YhOp0oc?feature=share 
Virtual 

Mesa de diálogo 

"Constitucionalidad y paridad" 
22-jun 15:00 a 17:00 

YouTube y página del 

INE 

https://www.youtube.com/live/ILQWgIo0LFo?fe

ature=share 
Presencial 

Evento de Clausura 22-jun 17:00 a 18:00 
YouTube, Facebook 

y página del INE 

https://youtube.com/live/LUzvP0APOSo?feature=sha

re 
Presencial 

  

https://youtube.com/live/wIxlMeoeSP4?feature=share
https://youtube.com/live/wIxlMeoeSP4?feature=share
https://fb.watch/lJpujUFC33/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJpujUFC33/?mibextid=v7YzmG
https://www.youtube.com/live/YP8MYO9TJ7E?feature=share
https://www.youtube.com/live/YP8MYO9TJ7E?feature=share
https://fb.watch/lJpxWKRdtw/?mibextid=v7YzmG
https://fb.watch/lJpxWKRdtw/?mibextid=v7YzmG
https://www.youtube.com/live/--18YhOp0oc?feature=share
https://www.youtube.com/live/--18YhOp0oc?feature=share
https://www.youtube.com/live/ILQWgIo0LFo?feature=share
https://www.youtube.com/live/ILQWgIo0LFo?feature=share
https://youtube.com/live/LUzvP0APOSo?feature=share
https://youtube.com/live/LUzvP0APOSo?feature=share
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Anexo 3. Descripción y semblanzas de las personas participantes, encargadas de las 

actividades, talleres y foros. 

 

20 de junio 

Actividad 1. Presentación inaugural. 

 

Lcda. Guadalupe Taddei Zavala 

 

Es Licenciada en Administración Pública por la Universidad de Sonora. 

Se ha desempeñado en el servicio público desde 1989. Cuenta con más 

de 25 años de experiencia en la función pública electoral, en lo que hoy 

es el Instituto Nacional Electoral (INE) en donde destaca su colaboración 

como Directora del Centro Regional de Cómputo y Directora del Sistema 

Nacional de Consulta electoral. 

 

Fue pionera de los trabajos para la construcción del padrón electoral que 

dio como resultado la primera credencial de elector. En Aguascalientes, dirigió el Centro Regional de 

Cómputo, realizando las primeras impresiones de la lista nominal con fotografía. 

 

Fue miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), así como Vocal Local del Registro Federal 

de Electores en la Junta Local Ejecutiva del estado de Sonora, de octubre de 2003 a enero de 2014. 

 

Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, designada por 

el Consejo General del INE, luego de la reforma de 2014, presidiendo este órgano del primero de otubre de 

2014 al 30 de septiembre de 2021. 

 

En este Instituto, encabezó los procesos electorales de 2014-2015 de gubernatura, alcaldías y diputaciones 

locales, así como la primera elección por voto secreto en urna para la regiduría étnica en los municipios de 

Hermosillo y Pitiquito; el proceso 2017-2018 de elección de diputaciones y alcaldías y el proceso 2020-2021, 

para renovación de gubernatura, alcaldías y diputaciones. 

 

Presidió en 2019, el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Sonora. El 24 de febrero de 

2022, fue nombrada por el Congreso del Estado de Sonora, Comisionada Presidenta del Instituto Sonorense 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
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El 31 de marzo de 2023, fue designada por la Cámara de Diputados como la primer Consejera Presidenta 

del Instituto Nacional Electoral por un período de nueve años; rindió protesta ante el pleno del órgano 

electoral nacional el 3 de abril de 2023. 

 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas 

 

Es Consejera Electoral del INE, donde preside la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación. 

 

Es Licenciada en Derecho por la Universidad la Salle y Maestra en 

Derechos Humanos por la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en 

coordinación con la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Asimismo, cuenta con Diplomados en Derecho Preventivo, en Juicios 

Orales, y en Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Antes de integrar el Consejo General del INE, fue Consejera Electoral 

del IEDF (2014-2017), Titular del área consultiva en la Dirección Jurídica del ISSSTE (2013-2014), asesora 

del Consejo General en el otrora Instituto Federal Electoral (2008-2013), en donde adicionalmente fungió 

como Secretaria Técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias (2010-2011), y fue asesora en el Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México (2005-2008); entre otros trabajos previos. 

 

Participó como Observadora en las elecciones presidenciales de los Estados Unidos de América de 2016, y 

fue invitada por la Organización de los Estados Americanos (OEA) a observar, en calidad de especialista en 

género, las elecciones de la República del Paraguay de 2015. 

 

Su tesis de maestría, “La Justiciabilidad del Derecho de Acceso a la Información en Materia Electoral”, fue 

publicada por la Editorial Novum en 2012. Además, ha publicado artículos en revistas como “Voz y Voto”, “El 

mundo del abogado” y “Revista Buen Gobierno”, por citar algunos ejemplos. Colaboró en la obra “La 

Constitución a debate: Un siglo de vigencia” (FCE y UAM, 2017). 

 

Adicionalmente, ha sido ponente en diversas mesas de trabajo/opinión, seminarios, talleres sobre violencia 

política contra las mujeres y transparencia y acceso a la información pública; y ha sido comentarista de libros 

jurídicos y especializados en materia electoral. 
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Lcda. María Elena Cornejo Esparza 

 

Es la Encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) y Secretaria Técnica de la 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 

Nacional Electoral (INE). Se formó como Profesora en Educación Primaria 

por la Escuela Normal Nueva Galicia, en Guadalajara, Jalisco, y es 

Licenciada en Ciencias de la Educación. 

 

Ha participado en diferentes talleres para la formación de instructores en 

temas de formación ciudadana para la niñez, las juventudes y personas adultas, entre otros públicos. 

Asimismo, ha impartido cursos sobre educación personalizada y técnicas de evaluación. Ha sido 

coordinadora y ponente en diferentes diplomados en materia político-electoral. 

 

Se desempeñó como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Federal Electoral en 

Aguascalientes de junio de 1993 hasta el 15 de julio del 2005. Posteriormente, desde el 16 de julio de 2005 

hasta el 31 de agosto de 2016, fue Directora de Capacitación Electoral en la DECEyEC, donde tuvo el 

mandato de establecer las estrategias para llevar a cabo la integración de mesas directivas de casilla y 

coordinar la elaboración de los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación de los diferentes actores 

que participan en los procesos electorales federales y, a partir de 2014, también en los locales. 

 

Del 1 de septiembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, se desempeñó como Vocal Ejecutiva de la 

Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Tabasco. Después, a partir del 01 de enero del 2020 y hasta 

el 8 de mayo de 2023, se desempeñó como Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 

Durango. 

 

Lic. Agustín Millán Gómez 

 

El Lic. Agustín Millán es actualmente Director General de Documentación del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Tiene más de 30 años de 

experiencia directiva en el sector público, y es especialista en administración 

pública, derecho a la información, protección de datos personales, así como en 

temas sobre democracia, participación ciudadana, sociedad civil y políticas 

públicas. 

 

Antes de su cargo actual, fue Director General de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales en el TEPJF, Coordinador de 
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Información, Documentación y Transparencia en el mismo Tribunal, así como Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial en el INAI. 

 

Estudió la Licenciatura en Economía por la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y es maestrante en 

Administración Pública por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), donde también obtuvo 

mención honorífica en el Diplomado en Alta Dirección de Entidades Públicas. 

 

Recientemente, fue uno de los coordinadores editoriales de la obra “Sentencias relevantes comentadas”, 

publicada en 2020 por el TEPJF y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Ha impartido múltiples 

seminarios y conferencias magistrales sobre temas de transparencia y privacidad en el Programa de Alta 

Dirección de Entidades Públicas del INAP desde 2016, y es actualmente miembro de la Asociación Mexicana 

de Biblioteconomía, así como de la Red de Bibliotecas Jurídicas del Poder Judicial de la Federación. 

 

 

Dra. Janette Góngora Soberanes  

 

Cuenta con estudios internacionales en educación y género en la 

Universita Degli Studi di Roma y en Johns Hopkins University. 

 

Ha sido consultora de organismos internacionales, gobierno federal, 

estatales y municipales en planeación, programación, presupuestos con 

enfoque de género y evaluación de políticas públicas de igualdad. 

 

Desempeñó diversos cargos en la Administración Pública Federal y de 

la CDMX, en la Cámara de Diputados. 

 

Fue presidenta del Consejo Consultivo del Instituto de las Mujeres de la CDMX e integró el Comité de 

Certificación de Equidad de Género del Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

Durante más de 20 años, desde Incluye A.C, ha incidido en el diseño, la operación y la evaluación de políticas 

públicas con perspectiva de género, así como en la prevención de las violencias y del embarazo en 

adolescentes, y en la promoción de los derechos humanos. 

 

Es integrante de Mujeres en Plural y de la Red de Derechos de la Infancia. 
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Actividad 2. Mesa de diálogo Publicación: "Erradicación de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género", INE. 

 

Dra. Daniela Cerva Cerna  

 

Socióloga chilena, Doctora en Ciencias Políticas por la FCPyS-UNAM y 

Maestra en Ciencias Sociales por la FLACSO México, con una estancia 

posdoctoral en el CRIM – UNAM.  Es experta en representación y 

participación política, políticas públicas, gobernanza, y análisis 

organizacional. Actualmente investiga movimientos feminista y 

criminalización de la protesta en México.  

 

Se ha desempeñado como docente, directora y lectora de tesis en la 

UAM, FLACSO, UNAM y UAEM. Ha coordinado y participado en 

proyectos de investigación aplicada y consultoría a nivel nacional e 

Internacional.  

 

Ha participado como conferencista y ponente en diversos congresos, cursos y diplomados sobre políticas 

públicas y derechos de las mujeres, violencia contra mujeres y niñas, movimiento y protesta feminista.  

 

Desde febrero de 2015 es Profesora Investigadora de tiempo completo en la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en el área de Seguridad 

Ciudadana.  Sistema Nacional de Investigadores Nivel 1. 

 

 

Dra. Sarah Patricia Cerna Villagra 

 

Doctora en Ciencias Políticas y Sociales por la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

 

Investigadora asociada en la División de Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de San Luis 

Potosí. Integrante del Sistema Nacional de Investigadores del 

CONACYT, en el Nivel 1. 
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Lcda. Gloria Alcocer Olmos 

 

Es Licenciada en Ciencias de la Cultura por la Universidad del Claustro 

de Sor Juana. Fue Directora Regional de la Red de Jóvenes 

Desarrollando Iberoamérica. Fundadora y Directora Ejecutiva de 

Organización Fuerza Ciudadana, A.C. 

 

Desde 2005 ha sido activista por los derechos cívico-políticos de las 

juventudes en México e Iberoamérica. Coordinó el Observatorio 

Ciudadano de Políticas Públicas para la Juventud y los observatorios de 

Educación Cívica y Fomento al Voto Joven en sus ediciones 2009, 2012, 

2015 y 2018 y el actual observatorio en el proceso electoral federal 2020- 2021. 

 

Se desempeña como directora de la revista Voz y Voto. Ha escrito diversos artículos en diarios impresos y 

digitales sobre temas como la observación electoral, la participación política de las juventudes y las mujeres 

y la violencia política contra las mujeres. Ha participado como ponente en diversos espacios nacionales e 

internacionales relativos educación cívica, participación ciudadana, observación electoral y violencia política 

a razón de género. 

  

Fue asesora técnica de instancias gubernamentales federales como el Instituto Mexicano de la Juventud y 

de organismos internacionales como la Organismo Internacional de Juventud para Iberoamérica y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Actualmente es asesora técnica de IDEA Internacional 

Paraguay. 

 

 

Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

 

Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública por la UNAM, 

Maestra en Estudios Socioterritoriales y, Doctora en Ciencias Sociales por 

la UAGro. 

 

Formó parte del equipo fundador de la Licenciatura en Gobierno y Gestión 

Pública de la UAGro, en la cual impartió las unidades de aprendizaje 

“Sistema Político Mexicano”, “Derecho Electoral”; y “Estudios de Género”; 

fue Coordinadora de actividades del Museo de la Mujer de la UNAM. 
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En el ámbito electoral, formó parte de la rama administrativa permanente en la Vocalía de Organización 

Electoral de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero e ingresó al Servicio Profesional Electoral 

como Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Guerrero. Fue 

Subdirectora de la IV Circunscripción Plurinominal en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en 

Oficinas Centrales del INE. 

 

Actualmente es Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en el cual preside las Comisiones de Prerrogativas y Organización Electoral, y de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral, e integra las Comisiones de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

Igualdad de Género y No Discriminación, Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales y la Comisión para la Fiscalización de los 

Recursos de las Organizaciones Ciudadanas que pretendan obtener registro como Partidos Políticos Locales 

en el Estado de Guerrero. 

 

Es asociada de la Federación Mexicana de Mujeres Universitarias A.C. (FEMU), y de la Asociación Mexicana 

de Consejeras Estatales Electorales, A.C. (AMCEE). 

 

 

Actividad 3. Conversatorio "Sentencias paradigmáticas". 

 

Ruperta Nicolás Hilario 

 

Es originaria de Iliatenco, Guerrero e Indígena perteneciente a la cultura 

tlapaneca. 

 

Es Licenciada en Economía. Fue Coordinadora Operativo del Programa 

Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (periodo 2011-2015) 

en la Agencia de Desarrollo Rural Grupo de Gestores para el Desarrollo 

Rural Tlayakanke S.C., Coordinadora Municipal del Partido Movimiento 

Ciudadano (2014-2017), Integrante de la Comisión Operativa Estatal del 

Partido Movimiento Ciudadano (periodo 2015-2018) y Presidenta 

Municipal Constitucional de Iliatenco en el periodo 2018-2021. 

 

Actualmente, es Integrante de la Coordinadora Nacional del Partido Movimiento Ciudadano. 
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Mtra. Indalecia Pacheco León 

 

Es licenciada en derecho, maestra en género, derecho y proceso penal 

acusatorio y, ciencia política. Actualmente es Magistrada Unitaria del 

Sistema Penal Acusatorio.  

 

Nació en Quechultenango Guerrero, y es activista por la igualdad de 

género, los derechos humanos y el acceso de las mujeres a la justicia. 

Fue Jueza de Primera Instancia del Estado de Guerrero del año 2002 al 

mes de abril del 2021. Tiene treinta años de carrera judicial en el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

 

Dentro de la administración de justicia ha consolidado una carrera judicial íntegra y profesionalmente 

actualizada en materias Penal, Civil y Familiar, tanto en primera como en segunda Instancia, en calidad de 

Jueza de Paz, Secretaria de Acuerdos, Proyectista de Sala, Jueza de Primera Instancia y actualmente 

Magistrada adscrita a la Tercera Sala Penal del sistema tradicional en materia penal y a la Sala Unitaria del 

sistema penal acusatorio. 

 

Fue Procuradora de Defensa de los Derechos de las Mujeres de Guerrero en dos ocasiones: del año 2011 

al 2013 y 2015 al 2017. Ha dedicado parte de su vida a la educación popular de mujeres rurales para fomentar 

su empoderamiento, organizándolas para la productividad y apoyo de la economía rural y familiar. Constituyó 

en 1987 y 1988 dos Sociedades Cooperativas de producción y de consumo agropecuario en su tierra natal. 

Desde 2005, participa de manera constante y gratuita con organizaciones civiles de mujeres en todas las 

regiones de Guerrero para dar orientación jurídica a mujeres de diversos sectores de la población con miras 

a la defensa de sus derechos humanos. 

 

Actualmente tiene una sección radiofónica en Radiofórmula Acapulco dentro del programa “Temas y 

dilemas”, que se transmite los sábados de 11 a 13 horas, denominado “Justicia igualitaria”. Es la primera 

Jueza de la entidad que ha alcanzado el nivel de profesionalización y especialidad en administración de 

justicia con perspectiva de género y certificación como personal competente del servicio público para atender 

a mujeres víctimas de violencia de primer contacto. 

 

En 2019, recibió la Presea “Gaviota Lic. Alejandro Pérez Romero”, reconocimiento anual que entrega la 

Asociación Premios Internacionales Gaviota A. C., por ser una servidora pública destacada y sus labores de 

jueza, activista social y Procuradora de la Defensa de los Derechos de la Mujer en el Estado de Guerrero. 
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Dra. Alma Delia Eugenio Alcaraz 

 

Es Licenciada en Derecho egresada de la Universidad Autónoma de 

Guerrero, con Maestría en Derecho Constitucional y Electoral por la 

Universidad Americana de Acapulco y Doctorado en Ciencia Política por 

el Instituto Internacional del Derecho y del Estado. 

 

Su carrera como servidora pública inició en 1987 como Jefa de Oficina 

del Departamento Jurídico de la Secretaría de la Mujer del Gobierno del 

Estado de Guerrero donde asciende a diversos cargos, entre ellos, 

Secretaria Particular de la Directora de la Defensa de los Derechos de la 

Mujer y Jefa del Departamento de Acción y Representación Legal. También se desempeñó como 

Procuradora de la Defensa de los Derechos de la Mujer hasta 1999. 

 

En 1999 ingresó al Congreso del Estado del Estado de Guerrero, como Directora Adjunta de Asuntos 

Jurídicos, y en 2000 fue nombrada Asesora integrante de CAYET, interviniendo en la elaboración de más de 

75 iniciativas y dictámenes de leyes, decretos y acuerdos. 

En 2004 fue nombrada Magistrada Numeraria de la Primera Sala Regional del Tribunal Electoral del Estado 

de Guerrero, siendo ratificada como Magistrada Numeraria de la Primera Sala Unitaria en 2008 hasta el 

2013. 

 

Del 2013 al 2014 colaboró como Asesora del Presidente del Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo de 

los Bravo, Guerrero en materia de reglamentación municipal. Fue Consejera Electoral del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

cargó que desempeñó de 2014 al 2018. 

 

Es autora de diversos artículos y ensayos publicados en distintos medios impresos, ha dictado conferencias 

y cuenta con más de 150 participaciones en diversos talleres, foros, cursos, seminarios, congresos, 

encuentros nacionales e internacionales, en materia electoral, constitucional y género. En 2007, fue 

galardonada por el Gobierno del Estado de Guerrero, con el Premio Civil al Mérito a la Mujer “Antonia Nava 

de Catalán” por su contribución a favor de la mujer guerrerense y acreedora al Premio al Mérito Civil “Doña 

Gertrudis Rueda de Bravo”, otorgado por el Cabildo del Municipio de Chilpancingo de los Bravo y, la Unión 

de Organizaciones Económicas y Mujeres Productoras de Guerrero A.C. le otorgó medalla y reconocimiento 

por su aportación en beneficio de las mujeres guerrerenses. 
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Lcda. Muriel Salinas Díaz 

 

Es defensora de los derechos humanos de las mujeres, con más de 20 

años de experiencia en el diseño e instrumentación de modelos 

formativos y de capacitación para organizaciones sociales, instituciones 

gubernamentales y partidos políticos en materia de igualdad de género y 

derechos humanos de las mujeres. Ha desarrollado un importante 

activismo como defensora de los derechos políticos de las mujeres en 

diversos contextos locales del país y también ha contribuido a la 

construcción de leyes y políticas públicas para la igualdad de género, la 

paridad de género y la tipificación y sanción de la violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

 

Está certificada por el Instituto Nacional de las Mujeres y CONOCER a través de la Norma Técnica de 

Competencias Laborales, como capacitadora en género. Cuenta con una vasta experiencia en la formación 

de liderazgos políticos femeninos y en el diseño de modelos formativos para el empoderamiento de las 

mujeres en el ámbito local, lo que le ha valido un amplio reconocimiento en el ámbito político y de la sociedad 

civil a nivel nacional. Es licenciada en Gestión y Administración Pública y tiene estudios en Economía. Está 

diplomada en Feminismo, Desarrollo y Democracia por el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 

Ciencias y Humanidades de la UNAM (CEIICH). Es egresada del diplomado “Mujeres Varias, Liderazgos 

Múltiples” del Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir, A.C. y la Universidad Autónoma de México (UAM- 

Xochimilco).  

 

En 2010 fundó la organización civil Equipos Feministas, A.C. Desde esta organización civil desarrolló el 

modelo de Escuelas de Formación para el Liderazgo y la Participación Política de las Mujeres, desde el cual 

se formó la Red para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses, una red multipartidaria y civil que 

articula cerca de 700 liderazgos de mujeres de diversos partidos políticos y de la sociedad civil.  

 

Es integrante de la Red de Mujeres en Plural, la Red de Igualdad de Género, Derechos y Diversidad de la 

OEA, la Red PROLID del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Red de Género y Medio Ambiente 

(REGEMA), la Red de Redes por la Paridad Efectiva y la Red Nacional de Defensoras de los Derechos 

Políticos de las Mujeres, entre otras. Ha ocupado algunos cargos en la función pública tanto estatal, como 

federal, y actualmente es presidenta de la Red para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses. 

 

 

 



 
 

 

Página 97 de 132 

Actividad 4. Taller de StandUp Feminista Mx 

 

Lcda. Itzel Arcos - Itzeguanita Pitumayo 

 

Escritora, actriz y activista egresada de la Facultad de Filosofía y Letras 

de la UNAM. Se dedica al teatro testimonial con especialización en la 

comedia y la literatura autobiográfica con enfoque feminista. 

 

Ha impartido talleres de teatro, autobiografía, realización de monólogos 

en el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, la Secretaría de 

Educación de la Ciudad de México, El Instituto de Matemáticas Aplicadas 

de la UNAM, Universidad de la Ciudad de México , la Fundación Friedich 

Ehere bert, la Red de Faros, el Centro Cultural Futurama, el MUAC 

UNAM, el Festíval Internacional de Cabaret, el Instituto de la juventud así como distintos colectivos y 

asociaciones feministas: “Colectivo Nosotras” en el Museo de la Ciudad de Tuxtla, “Colectiva Feminista 

Nayarit” en la Universidad Autónoma de Nayarit, “Biblioteca de mujeres de Hermosillo”, Sonora. 

 

Ganadora de la convocatoria de Colectivos Culturales Tlalpan con el proyecto “Nosotras frontera” monólogos 

para reescribirse en 2106. Se dedica al stand up como disciplina escénica desde 2014. Ganadora de la 

convocatoria jóvenes con talento artístico 2015 para la semana de las juventudes con la rutina standupera 

“Del feminismo y otras cosas”. Creadora del proyecto “Standup FeministaMx” desde Octubre de 2017 el cual 

tiene como principal consigna usar el formato humorístico del StandUp para dar voz a las distintas visiones 

de las mujeres desde el humor, cuyas presentaciones se han llevado a distintos recintos como el Centro 

Nacional de las Artes, el Centro Cultural España, el Festival Tiempo de Mujeres, Centro Cultural Hormiguero, 

Museo de la Memoria y Tolerancia, el Foro A Poco No, el Metro de la Ciudad de México entre otros. 
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Actividad 5. Taller de teatro 

 

Lcda. Luz María Meza. 

 

Es Licenciada en Diseño de Comunicación Gráfica por la UAM, estudios de 

maestría en Comunicación y diseño por la Unidad de Posgrado del INBAL.  

 

Actriz, dramaturga, directora y productora teatral con una trayectoria 

profesional de 37 años en teatro, cine y televisión. Pertenece a la familia 

radiofónica como conductora y productora desde 1984, trabajando en los 

principales grupos radiofónicos del país. Ganadora de la Segunda Bienal 

Internacional de Radio por su reconocida producción de radioteatros y radio 

novelas. Ha sido directora de Artes Visuales y Escénicas en la Universidad 

Autónoma Metropolitana hasta 2015. Ganadora del premio Dramaturgia Víctor Hugo Rascón Banda en el 

2017 por Sentencia, ensayo de un juicio. 2022 por Crimen, pasión y boleros, la radionovela de México” recibe 

Premio Bravo 2022 como Mejor actriz y ganadora mejor obra del año.  

 

Obtuvo Premio San Gines 2020, Premio Mejor producción de la Agrupación de Periodistas Teatrales, 

Reconocimiento de la Asociación Nacional de Locutores 2022  

 

Reconocimiento a la trayectoria Profesional por TABA NETWORKS 2022, Productora de la Pastorela 

Tradicional de Coyoacán “Diablos Revolucionarios” desde hace 33 años. 

 

Reconocida por las diferentes asociaciones de periodistas teatrales (ACPT, APT, UCT) como mejor actriz en 

diferentes ocasiones. Dentro de sus trabajos como actriz destacan “Magnolias de acero”, “Mi vida es mi vida”, 

“Escaramuzas”, “La banca”, “Sentencia: ensayo de un juicio, Otra Electra, Divorciadas, evangélicas y 

vegetarianas, Crimen, pasión y boleros, la radionovela de México, entre otras. 

 

Ha participado en diferentes series, unitarios y telenovelas para: Telemundo, Argos, Azteca novelas, 

Televisa, Caracol TV. Ha coproducido con las principales instituciones culturales del país: INBAL, OSN, 

INAH, IMSS teatros de la nación, CONACULTA. Es Productora y directora de escena de Opera BREVIS AC 

desde 1997 a la fecha. 

 

Actualmente dirige “Veinte” en el Foro Hugo Argüelles. Actualmente realizando programas unitarios para 

televisa y TV Azteca. Conferencista y facilitadora en talleres y charlas magistrales en temas de comunicación, 

liderazgo, creación de personaje político, trabajo en equipo etc.  
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Actividad 6. “Conferencia Derechos políticos de las mujeres y violencia digital” 

 

Lcda. Ivonne Melgar Navas 

 

Periodista y feminista. Reportera y cronista multimedia. Ha trabajado en los 

periódicos unomasuno Reforma y actualmente labora en Excelsior para 

todas las plataformas de Grupo Imagen. 

 

Autora de la columna política semanal Retrovisor que se publica cada 

sábado desde hace 17 años y, desde hace un año, del podcast Retrovisor 

Digital. Fundadora de la revista digital Mujeres Más donde difunde la 

columna Ellas en el Retrovisor. 

 

Al frente del programa semanal de la Cámara de Diputado “Parlamento Abierto” desde noviembre de 2018 

a la fecha y que se difunde en el canal del congreso. Coautora del libro Mexicanas en pie de lucha. Cubrió 

las actividades presidenciales entre 2003 y 2012. 

 

 

Actividad 7. Salón del Cómic o novela gráfica. Dibujo e Ilustración "Con memes y dibujos se comunica 

mejor". 

 

Lcda. Andrea Arsuaga Alfaro (Andonella) 

 

Es ilustradora y creadora audiovisual mexicana. Estudió animación y 

medios digitales, comenzó su carrera como ilustradora independiente 

en 2013, desde entonces ha colaborado con diferentes medios y 

publicaciones. 

 

Andonella crea universos y personajes que cuentan historias 

relacionadas con el feminismo, los derechos humanos, la diversidad, 

los animales, la salud mental, etc. Ha colaborado con diferentes marcas 

y medios como Pictoline, Nike y Shake Shack. Es co-autora de 

#AmigaDateCuenta, una guía para la vida ilustrada dirigida a adolescentes y #TuBarrioTeReslpalda: breve 

historia ilustrada de las mujeres, ambos publicados por Editorial Planeta y disponibles en toda Latinoamérica. 
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También explora la narrativa en la música, la animación y la comedia. Es parte del grupo de comedia 

Standuperras y juntas crearon para REDefine y el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir la campaña 

#PanchaTV, un grupo de personajes que hablan sobre derechos sexuales y reproductivos en Tiktok e 

instagram. 

 

 

Lcda. Tamara de Anda (Plaqueta) 

 

Es chilanga, peatona, feminista, tragona, chaira y chavorruca. Estudió 

comunicación en la UNAM y trabaja en medios desde 2005. Entre otras 

cosas, fue editora de dF por Travesías, Gatopardo y máspormás, autora 

del blog “Crisis de los 30” en El Universal y estuvo al frente del programa 

Machx en rehabilitación de Radio Fórmula. 

 

Hoy es conductora de Itinerario en Canal 11 y parte del colectivo de 

comedia antipatriarcal Standuperras. Es coautora de los libros #AmigaDateCuenta (2018) y 

#TuBarrioTeRespalda (2020), publicados por Planeta. 

 

 

21 de junio. 

Actividad 1. Mesa de diálogo “Avances y retos de la participación política de las personas 

LGBTTTIAQ+” 

 

Dre. Jesús Ociel Baena Saucedo5 

 

Es Magistrade en funciones del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, reconocide por ser la primera persona abiertamente no 

binaria en ocupar un cargo a nivel magistratura en México y América Latina. 

 

Estudió la licenciatura en Derecho en la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad Autónoma de Coahuila, y tiene una maestría por la misma casa 

de estudios en Derecho (con Acentuación en Derecho Constitucional y 

Políticas Gubernamentales). 

 

 

 
5 Semblanza construida a partir de la información disponible en el sitio web del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. 
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Cuenta también con otra maestría en Derecho Electoral por la Escuela Judicial del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y con un doctorado en Derecho por la Universidad Autónoma de Durango. 

 

Anteriormente, fue Secretarie General de Acuerdos en el Tribunal Electoral de Aguascalientes, así como 

Vocal Secretarie Distrital en la 04 Junta Distrital Ejecutiva del INE en Guanajuato, y Vocal de Organización 

Electoral en la 02 Junta Distrital del INE en la misma entidad federativa. 

 

Ha sido docente en diversas materias vinculadas con el derecho electoral en varias instituciones, incluida la 

Universidad del Desarrollo Profesional Campus Saltillo, la Universidad Autónoma de Aguascalientes y la 

Universidad Cuauhtémoc Campus Aguascalientes. 

 

 

Mtra. Almendra Ernestina Negrete Sánchez6 

 

Actualmente es Diputada Local por el Distrito 12 en el Congreso de 

Sinaloa. 

 

Cursó la licenciatura en derecho en la Escuela Libre de Derecho de 

Sinaloa, y posteriormente realizó dos maestrías: la primera en Derecho 

Constitucional, también por la Escuela Libre de Derecho en Sinaloa, y la 

segunda en Derecho Procesal Penal, Acusatorio y Oral por el Instituto 

Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública de Sinaloa (INECIPE). 

También es doctorante en Derecho en la Escuela Libre de Derecho de 

Sinaloa. 

 

Cuenta con experiencia profesional en despachos jurídicos, en bufete jurídico y en notaría. Entre 2018 y 

2021, fue integrante del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Asimismo, en 

2020 se desempeñó como asesora de la diputada Francisca Abelló Jordá. También ha sido docente de 

Derecho en la Universidad Autónoma de Occidente, y Secretaria en Sinaloa Incluyente (Comité de la 

diversidad de Sinaloa). 

 

 

 
6 Semblanza construida a partir de la información disponible en el sitio web del Congreso de Sinaloa. 
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Ing. Iván Tagle Durand 

 

Defensor de derechos humanos, consultor experto en asuntos LGBTI+ y 

Director General de Yaaj México, organización líder en México en el 

combate contra las mal llamadas "terapias" de conversión o Esfuerzos 

para Corregir, suprimir o reprimir la Orientación Sexual, Identidad o 

Expresión de Género de las personas LGBTIQ+, así como precursora de 

programas de formación a Liderazgos LGBTIQ+ en espacios de toma de 

decisión. 

 

En 2015 y 2019 fue seleccionado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América para el 

Programa de Liderazgo de Visitantes Internacionales (IVLP). Coordinó de la mano de la Embajada de México 

en Alemania y la Heinrich Böll Stiftung el diálogo binacional entre contrapartes para la incidencia política en 

la Iniciativa de Ley Contra las Terapias de Conversión en Berlín en el año 2019. 

 

Realizó incidencia política para el reconocimiento de apellidos de hijos de madres lesbianas en la Ciudad de 

México y la reproducción humana asistida sin discriminación. Por supuesto, dentro de sus logros más 

destacados se encuentra la tipificación de las Terapias de Conversión en la Ciudad de México y la actual 

propuesta legislativa en la Cámara de Diputados para prohibir estas prácticas a nivel Federal. 

 

Consultor para la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la elaboración de la guía dirigida a 

profesionales de la salud mental "Nada que curar". Consejero del Observatorio Nacional de Género y 

Juventud de la Universidad Iberoamericana; Miembro del Observatorio Internacional de Terapias de 

Conversión; Asesor del programa "Diversidades y disidencias sexogenéricas en la UNAM". 

 

Ha sido reconocido por: World Association for Sexual Health (2015), la Secretaría de Salud del Gobierno de 

México (2016), Time Out México (2018), NewsWeek Magazine (2018), el gobierno de los Estados Unidos 

(2019), el Museo Memoria y Tolerancia (2019) y la organización Internacional Impulse Group (2020). 

 

Ha participado en múltiples medios de comunicación e impartido conferencias, talleres y pláticas para 

públicos diversos. 
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Mtra. Olimpia Flores Ortiz 

 

Maestra en Subjetividad y Violencia por el Colegio de Saberes. Con 

estudios de licenciatura en economía (UNAM), lingüística (ENAH) e historia 

(UAT). Con experiencia profesional en los tres órdenes de gobierno: 

municipal/delegacional; dos gobiernos estatales y federal. 

 

Fue Diputada de la II Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y ha sido 

fundadora de organizaciones de mujeres en los ámbitos urbano, sindical, 

rural y partidista. También se ha desempeñado como impulsora, gestora y redactora de leyes en la Cámara 

de Diputados y de Senadores, así como fundadora de mecanismos para la política pública de igualdad en el 

Estado de Nayarit. También fundó, con el Gobierno del Estado, El Centro Marakame de rehabilitación de 

adicciones. Fue fundadora y presidenta del Centro de Investigación Consultoría y Diálogo A.C. dirigido a la 

base trabajadora y a los mandos gerenciales; y de formación y capacitación sobre perspectiva de género en 

Partidos Políticos.  

 

Durante el período de pandemia por COVID-19, sostuvo la columna semanal “Desobediencia” por medio del 

Portal feminista Servicios de la Mujer (SemMéxico). En TikTok, ha sido La Tía de les Muchaches (bajo la 

cuenta de Gentopia SC), cuyos videos han llegado a alcanzar la cifra de 122,600 vistas. Fue socia fundadora 

de Gentopia S. C., que brinda consultoría en género, diversidad, derechos humanos y riesgos psicosociales 

en empresas, organizaciones y centros educativos. 

 

Actualmente se desempeña como asesora parlamentaria en el Senado de la República. Y forma parte de un 

grupo con tres integrantes, que nos autodenominamos La Tríada Dialéctica y nos interesamos por el debate 

y la difusión del feminismo desde una perspectiva teórica plural y político cultural.  
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Actividad 2. Conversatorio. Publicación: “Derechos políticos y electorales de las mujeres 

afrodescendientes en México”, TEPJF. 

 

Dra. Gema Tabares Merino 

 

Es afromexicana y Dra. en Antropología Social por la Universidad Autónoma 

Metropolitana. Realizó su posdoctorado en el Centro de Investigaciones y 

Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS, CDMX) en la línea de 

especialización “Antropología e Historia: Pueblos indígenas, Nación y 

Estado, siglos XIX-XXI”. 

 

Actualmente es docente del Instituto Internacional de Ciencias Políticas de 

la Universidad Autónoma de Guerrero y es candidata a Investigadora 

Nacional en el Sistema Nacional de Investigadores de CONACYT. Forma 

parte del Grupo de Trabajo Circulación de saberes, construcción de 

regímenes de legitimidad y dinámicas de poderes del Laboratorio Mixto 

Internacional (LMI-MESO); y de la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora, 

capítulo México (RMAAD-MX). Coordinadora de la colectiva Afrocaracolas Saberes Itinerante. 

 

Recientemente (en 2021) publicó y co-coordinó el libro “Activismo, diversidad y género. Derechos de las 

mujeres indígenas y afromexicanas en tiempos de violencia en México”, editado por la UAM-I. Cuenta con 

diversas publicaciones de artículos científicos, ha dirigido tesis de licenciatura y de maestría. Ha sido docente 

en diversos países como Ecuador, Nicaragua y México. Ha participado como ponente en Portugal, Noruega, 

España, y Colombia. Ha sido investigadora asociada de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 

sede Ecuador, donde también cursó la maestría en Ciencias Sociales. Y realizó una estancia doctoral en la 

Escuela de Altos Estudios en París, Francia. (Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales). 

 

Ha impartido diversas conferencias, entre ellas, “Composición pluricultural en México: derechos de los 

pueblos y comunidades afromexicanas” dirigida a consejeras/os electorales del Instituto Electoral del Estado 

de México. Ha diseñado y facilitado el Módulo 2. Sororidad, liderazgo político y autonomía de las mujeres del 

Programa de Fortalecimiento de Liderazgos de Mujeres Jóvenes del Estado de México, del Instituto Electoral 

del Estado de México. También, ha sido coordinadora y tallerista del curso “Gobernanza Comunitaria con 

perspectiva de género dirigido a las mujeres autoridades del gobierno comunitario de Ayutla”. 

 

Participó en el estudio documental de la población indígena y afromexicana del Estado de Guerrero, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, Gro.  
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Dra. Alejandra Montoya Mexía 

 

Directora General de Igualdad de Derechos y Paridad de Género del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desde 

agosto de 2019. 

 

Cuenta con más de 18 años de antigüedad en el Poder Judicial de la 

Federación. Se ha desempeñado como Secretaria de Estudio y Cuenta 

en el TEPJF, adscrita a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso; como Secretaria de Estudio y Cuenta de Juzgado de Distrito y 

de Tribunal Colegiado de Circuito. Ha sido Directora de Equidad de 

Género y Jefa de Unidad en la Coordinación para la Institucionalización de la Perspectiva de Género del 

TEPJF, y también fue Directora de Área del Centro de Capacitación Judicial Electoral del TEPJF, entre otros 

cargos. 

 

Es autora del libro: “El estatuto de la Corte Penal Internacional y su incompatibilidad con la Constitución 

Política Mexicana”; coautora del libro “2018 el año de la Paridad. Breve recuento de la justicia electoral” 

coordinado por la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso. 

 

Es autora del artículo “Políticas que transforman. Paridad de género en acceso y permanencia en cargos 

públicos”, del artículo “Trasciende la Paridad de Género a Órganos Electorales”, y colaboró como revisora 

del “Protocolo para la Atención de la Violencia Política en Razón de Género”. 

 

Es Doctora en Derecho por la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Maestra en Políticas Públicas 

y Género por la FLACSO - Sede México, Máster en Derechos Humanos con Perspectiva de Género y Paridad 

Político-electoral por la Universidad Castilla La Mancha y el TEPJF, y Especialista en Justicia Constitucional, 

Interpretación y Aplicación de la Constitución por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales por la 

Universidad Castilla La Mancha. 

 

En el ámbito académico ha sido profesora de asignatura en la Universidad Autónoma Benito Juárez de 

Oaxaca y en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, así como profesora invitada de la 

Cátedra UNESCO de Derechos Humanos. 
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Lcda. Mijane Jiménez Salinas 

 

Es una mujer afromexicana, originaria de Cuajinicuilapa, Guerrero, 

México, Licenciada en Derecho. Defensora de los Derechos Humanos del 

Pueblo Afromexicano; activista por la participación política de las mujeres 

negras en México. 

 

Ha sido ponente en diversos espacios nacionales e internacionales sobre 

afrodescendencia en México y participado en diversos procesos 

formativos a nivel nacional e internacional, entre ellos la 1° Escuela de 

Posgrado "Más allá del decenio de los pueblos afrodescendientes" con 

sede en la Habana, Cuba. Diplomado Intercultural para Fortalecer el Liderazgo de Mujeres Indígenas 2016, 

certificado por Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la Interculturalidad, de la 

Universidad Autónoma de México. 

 

Premio Internacional de juventud Afrodescendiente por Most Influential 100, miembro del grupo de referencia 

nacional de la iniciativa Spotlight en México, representando a juventudes afromexicanas. En el ámbito de la 

sociedad civil es presidenta de la asociación civil afromexicana Mano Amiga de la Costa Chica A.C. y 

fundadora de la Red Nacional de Juventudes Afromexicanas, desde las cuales impulsa la visibilización del 

pueblo afromexicano y fomenta la participación política de las mujeres afromexicanas. 

 

Así mismo parte de la colectiva Mujeres Afromexicanas en Movimiento de Guerrero y Oaxaca; la Red de 

mujeres afrolatinas, afrocaribeñas y de la diáspora: capítulo México; fundadora de la colectiva Binacional 

México-Costa rica, Afropoderosas; Promotora de derechos sexuales y reproductivos en niñas, adolescentes 

y jóvenes Afrodescendientes. 

 

 

Dra. Teresa de Jesús Mojica Morga 

 

Es Doctora en Administración Pública y Ciencia Política por la Universidad 

Americana de Acapulco, Maestra en Alta Dirección en Comunicación y 

Publicidad por el Centro Universitario de Comunicación y Licenciada en 

Publicidad por el Centro de Estudios en Ciencias de la Comunicación. 

 

Actual presidenta de la fundación Afromexicana Petra Morga, A.C., fue 

diputada federal por el Estado de Guerrero, es la primera legisladora que se 

asumió públicamente como afromexicana en el año 2012, presentó la 
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iniciativa de Ley para el reconocimiento constitucional de los afrodescendientes y el compromiso con sus 

raíces la motivo para promover y realizar una serie de actividades legislativas y culturales tendientes a 

visibilizar al pueblo y comunidades afromexicanas que son marginadas y discriminadas de manera 

sistemática desde los gobiernos por su tono de piel y características físicas. 

 

Es enlace de México ante La Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora- Capítulo 

México. Además, es parte de la colectiva Afrocaracolas Saberes Intinerantes y de la Escuela Intinerante de 

Cine Afro. Fundó y dirige el Museo Comunitario Afromexicano de Huhuetlán, Guerrero desde 2017 (entrada 

gratuita). 

 

 

Patricia Guadalupe Ramírez Bazán 

 

Es activista y poeta afromexicana, estudiante de la Escuela de Cine Afro. Ha 

sido tallerista en la facultad de filosofía y letras de la Universidad Autónoma 

de Guerrero, con el tema “Género con perspectiva decolonial y antirracista”, 

y asistente en el Foro Global contra el racismo y la discriminación organizado 

por la UNESCO en noviembre de 2022. 

 

También fue Co-Coordinadora en el Proyecto estratégico regional 

Afrocaracolas Saberes Itinerantes, y estudiante de la Primera edición de la escuela regional de liderazgos 

de Mujeres Afrodescendientes en 2021. 

 

Fue Coordinadora Municipal Comunitaria en Ayutla de Los libres, Guerrero. por sistema normativo propio, 

de 2018 a 2021, volviéndose la primera mujer Afromexicana electa por este sistema. También fue presidenta 

de la Red de Mujeres Guerreras Afromexicanas de 2016 a 2018. Fungió como Enlace de las Mujeres 

Afromexicanas de la Costa Chica de Guerrero y de Oaxaca en el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir 

entre 2015 y 2018. 

 

Ha sido ponente en diversos espacios; por ejemplo, en la conferencia de Discriminación y Racismo en la 

Facultad de Idiomas de la UABJO, en octubre de 2017, así como en el segundo foro “Por el Reconocimiento 

Constitucional y el Desarrollo de los Pueblos Afromexicanos” en junio de 2017. También fue becaria de EU 

en el proyecto “Construcción de capacidades para la incidencia a favor de los Derechos de las Mujeres en 

México”; particularmente, para la realización de agenda de Mujeres Afros en Guerrero. 
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Fue participante en el “Coloquio Afromexicano: Logros y retos a un año del segundo coloquio Internacional 

de Afrodescendientes”, en noviembre de 2016, y ponente del tema “El movimiento feminista negro y la 

historia de las ancestras” en septiembre de 2016. 

 

 

Actividad 3. “Las autorías hablan”. Publicación: “La reforma en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género y su homologación a nivel local: avances y desafíos”, INE 

 

Lcda. Madeleyne Ivette Figueroa Gámez 

 

Funge actualmente como Consejera Electoral en el Instituto Electoral de 

Coahuila. Es egresada de la Licenciatura en Derecho por la Facultad de 

Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila. 

Posteriormente, en la misma institución realizó la Especialidad en 

Derecho Electoral, Democracia y Representación. Actualmente cursa la 

Maestría en Derecho Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Tiene más de 13 años desempeñándose en el ámbito electoral ocupando distintos cargos. Ha participado en 

la organización de 10 procesos electorales de tipo federal, local y concurrente; ordinarios y extraordinarios. 

Se encuentra habilitada en las categorías de Secretaria de Estudio y Cuenta de Sala Superior y Secretaria 

General de Acuerdos de Sala Regional del sistema de carrera judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. Pertenece a la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C. (AMCEE), 

a la Red Nacional de Consejeras y Consejeros Electorales por una Democracia Incluyente A.C. (RENACEDI), 

así como a Mujeres Líderes de las Américas de la Fundación Ciencias de la Documentación. 
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Dra. Adriana del Rosario Báez Carlos 

 

Es Doctora en Ciencia Política por la UNAM, Maestra en Estudios 

Políticos y Sociales y Licenciada en Sociología. 

 

Actualmente es académica e Investigadora Nacional Nivel 1 de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y Directora de Estudios de Género de la asociación 

civil Buró Parlamentario. Sus líneas de investigación: Poder Legislativo 

en México, relaciones Ejecutivo-Legislativo y representación política de 

las mujeres. 

 

Durante su experiencia profesional. se ha desempeñado como Secretaria Académica del Centro de Estudios 

Políticos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM (2014-2020). Además, se ha 

desempeñado como Consejera Electoral Distrital en los procesos 2017-2018, 2020-2021 y en el proceso de 

Revocación de Mandato 2022. Entre 1990 y 2003 fue periodista de noticias nacionales e internacionales en 

las Agencias Mexicana de Noticias (Notimex) y Servicio Universal de Noticias (SUN), así como colaboradora 

del diario El Universal y el suplemento Política de El Nacional. 

 

Forma parte de la Red de Politólogas, la Red de Investigación sobre Mujeres en Política y la Red de 

Defensoras de Derechos Político-Electorales de las Mujeres en México, el Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en la Ciudad de México y ha colaborado con la Red Iberoamericana en Ciencias 

Sociales con Enfoque de Género. 

 

Algunas de sus publicaciones: 

• BÁEZ, Adriana (2018) “Camino a la paridad de género en la representación política en México”, en 

BÁEZ, Adriana y Reveles Vázquez, Francisco (coordinadores) (2018) Reglas, votos y prácticas: ¿Hacia 

una representación política democrática en México?, FCPyS, UNAM- Cámara de Diputados. Pp. 42-63. 

(ISBN de la UNAM 978-607-02-8605-6) 

• BÁEZ Adriana y Santillán Mireya (2018), “México, avances y resistencias en la búsqueda de una 

democracia paritaria". Fernández-Matos, D. C. & González-Martínez, M. (2018). Cuotas de género y 

democracia paritaria. Avances en los derechos políticos de las mujeres. Barranquilla: Ediciones 

Universidad Simón Bolívar. pp. 189-210. ISBN: 978-958-5533-10-38 

• BÁEZ Adriana y Santillán Mireya (2020), “Construcción del concepto de violencia política contra las 

mujeres en México”, en Fernández-Matos, D. & González-Martínez, M. N. (Comps.) (2020). Violencia 

política contra las mujeres. Barranquilla: Ediciones Universidad Simón Bolívar. Pg. 313-345, ISBN: 978-

958-52631-6-1 
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• BAEZ Adriana (2021) Avanza el modelo de democracia paritaria en México, en Dossier: Elecciones 

2021. Entre la continuidad o la ruptura, Revista mexicana de análisis político y administración pública, 

20, Universidad de Guanajuato, volumen X, núm. 2 julio-diciembre 2021, pp. 84-99. ISSN 2007-4425.  

 

 

Actividad 4. “Los sueños de la niña de la montaña” 

 

Mtra. Eufrosina Cruz Mendoza 

 

Es una mujer zapoteca originaria de Santa María Quiegolani, municipio de 

la sierra sur del Estado de Oaxaca. En 2007, emprendió una lucha por el 

reconocimiento pleno a los derechos políticos de las mujeres, cuando le 

negaron participar en las elecciones para la presidencia municipal por el 

sistema de usos y costumbres, por el simple hecho de ser mujer. Su 

constante trabajo la llevó a ser la primer mujer presidenta del congreso de 

Oaxaca. Es Contadora Pública por la Universidad Autónoma Benito 

Juárez de Oaxaca y Maestra en Ciencia Política por la Universidad 

Popular Autónoma del Estado de Puebla. 

 

Del 2012 a 2015 fue diputada federal y presidió la Comisión de pueblos indígenas, donde en un hecho 

histórico logró modificar la constitución para que en el artículo segundo se reconociera el derecho de las 

mujeres indígenas del país al voto activo y pasivo; así como acceder y desempeñar los cargos públicos y de 

elección popular. 

 

El camino de Eufrosina ha pasado desde las aulas rurales donde fue instructora comunitaria, hasta hacer oír 

su voz en numerosos escenarios junto a personalidades como Michel Obama y Malala Yuzafzai. 

 

A nivel nacional ha sido distinguida con el: 

• Premio Nacional de la Juventud en el año 2007. 

• Ha sido considerada dentro de las 50 personas que mueven a México, por CNN Expansión. 

• El Centro Mexicano para la Filantropía, le otorgó el reconocimeinto Compromiso con los demás. 

• Ha sido reconocida como una de los 300 Líderes Mexicanos. 

• La revista Forbes México la ha incluido dos veces como una de las 100 mujeres más poderosas del 

país, en los años 2016 y 2022. 
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A nivel internacional: 

• Representó a nuestro país en la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas 2014, con sede en 

Nueva York en el marco de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

• La ONU la ha reconocido como una de las 100 mujeres más poderosas del mundo 

• Ha sido panelista en el Foro Internacional Woman True North yWomen's Forum México. 

• El 10 de octubre del 2022, Grupo Salinas y caminos de la libertad leotorgaron el premio "UNA VIDA 

POR LA LIBERTAD", reconociendo sularga lucha y trayectoria. Lo que la convirtió en la primera 

persona mexicana en recibirlo. 

• Fue galardonada con el Icon Award 2023 en Decididas Summit, un foro de mujeres en posiciones de 

liderazgo que reunió a participantes de más de 10 países. 

• Participó en el Festival de las Ideas, un espacio que reune año con año a las mentes más brillantes y 

creativas del mundo. 

 

Su historia ha quedado plasmada en los filmes:  

• La revolución de los alcatraces 

• Hecho en México 

• Las Sufragistas y 

• La Historia Invisible 

 

Así como en los libros:  

• Alas de maguey, de la periodista Ana Gómez Rodulfo. 

• Diez Rostros de movilidad social en México, de la Doctora Amparo Espinosa. 

• Cuentos de buenas noches para niñas rebeldes, de las escritoras Elena Favilli y Francesca Cavallo. 

Además, forma parte de la versión “25 historias de las mujeres más poderosas del mundo”. 

• Es autora del libro "Los sueños de la niña de la montaña", unos de los libros más vendidos a nivel 

nacional e internacional. 

 

Actualmente es diputada federal de la 65 legislatura y ha logrado reformar el Código Penal Federal, para 

sancionar y tipificar los matrimonios infantiles o equiparables como delito grave en México. Es activista y 

conferencista nacional e internacional donde inspira con su historia y con su trabajo para la construcción de 

un mundo mejor para las mujeres y los pueblos indígenas y Afromexicano.  
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Dra. Mireya Scarone Adarga 

 

Actualmente es Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las 

Mujeres. Es Licenciada en Sociología por la Universidad de Sonora, 

Maestra en Ciencias Sociales y Doctora en Ciencias Sociales, por El 

Colegio de Sonora. Como académica ha participado en Congresos 

nacionales e internacionales; ha escrito en libros, periódicos y revistas 

académicas, sobre género, igualdad, derechos humanos y trabajo. Ha 

capacitado a trabajadoras de maquiladoras, jornaleras, telefonistas, de las 

instituciones, trabajadoras diversas organizadas en la CTM en Sonora 

sobre temas sobre:  derechos humanos laborales, violencia de género. 

 

Mireya, se desempeñó como directora de Paridad e Igualdad de Género del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en el Estado de Sonora y Asesora externa de consejeras electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Sonora. También ha sido presidenta del colectivo feminista “Libertas, Mujeres por la 

Igualdad, A.C”, integrante del Consejo Consultivo del Sistema Estatal de Planeación Democrática de Sonora, 

integrante del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Sonora, integrante del Consejo 

Consultivo de la Mujer del Instituto Sonorense de la Mujer, y ocupó la secretaria general del Sindicato de 

Telefonistas en Sonora. 

 

 

Actividad 5. Taller de Fotografía. Historia personal y creación visual. 

 

Lcda. Yanet Neri Pantoja 

 

Ha realizado estudios en la Escuela Activa de Fotografía, el Instituto 

Cinematográfico Lumiere y el Laboratorio de Arte Alameda. Ha trabajado 

en diversos proyectos audiovisuales. 

 

Ha sido miembro del Programa de estímulo a jóvenes creadores 

cinematográficos de IMCINE, ha participado en workshops como 

DocMontevideo, Latin Side of the Doc, ChileDoc y Buenos Aires Doc Lab. 

Directora y co- guionista del cortometraje de ficción: ̈La despedida ̈ganador 

del 13 concurso de cortometraje, producido por IMCINE y seleccionado: 

FICG 29, International Film Festival Rotterdam (Curaçao), Vancouver International Women in Film 

Festival,entre otros. 
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Con el proyecto de Cortometraje ̈Ramos ̈del noveno Reto DOCSDF, del cual es productora obtuvo el premio 

del jurado. Se ha involucrado en la gestión de proyectos cinematográficos en desarrollo de largometrajes de 

ficción y documental. Como docente ha impartido talleres de creación fotográfica y visual en la librería U-

tópicas. Actualmente colabora como productora para First Media. 

 

 

22 de junio. 

Actividad 1. Mesa de diálogo “Prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. Apuntes para la prevención de la violencia digital y mediática” 

 

 

Lcda. Zoad Jeanine García González 

 

Abogada por la Universidad de Guadalajara. Diplomada en Elecciones, 

Representación Política y Gobernanza Electoral por el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, así como en “La Construcción de la Ciudadanía de las Mujeres 

Indígenas y Afrodescendientes a través de la Justicia Electoral”, por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Actualmente 

cursa la maestría en Derecho Electoral en la Escuela Judicial Electoral 

del referido Tribunal. Cuenta con diversos estudios en materia electoral, 

derechos humanos, transparencia y acceso a la información, género, violencia de género, entre otras. 

 

Funge como consejera del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en el que 

preside la Comisión de Seguimiento al Voto de Jaliscienses en el Extranjero, e integra las Comisiones de 

Quejas y Denuncias, Asuntos de Pueblos Originarios, Igualdad de Género y No Discriminación y Seguimiento 

al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

En el ámbito electoral ha ocupado los cargos de Vocal Secretaria de la 12 Junta Distrital Ejecutiva en Jalisco 

y de la Junta Local Ejecutiva en San Luis Potosí, así como Vocal Ejecutiva de la 01 Junta Distrital en Jalisco, 

en el Instituto Nacional Electoral. Presidió la Comisión Municipal de Tepatitlán de Morelos y la Comisión 

Distrital 03 en dos ocasiones, además de ser Consejera Electoral en dicho órgano, en el Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

 

Ha sido docente en la Universidad de Guadalajara y, ha publicado artículos en materia electoral, de género, 

violencia política y derechos de población indígena. 
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Es integrante de la Red Nacional de Ciudadanía y Organizaciones por la Educación Cívica, A.C. (RED 

CÍVICA MX); de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE, A.C.), y de la Red 

Nacional por la Democracia Incluyente, (RENACEDI, A.C.). 

 

 

Dra. Amalia Pulido Gómez 

 

 Es Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de México, e 

Investigadora Nacional Nivel I del Sistema Nacional de Investigadores. 

Previamente fue profesora en el Centro de Investigación y Docencia 

Económica y consultora independiente. 

 

Obtuvo los títulos de Doctora (PhD) y Maestra (MSc) en Ciencias 

Políticas por la Universidad del Norte de Texas. Ha realizado estancias 

de investigación predoctoral y postdoctoral en la Universidad de California en San Diego y El Colegio de 

México, respectivamente. Es licenciada por la Universidad Autónoma del Estado de México. Sus líneas de 

trabajo incluyen sistemas electorales, seguridad electoral, sistemas de partidos y grandes datos (big data). 

Ha participado como especialista en seguridad en diversas misiones de observación electoral por parte de 

la Organización de Estados Americanos. 

 

 

Mtra. María Cristina Capelo 

 

Se desempeña actualmente como líder de Política de Seguridad en Meta 

para América Latina, enfocada en crear asociaciones para combatir la 

explotación sexual infantil en línea, colaborar con organizaciones de 

seguridad de las mujeres para comprender las amenazas locales, cerrar 

alianzas con líneas directas de prevención del suicidio a nivel local para 

ponerlas a disposición de los usuarios, y promover conversaciones 

significativas con expertos y responsables políticos para promover el 

bienestar en el uso de las redes sociales.  

 

Antes de unirse a Meta, trabajó en el equipo de Políticas Públicas de Google y en el Centro de Investigación 

para el Desarrollo, A.C. en la Ciudad de México. María Cristina Capelo se graduó de la Universidad de 

Washington en St. Louis, y tiene una maestría en Políticas Públicas por la Universidad de Duke. 
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Lcda. Luisa Angélica Ortíz Duran 

 

Encargada de despacho de la Dirección de Procedimientos de Remoción de 

Consejeras y Consejeros de los Organismos Públicos Locales y de Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del INE. 

 

En el sector público se ha desempeñado como Subdirectora y Jefa de 

Departamento de procedimientos de Remoción de Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales y de Violencia Política en contra de las mujeres, respectivamente 

en el Instituto Nacional Electoral. 

 

Asimismo, se desempeñó como Jefa de departamento de Contratos y Adquisiciones, de la Dirección Jurídica 

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. En el área académica curso la Maestría en “Derecho Familiar”, 

en el Colegio de Ciencias Jurídicas, Facultad de Estudios Superiores, Aragón A.C. 

 

Asimismo, ha cursado diversos Diplomados entre los que destacan: “Violencia Política contra las mujeres 

por Razón de Género” impartido por la UNAM, el “Juicio de Amparo”, en “Derecho Familiar”, ambos 

impartidos por el Colegio de Ciencias Jurídicas, Facultad de Estudios Superiores, Aragón A.C., Instituto de 

Ciencias Jurídicas de Egresados de la Universidad Nacional Autónoma de México. Adicionalmente, ha 

impartido diversos cursos y talleres en la materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

principalmente dirigidos a autoridades electorales a nivel local. 

 

 

Actividad 2. Presentación de libro “Atención de denuncias de Violencia Política Contra las Mujeres 

en Razón de Género. Guía de la Dirección General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos 

en materia de Delitos Electorales”, FISEL 
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Dr. Gerardo García Marroquín  

 

Desde hace 30 años se ha especializado en la materia de derecho 

electoral, a través de la experiencia que ha adquirido en las instituciones 

de administración de elecciones, así como de procuración y de 

impartición de justicia electoral de nuestro país. 

 

Desde marzo de 2019 y hasta la fecha se desempeña como Director 

General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos en Materia de 

Delitos Electorales de la Fiscalía General de la República (FGR). 

 

Ha sido consejero electoral del agente del ministerio Público Federal y 

Director de Información y Blindaje Electoral en la antes FEPADE de la 

PGR. También cuenta con experiencia como Secretario de Estudio y Cuenta de la Sala Superior del TEPJF 

y fue miembro, por 15 años, del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral. 

 

Cuenta con estudios de doctorado en Derecho (con mención honorífica) por la Universidad Autónoma “Benito 

Juárez” de Oaxaca, y es doctorando en Derecho Electoral por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF. En el 

presente se desempeña también como profesor en el Sistema de Universidad Abierta y Educación a 

Distancia de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

 

 

Carla Astrid Humphrey Jordan 

 

Es Consejera Electoral del INE, donde preside la Comisión del Registro 

Federal de Electores y además es integrante de las Comisiones de 

Igualdad de Género y No Discriminación, así como de Organización 

Electoral y de Fiscalización.  

 

Es Doctoranda en Gobierno y Administración Pública por el Instituto 

Universitario Ortega y Gasset y la Universidad Complutense de Madrid, 

así como Especialista en Derecho Constitucional y Ciencia Política por 

el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de España. Estudió la 

Licenciatura en Derecho por el ITAM.  
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Tiene una amplia trayectoria en el sector público. Ha sido Directora General de Asuntos Normativos en la 

Unidad de Inteligencia Financiera de la SHCP, Secretaria de Estudio y Cuenta en la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Consejera Electoral del IEDF y Consultora Nacional 

de ONU Mujeres. También ha fungido como especialista internacional en fiscalización, financiamiento de 

partidos políticos y género en Misiones de Observación Electoral de la OEA.  

 

Por otra parte, es Socia de la organización International Women’s Forum (IWF) y forma parte de la Asociación 

de Magistradas Electorales de las Américas (AMEA), de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales 

Electorales A.C. (AMCEE), de la Red Mujeres en Plural y del Colectivo 50+1 Colectivo de Mujeres Políticas 

por la Paridad. 

 

 

Mtra. Alba Zayonara Rodríguez Martínez 

 

Actualmente es Consejera Electoral del Consejo Local del Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit, y Presidenta de la Comisión Permanente de 

Quejas y Denuncias e integrante de las Comisiones Permanentes de 

Igualdad de Género y no Discriminación en la Participación Política y 

Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

En agosto de 2022 fue designada como Presidenta del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Nayarit. 

 

Fungió como Consejera Presidenta del ya citado instituto electoral, durante el periodo de septiembre de 2019 

a agosto de 2020. Es Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Nayarit, Maestra en Derecho 

Electoral por el Centro de Capacitación y Documentación del Instituto Electoral del Estado de México, y 

cuenta con especialidad en Derecho Constitucional por la Universidad Nacional Autónoma de México, en la 

que se tituló con mención honorífica. 

 

Participó en la redacción de las siguientes compilaciones: “Compromisos por la igualdad sustantiva: los 

organismos públicos locales electorales tras la reforma electoral de 2014”, “Principio de paridad total en la 

postulación de candidaturas a la gubernatura en el proceso electoral ordinario 2020- 2021”, “Experiencias y 

buenas prácticas en la observancia y aplicación del principio de paridad y acciones afirmativas durante el 

proceso electoral federal y concurrente 2020-2021”, así como “Reforma en materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de género y su homologación a nivel local: Avances y Desafíos”, en este caso 

con los capítulos relativos a la experiencia en Nayarit. 
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Cuenta con experiencia en materia electoral desde el 2005 en el ámbito administrativo, así como 

jurisdiccional electoral, en el INE y el TEPJF. 

 

 

Lic. Ángelo Fernando Cerda Ponce 

 

Es Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Docente de asignatura en el sistema escolarizado de la propia Facultad en dos periodos: de 2001 a 2003 

impartiendo las materias de Régimen Jurídico de Comercio Exterior y Teoría de la Integración Económica; y 

de 2016 a la fecha impartiendo las asignaturas de “Derecho Parlamentario”, “Ser Universitario y Cultura de 

la Legalidad”, así como de “Oratoria Forense y Debate Jurídico”. 

 

A nivel profesional de 1999 a 2002, Director del Diario de los Debates 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal durante la II Legislatura. 

 

De 2003 a 2018, Coordinador de Servicios Parlamentarios de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal de la III a la VII Legislaturas. 

La citada Unidad Administrativa, es el órgano técnico de apoyo jurídico, 

parlamentario y político al Pleno legislativo, a la Mesa Directiva, a la 

Junta de Coordinación Política y a las comisiones y comités. 

 

Tuvo a su cargo la realización, coordinación y ejecución de quince informes de la Jefatura de Gobierno ante 

el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; coordinó lo trabajos de preparación, desarrollo y 

seguimiento de más de 1,000 sesiones plenarias, se elaboraron más de 2,500 decretos de ley y/o de 

reformas a diversas leyes locales. 

De 2021 a inicios de 2023, labora en el Instituto Nacional Electoral, en la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva. 

 

Actualmente, es Subdirector de Procedimientos de Remoción de Consejeras y Consejeros de los 

Organismos Públicos Locales y de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral del INE. 
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Actividad 3. “Las autorías hablan” Publicación: “La paridad, una realidad aún por construir en los 

congresos locales de México”, INE. 

 

Mtra. María del Mar Trejo Pérez 

 

Es Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán (IEPAC). Doctorante en Educación del Centro 

Universitario de las Casas. Maestra en Ciencias de la Educación por la 

Universidad Anáhuac Mayab. Licenciada en Educación y en Derecho. 

Diplomada en Derechos Humanos de los Pueblos, Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas por la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y en Violencia Política contra las Mujeres por razón de Género 

por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 

Integrante de la Primera Generación del Curso Interamericano 

“Gobernanza Electoral con Perspectiva de Género”, organizado por la Comisión Interamericana de Mujeres 

de la OEA. Fue presidenta del Consejo Directivo Nacional de la Asociación Mexicana de Consejeras 

Estatales Electorales A.C. (AMCEE), durante el período de septiembre 2020-2021. Representante de México 

en el “Encuentro Regional de Mujeres Políticas y Lideresas locales: Consolidando la Democracia Paritaria.”, 

convocado por la Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), en alianza con ONU Mujeres para América 

Latina y el Caribe. 

 

Instructora en diplomados Educar para la Paz y Desarrollo-Humano. Ha realizado diversas colaboraciones 

en Libros como “Compromisos por la Igualdad Sustantiva”, “Pandemia y nuevos Paradigmas de la Función 

Electoral”, “La tutela de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas en América 

Latina”, “Democracia en punto de inflexión”, “Mecanismos de Participación Ciudadana en México: Problemas, 

avances y aprendizajes”. Coordinadora del libro “Principio de paridad total. Postulación de candidaturas a la 

gubernatura en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021”. Editorialista en el Diario de Yucatán. 
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Dra. Ma. Aidé Hernández García 

 

Es Doctora en Ciencias Sociales con especialidad en Ciencias Políticas en la 

Facultad Latinoamericana en Ciencias Sociales (FLACSO), Maestra en Ciencias 

Políticas por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y Licenciada 

en Ciencias Políticas por la UNAM. Con estancias de investigación en 

Complutense de Madrid, España y en University of British Colombia. 

 

Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II. Sus líneas de 

investigación son: cultura política, mujeres en la política, ciudadanía indígena en 

México. 

 

Es Directora del Departamento de Estudios Políticos y de Gobierno, División de Derecho, Política y Gobierno, 

Universidad de Guanajuato.  También Coordinadora la Red de Investigación sobre Mujeres en la Política, 

con representación de todos los estados de la República Mexicana. Y finalmente, Coordinadora de la línea 

de Cultura Política de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales (SOMEE) 

 

Ha impartido clases a nivel licenciatura, maestría y doctorado, en la Universidad Nacional Autónoma de 

México, la Universidad Iberoamericana, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y actualmente en la 

Universidad de Guanajuato. 

 

 

Dra. Leyla Chávez Arteaga 

 

Es Doctora en Ciencias Sociales por la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. Se ha formado en temas de prevención y atención 

de la violencia contra las mujeres, derechos humanos, políticas 

públicas, entre otros. La última diplomatura fue en la Universidad de 

Jujuy en Argentina. 

 

Su tesis doctoral fue sobre la violencia política contra mujeres 

indígenas en Hidalgo, acreedora a mención honorífica. Ha escrito 

capítulos de libro de forma colaborativa y artículos científicos. 

Asimismo, cursa el Máster La política de las Mujeres en la Universidad 

de Barcelona. 

 



 
 

 

Página 121 de 132 

Se encuentra realizando una estancia posdoctoral en la Universidad de Guanajuato. Es integrante del 

Sistema Nacional de Investigadores como candidata. 

 

Fue profesora por asignatura en la UAEH y coordinó el grupo de lectura autogestivo Teoría Política Feminista 

en el que participaron alumnas de diferentes universidades del centro del país. Es facilitadora de talleres y 

cursos en temas de género, feminismo, participación política y ha colaborado en el diseño de guías 

educativas al respecto. 

 

Forma parte de la Red de Investigación sobre Mujeres en la Política, y de la Red Reconstruir ICSHu contra 

las violencias de género. Trabajó en instancias gubernamentales en los estados de Hidalgo, México y 

Oaxaca, ésta última experiencia como Coordinadora General de Albergues del DIF estatal. 

 

Como activista, desde hace varios años, trabaja de manera voluntaria con algunas colectivas y 

organizaciones civiles de Hidalgo en actividades formativas, principalmente. 

 

 

 

Dra. Cecilia Sarabia Ríos 

 

Profesora investigadora del Departamento de Estudios de 

Administración Pública de El Colegio de la Frontera Norte en Ciudad 

Juárez, nivel I del Sistema Nacional de Investigadores. 

 

Doctora en Gobierno y Administración Pública por el Instituto 

Universitario de Investigación Ortega y Gasset en Madrid, España, 

Maestra en Estudios Humanísticos por el Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Monterrey y Licenciada en Ciencias de la 

Comunicación por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

Universidad Autónoma de Chihuahua.  

 

Su línea de investigación es: Democracia, procesos electorales y 

gobiernos locales. 

 

Entre sus más recientes publicaciones destacan los libros y artículos sobre diversos temas de análisis 

electoral e inclusión política y acción pública.  
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Ha realizado participaciones como Consejera Electoral Distrital en el Instituto Federal Electoral y/o Instituto 

nacional Electoral, Consejera Ciudadana en el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, así como en varios 

Consejos Ciudadanos, Presidenta de la Asamblea Municipal de Elecciones de Juárez 2020-201 y 

actualmente es Consejera Ciudadana en el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de 

Juárez 

 

 

Actividad 4. Mesa de diálogo “Constitucionalidad y paridad”. 

 

Dra. Adriana Ortiz Ortega 

 

Actualmente es Subdirectora de género, diversidad e inclusión del ITAM. 

Es Maestra en Economía Política por la Universidad de Essex, Maestra 

en Ciencia Política por la Universidad de Yale, doctora en Ciencias 

Políticas por la Universidad de Yale, y realizó un postdoctorado en la 

Universidad de Rutgers. 

 

Especialista en el análisis de problemas contemporáneos y políticas 

públicas con perspectiva de género. Subdirectora de género, inclusión y 

diversidad del Instituto Tecnológico Autónomo de México, docente de la 

materia “Políticas públicas con perspectiva de género” en la maestría de 

Políticas públicas de la misma institución. 

Docente titular de la materia diseño e implementación de políticas públicas con perspectiva de género del 

Instituto Universitario y de Investigación Ortega y Gasset. Investigadora de carrera, académica y asesora en 

programas en más de diez países de América en organismos internacionales. En México, Alemania y 

Estados Unidos ha impartido cátedra, seminarios y diplomados en la UNAM, la UAM y el ITAM con temas 

sobre feminismo, género y democracia, así como temas selectos de economía y política. 

 

Su trayectoria como investigadora incluye ser miembro Investigadora SNI nivel I, integrante de Comités 

editoriales, de Comités de evaluación, diseño de Proyectos multidisciplinarios de investigación. Por su labor 

como investigadora, en los últimos 30 años ha recibido premios y distinciones, entre los que destacan, las 

becas de la fundación Macarthur, Rockefeller y la Fundación Ford, así como ser nominada perfil PROMEP 

por la SEP y obtener la beca Soros de la Universidad de Columbia, Nueva York. 

 

Se ha desempeñado en el sector público como asesora de Claudia Pavlovich en temas de violencia de 

género (2016-2021); senadora suplente de la senadora Angélica de la Peña, presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos (2012-2018); Integrante de la Asamblea Consultiva del Consejo Para Prevenir la 
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Discriminación (CONAPRED, 2006-2016); Consejera Titula del Instituto de las Mujeres CDMX (203-2006) y 

candidata a senadora en 2018 por el Partido de la Revolución Democrática, entre otros cargos.  

 

Entre sus publicaciones recientes se encuentran: Ortiz-Ortega Adriana y Saúl Armendáriz, 2022, Miradas 

multidisciplinarias a la Ciencia y el género, ITAM, 1ª edición; Ortiz Ortega Adriana, Góngora Soberanes 

Janette y Claudia Aguilar, 2022, “Dilemas constitucionales vigentes en los protocolos para atender la 

violencia de género en las universidades” en Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales (enero-abril 

2022); Coordinadora editorial junto con Janette Góngora de los números de la Revista Reencuentro, 

especializada en el análisis de problemas universitarios, números 79 y 80 2 dedicados a los activismos 

feministas y las respuestas institucionales en torno a la violencia de género (enero y febrero 2022). Ortiz 

Ortega Adriana y Saúl Armendariz, 202º, La producción científica de la UNAM y la Unison, Universidad de 

Sonora, publicado por el gobierno del estado de Sonora, Centro Universitario y de Investigación, Ortega y 

Gasset, México  y Cincuenta y Uno Por Ciento AC;  Ortiz Ortega Adriana y Saúl Armendáriz, 2020, Miradas 

multidisciplinarias a ciencia y el género, Leonel Rivera editores, Centro Universitario y de Investigación, 

Ortega y Gasset, México  y Cincuenta y Uno Por Ciento AC;  Ortiz-Ortega Adriana, 2019, “¿Alertas de género 

como solución a la violencia de género?” Datamex, No. 46, Instituto Universitario y de Investigación Ortega 

y Gasset; Ortiz Ortega Adriana, 2019, “Igualdad Sustantiva y políticas públicas en México”, Senado de la 

República, Instituto Belisario Domínguez, Revista Pluralidad y Consenso abril 2019.  

 

Ortiz-Ortega ha participado en más de 300 foros, mesas redondas, seminarios y congresos desde 1984 y es 

integrante de la Red de Politólogas, de Mujeres en Plural y de la International Political Science Association. 

Es Presidenta de Cincuenta y Uno Por Ciento AC. Asociación fundada en 1993 para impactar con 

investigaciones aplicadas las conferencias internacionales de Población y Desarrollo (Cairo 1994), la 4ª 

Conferencia internacional de la Mujer (Beijing 1995) y posteriormente, para desarrollar capacidad local en 

materia de género, feminismos y políticas públicas.  



 
 

 

Página 124 de 132 

Lcda. Gabriela Villafuerte Coello. 

 

Egresó de la Facultad de Derecho de la UNAM en 1988, donde obtuvo 

el grado de Licenciatura, con mención honorífica; en la propia institución 

cursó la especialidad en Derecho Constitucional. 

 

Inició su desempeño profesional dentro del Poder Judicial de la 

Federación en 1989, desde entonces ha ocupado distintos cargos de la 

carrera judicial: actuaria judicial, secretaria de Juzgado de Distrito, 

secretaria proyectista de Tribunal Colegiado de Circuito, secretaria 

técnica de ponencia en el CJF, secretaria instructora de magistrado en 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El 11 de septiembre de 2014 el Senado de la República la designó como magistrada de la Sala Regional 

Especializada del propio Tribunal Electoral. Imparte cursos, talleres y conferencias en espacios académicos 

y diversas instituciones alrededor del país. Da clase en la maestría de Derecho Constitucional, en la Escuela 

Libre de Derecho. Actualmente cursa el Máster en derechos humanos con perspectiva de género y paridad 

político electoral que imparten la Universidad de Castilla la Mancha y la Escuela Judicial Electoral. 

 

Feminista, forma parte de colectivos de mujeres como la Asociación Internacional de Mujeres Juezas (IAWJ 

por sus siglas en inglés, la Asociación Mexicana de Juzgadoras A.C., la Asociación de Magistradas 

Electorales de las Américas, Mujeres en Plural y 50+1. 

 

3 

 

María Del Rosario Elena Guerra Díaz 

 

Rosario Guerra nació en CDMX. Estudió la licenciatura en Ciencia 

Política y Administración Pública en la UNAM. Es profesora de 

asignatura desde 2000 en la FCPyS. Ha sido Consejera Universitaria. 

Tiene estudios de especialización en la George Washington University, 

en Washington, DC. Actualmente dirige su firma de cabildeo y proyectos, 

Enlace de Servicios Especializados SC. 

 

Es editorialista en El Financiero desde 2010. Ha sido editorialista en El 

Universal, conductora de noticias en Radiorama, además de escribir 
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diversos artículos y ensayos en revistas especializadas. Es autora de “México el parto hacia la democracia”, 

2000, Edit León y del “Diagnóstico sobre la implementación de las reformas en materia de violencia política 

contra las mujeres por razón de Género” Edit TEPJF, 2022. 

 

Diputada federal, por elección, a la LIV y LVI legislaturas. Participó en las comisiones de Comercio, Hacienda 

y Presupuesto, Administración, entre otras. Fue presidenta del Congreso de la Unión y respondió el primer 

Informe de Gobierno del Presidente Ernesto Zedillo. Fue miembro del Órgano de Gobierno de la LVI 

Legislatura. Fue candidata a delegada por Coyoacán. Fue Secretaria de Finanzas del CEN PRI 1997.Fue 

candidata a Jefa de Gobierno en 2012 por el Partido Nueva Alianza. 

 

Servidora pública en la desaparecida Secretaría de Programación y Presupuesto, desempeñándose como 

delegada en el estado de Coahuila, directora regional de zona norte y contralora general. En la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público fue directora general de normatividad; subdirectora de Finanzas de 

Aseguradora Hidalgo (hoy Metlife), en la Procuraduría Agraria fue DGOP. También fungió como directora de 

Finanzas en el ISSSTE. 

 

Participa en grupos feministas como Mujeres en Plural y el International Women´s Forum, ha participado en 

el cabildeo para lograr la paridad constitucional y las leyes de violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

 

 

Teresa Hevia Rocha 

 

Mexicana, feminista y pedagoga. Tiene una maestría en estudios de 

género por la Universidad de Essex, Inglaterra. 

 

Fue funcionaria en el Instituto Nacional de las Mujeres, y ha fungido 

como asesora de ONU Mujeres, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) y la Comisión Interamericana de Mujeres 

(CIM) de la OEA. 

 

Ha participado en distintos proyectos vinculados con los derechos 

políticos y electorales de las mujeres en alianza con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

y el Instituto Nacional Electoral. 

 

Participó en la redacción y cabildeo de la reforma constitucional de paridad de 2019, así como de las reformas 

en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género de abril de 2020.  
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Olga Haydeé Flores Velásquez 

 

Es profesora, con grado de maestría y pasante de doctorado en planeación y 

administración educativa de media básica. Secretaria General de la Sección 

54 del Sindicato de maestros estatales. Integrante del comité ejecutivo 

nacional del Sindicato de maestros de México Diputada federal en la LVIII 

legislatura del Congreso de la Unión, secretaria de la comisión de Equidad de 

Género. 

 

Contribuyó al establecimiento de los presupuestos públicos etiquetados con 

perspectiva de género, y promovió la reforma a la ley de Hacienda para 

establecer la obligación de aplicar en las secretarias de estado presupuestos 

con perspectiva de género. Representante de la LVIII legislatura a las reuniones de la Internacional Socialista 

de Mujeres e Marruecos y Roma y formó parte de la delegación mexicana ante la sesión de ONU para el 

informe de México para los avances de los programas de Mujeres. Integrante de la delegación del congreso 

de la Unión para el informe de los avances en materia de acciones afirmativas de género en el Parlamento 

Europeo y parte de la delegación a la reunión de Asia Pacífico en Beijín, China. 

 

Integrante de la primera junta de gobierno del Instituto Nacional de Mujeres. Forma parte de la Fundación 

Sonorense de Liderazgo, A.C. que orienta y apoya el desarrollo de capacidades y habilidades de liderazgo 

de mujeres jóvenes sonorenses. Coordinadora estatal del proyecto Iniciativa SUMA, programa de 

capacitación política de las mujeres para el estado de Sonora. Como miembro de la Red de Mujeres Plurales 

de Sonora desde el 2010 ha concretado reformas legislativas y acciones para avanzar en los derechos 

políticos de las mujeres sonorenses. Integrante fundadora de la Red Nacional de Mujeres en Plural. 

Integrante del consejo consultivo del Instituto Sonorense de las Mujeres. Integrante del grupo estratégico del 

Observatorio de participación Política de las Mujeres del estado de Sonora 
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Actividad 5. Evento de Clausura 

 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña 

 

Es Consejera Electoral del INE desde julio de 2020, y actual presidenta 

de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

Antes de integrarse al Consejo General del Instituto, realizó diversas 

tareas de cooperación internacional y asesoría técnica en materia 

electoral. Destaca su papel como jefa del departamento de Elecciones 

en Kosovo con la Organización de Seguridad y Cooperación Europea. 

Ha participado también en Misiones de Mantenimiento de la Paz de la 

ONU en Liberia, Sierra Leona, Nepal y Sudán; y fue asesora técnica en 

Somalia, Liberia, Guatemala, Irak y Mozambique.  

 

Asimismo, coordinó los equipos de las misiones de observación electoral de la Unión Europea en Perú, El 

Salvador y Gambia. Ha observado elecciones con varias organizaciones internacionales en Sri Lanka, 

Ucrania, Uzbekistán, Macedonia y Uganda. También ha desarrollado trabajo de consultoría técnica 

especializada en materia electoral, principalmente en programas de voto en el extranjero. 

 

Finalmente, destaca que ha sido consultora con diversas organizaciones internacionales como la IFES 

(International Fundation for Electoral Systems), el PNUD, la Organización Mundial de Migración, la Comisión 

Europea, el Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido, Creative Associates International y 

el Departamento de mantenimiento de la paz de la ONU. 
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Anexo 4. Evidencias fotográficas. 
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